
  

 

“Fundación Diaconía Fondo Rotativo de Inversión y Fomento - Institución Financiera de Desarrollo” 
DIACONÍA FRIF-IFD, en ejercicio de su personalidad jurídica, autonomía y plena capacidad de acción, como entidad de intermediación financiera, podrá realizar todas las operaciones, actos y contratos permitidos por 
las normas jurídicas vigentes y en especial, por la Ley de Servicios Financieros, el Reglamento para IFD y demás disposiciones legales dictadas al efecto. DIACONÍA FRIF- IFD, tiene por objeto prestar servicios financieros 
con un enfoque integral que incluye gestión social, buscando incidir favorablemente en el progreso económico y social de personas y organizaciones, favoreciendo el acceso de la población meta, así como contribuir 
al desarrollo sostenible del pequeño productor artesanal, industrial, agropecuario, piscícola y forestal; de la micro y pequeña empresa, comercial y de servicios, principalmente del área rural y periurbana,  fomentar  la 
adquisición, construcción  y mejora   de vivienda. Para alcanzar   sus   objetivos, podrá   realizar   todas   las   operaciones activas, pasivas, contingentes y de servicios financieros legalmente previstas y permitidas por 
la Ley de Servicios Financieros y la Reglamentación emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 
 

NÚMERO DE REGISTRO COMO EMISOR EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (“RMV”) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (“ASFI”): ASFI/DSVSC-EM-IDI-001/2021 

NÚMERO DE REGISTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-PEB-IDI-012/2021 
N° DE RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA ASFI QUE AUTORIZA E INSCRIBE EL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA: ASFI/N°673/2021 DE FECHA 26 DE JULIO DE 2021 

 PROSPECTO MARCO PARA EL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA   
El Prospecto Marco debe ser leído conjuntamente con el Prospecto Complementario de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos DIACONÍA correspondiente a los 

Valores que serán ofrecidos, para acceder a la información necesaria que permita entender todas las implicancias relativas a las Emisiones que serán efectuadas. 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: 

“PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA” 
MONTO AUTORIZADO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS: USD 100.000.000.- 

(Cien millones 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) 
Principales características del PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA  

Monto Total del Programa: USD 100.000.000.- (Cien millones 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 
Tipo de valor: Bonos obligacionales redimibles a plazo fijo. 
Denominación de las Emisiones dentro del Programa: Cada Emisión dentro del Programa se identificará como BONOS DIACONÍA, seguido del numeral de la Emisión correspondiente. 

Monto de cada Emisión dentro del Programa: 
El monto de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definido de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de 
características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 

Plazo del Programa: 
Un mil ochenta (1.080) días calendario computables desde el día hábil siguiente de notificada la Resolución de la ASFI, que autorice e inscriba el 
Programa en el RMV de la ASFI. 

Plazo de cada Emisión (o Series) dentro del Programa: 
El plazo de cada una de las Emisiones (o Series) dentro del Programa será definido de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de 
características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. Todos los plazos serán computados a partir de la fecha de Emisión. 

Moneda en la que se expresarán las Emisiones que 
forman parte del Programa: 

La moneda de las Emisiones que conforman el presente Programa podrá ser Dólares de los Estados Unidos de América (US$) o Bolivianos (Bs). 
La moneda de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de 
características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
Para efectos del cálculo del monto máximo autorizado para el Programa por la Junta, se deberá tomar en cuenta el tipo de cambio oficial de compra 
de Dólares de los Estados Unidos de América vigente al día de la fecha de autorización de la Emisión respectiva, establecido por el Banco Central de 
Bolivia. 

Valor nominal de los Bonos: 
El valor nominal de los Bonos será definido para cada una de las Emisiones dentro del Programa de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. 
“Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 

Tipo de Interés: 
El interés de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa será nominal, anual y fijo o variable y será definido para cada una de las Emisiones dentro 
del Programa de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 

Tasa de Interés: 
La tasa de interés de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa será definida para cada una de las Emisiones dentro del Programa de conformidad 
a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. El cálculo será efectuado sobre 
la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. 

Garantía: 
Para cada una de las Emisiones dentro del Programa, el Emisor cumplirá con los límites establecido por el inciso e) del artículo 464 de la Ley de 
Servicios Financieros No.393 de fecha 21 de agosto de 2013. 

Periodicidad de pago de intereses: 
La periodicidad de pago de Cupones por intereses para cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad a lo establecido 
en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 

Amortización de capital: 
La periodicidad y porcentaje para la amortización de capital o plazo para el pago de capital de los Bonos de cada Emisión dentro del Programa (según 
corresponda) será definida de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente 
prospecto Marco. 

Plazo de colocación primaria de cada Emisión dentro 
del Programa: 

El plazo de colocación primaria de cada Emisión dentro del Programa será de ciento ochenta (180) días calendario, computables a partir de la fecha 
de Emisión.  

Procedimiento de colocación primaria: Los Bonos de las Emisiones dentro del Programa serán colocados en mercado primario bursátil a través de la BBV. 

Regla de determinación de Tasa de cierre en 
colocación primaria de las Emisiones dentro del 
Programa: 

La regla de determinación de tasa de cierre en colocación primaria para cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad 
a lo establecido en el punto 1.2 “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco 
La regla de determinación de Tasa de Cierre estará señalada en la Declaración Unilateral de Voluntad y el Prospecto Complementario de cada Emisión 
dentro del Programa. No obstante, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se seguirá las reglas de 
adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 Procedimientos de Negociación de Contingencia del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la 
BBV. 

Modalidad de colocación de los Bonos de las Emisiones 
dentro del Programa: 

A mejor esfuerzo. 

Precio de colocación de los Bonos de las Emisiones 
dentro del Programa: 

Mínimamente a la par del valor nominal. 

Forma de pago en colocación primaria de cada Emisión 
dentro del Programa: 

En efectivo. 

Forma de representación de los Valores de cada 
Emisión dentro del Programa: 

Los Bonos de cada Emisión dentro del Programa serán representados mediante anotaciones en cuenta en el Sistema de Registro de Anotaciones en 
Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. (EDV), de acuerdo con regulación legal vigente. 

Forma de circulación de los Valores de cada Emisión 
dentro del Programa: 

A la orden. 

Forma de pago de intereses y pago o amortización de 
capital (según corresponda) de cada Emisión que 
compone el Programa: 

En el día del vencimiento de cada Cupón o Bono, los intereses correspondientes y el capital (o su amortización, según corresponda) se pagarán contra 
la presentación de la identificación respectiva en base a la lista emitida por la EDV. 
A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento de cada Cupón o Bono, los intereses correspondientes y el capital (o su amortización, según 
corresponda) se pagarán contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las 
normas legales vigentes aplicables. 

Bolsa en la cual se inscribirá el Programa: Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV). 
CADA UNA DE LAS EMISIONES DENTRO DEL PROGRAMA CONTARÁ CON CALIFICACIÓN DE RIESGO, CONFORME AL REGLAMENTO PARA ENTIDADES CALIFICADORAS DE RIESGO, PRACTICADA POR CUALESQUIERA DE LAS EMPRESAS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADAS E INSCRITAS EN EL RMV DE LA ASFI. LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO 
UN FACTOR COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN. VÉASE LA SECCIÓN “FACTORES DE RIESGO”, COMUNES A TODAS LAS EMISIONES DEL PROGRAMA EN LA PÁGINA 26 DEL PRESENTE PROSPECTO MARCO DEL PROGRAMA DE 

EMISIONES DE BONOS, LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÁN SER CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS.  

 
 
 
LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES OFRECIDOS COMO INVERSIÓN NI POR LA SOLVENCIA DEL EMISOR. LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO MARCO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL EMISOR Y DEL O LOS 
RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN LA PÁGINA Vi. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES, TENIENDO PRESENTE QUE EL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES SON 
EL EMISOR Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO.LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS, ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, LA BOLSA 
BOLIVIANA DE VALORES S.A., BISA S.A. AGENCIA DE BOLSA Y DIACONÍA FRIF – IFD. 

LA PAZ, JULIO DE 2021 

DISEÑO Y ESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS, ELABORACIÓN DEL PROSPECTO MARCO 
Y COLOCACIÓN DE LAS EMISIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS: 
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ENTIDAD ESTRUCTURADORA 
La estructuración del presente PROGRAMA DE EMISIONES DE BONOS DIACONÍA (“Programa de Emisiones 
de Bonos”) fue realizada por BISA S.A. Agencia de Bolsa. 
 
RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN DEL PROSPECTO MARCO 
La Agencia de Bolsa responsable de la elaboración del presente Prospecto Marco es BISA S.A. Agencia de 
Bolsa a través de: 
 

Fernando Cristian Caballero Zuleta   Gerente General 

 
Los responsables de la elaboración del presente Prospecto Marco por DIACONÍA FRIF - IFD son:  
 

Juan Carlos Aramayo Mérida  Gerente General 

José Antonio Sivilá Peñaranda   Gerente Nacional de Finanzas y Operaciones  

 
PRINCIPALES FUNCIONARIOS DE DIACONÍA FRIF - IFD 

Gerente General Juan Carlos Aramayo Mérida 
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Gerente Nacional Tecnología de la Información y 
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Cintia Mollinedo Laura 

Gerente Nacional de Riesgos Juan David Calle Mamani 
Gerente Nacional De Finanzas y Operaciones José Antonio Sivilá Peñaranda 
Gerente Nacional De Desarrollo Estratégico Juan Carlos Ibieta Alconini 
Subgerente Nacional De Asuntos Jurídicos  Rose Mery Castillo Guerra 

 
La documentación relacionada con el presente Programa de Emisiones de Bonos es de carácter público, por 
lo tanto, se encuentra disponible para el público en general en las siguientes direcciones: 
 
Registro del Mercado de Valores (“RMV”) de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (“ASFI”) 
Avenida Arce, Condominio Torres del Poeta, Torre A, Piso 6, La Paz – Bolivia. 
 
Bolsa Boliviana de Valores S.A. (“BBV”)  
Avenida Arce N°2333 Edificio Bolsa Boliviana de Valores, La Paz-Bolivia. 
 
BISA S.A. Agencia de Bolsa 
Avenida Arce N°2631 Edificio Multicine, Piso 15, La Paz – Bolivia. 
 
DIACONÍA FRIF - IFD 
Avenida Juan Pablo II, esq. Calle Sbtte, Jorge Eulert N°125, Zona 16 de julio, El Alto – Bolivia  
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS VALORES OFRECIDOS 
1.1. Antecedentes Legales del Programa de Emisiones de Bonos 

• La Junta General Extraordinaria de Asociados de la Fundación DIACONÍA Fondo Rotativo de 
Inversión y Fomento Institución Financiera de Desarrollo cuya sigla es DIACONÍA FRIF - IFD, 
celebrada en la ciudad de el Alto en fecha 24  de junio de 2021 y reinstalada en fecha 28 de junio 
de 2021, aprobó el Programa de Emisiones de BONOS DIACONÍA, de acuerdo a lo establecido por 
el Código de Comercio, por la Ley del Mercado de Valores y sus respectivos reglamentos, según 
consta en la respectiva Acta, protocolizada ante la Notaría de Fe Pública N°21 del Distrito Judicial 
de El Alto – La Paz, a cargo del Dr. Darío Valentín Alvarado Gómez mediante Testimonio N°60/2021 
de fecha 28 de junio de 2021. 

 

• Mediante Resolución de la ASFI, ASFI/N°673/2021 de fecha 26 de julio del 2021, se autorizó e 
inscribió el Programa de Emisiones de BONOS DIACONÍA en el RMV de la ASFI, bajo el número de 
registro ASFI/DSV-PEB-IDI-012/2021. 

 

1.2. Definición de características y aspectos operativos 
Para efectos de determinar las características de cada una de las Emisiones que conforman el Programa, 
el Presidente puso a consideración de la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio 
de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021 delegar al Gerente General y/o Gerente Nacional de 
Finanzas y Operaciones, para que, de manera conjunta o indistinta, en representación de Diaconía FRIF – 
IFD, definan las características y aspectos operativos específicos de cada emisión de Bonos dentro del 
Programa, que se señalan a continuación: 
 

✓ Monto total; 
✓ Moneda en la que se expresarán; 
✓ Series; 
✓ Valor nominal de los Bonos; 
✓ Cantidad de valores de la emisión o serie(s); 
✓ Plazo de cada emisión (o series); 
✓ Fecha de emisión; 
✓ Fecha de vencimiento; 
✓ Tasa de interés; 
✓ Tipo de interés 
✓ Periodicidad y porcentaje de amortización de capital o pago de capital 
✓ Periodicidad de pago de intereses 
✓ Regla de determinación de tasa de cierre en colocación primaria;  
✓ Destino específico de los fondos y plazo de utilización; 
✓ Designación y sustitución (en caso de corresponder) de la (s) Entidad (es) Calificadora (s) de 

Riesgo, que deberá (n) estar debidamente autorizada (s) e inscrita (s) en el RMV de ASFI; 
✓ Sustitución del Agente Pagador (si corresponde);  
✓ Definir la realización de la redención anticipada de los Bonos, el procedimiento a aplicar, la 

cantidad de Bonos a redimirse, las Emisiones (o Series) que intervendrán y demás condiciones de 
la redención anticipada, (si corresponde); 

✓ Cualquier otra información que el emisor estime conveniente de acuerdo con las características 
propias de la emisión. 
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Finalmente, estos representantes legales también podrán definir, suscribir y gestionar todos aquellos 
otros aspectos operativos que sean requeridos a efectos del Programa y/o de cada emisión que forme 
parte del Programa, en el marco de la Junta Extraordinaria de Asociados señalada en el primer párrafo de 
este numeral y de la normativa vigente, lo que incluye firmas de contratos”. 
 
1.3. Características del Programa y características generales de las Emisiones de Bonos que forman 

parte del mismo 
1.3.1. Denominación del Programa 

El presente Programa de Emisiones de Bonos se denomina “Programa de Emisiones de BONOS DIACONÍA”. 
 

1.3.2. Denominación de las Emisiones dentro del Programa 
Cada Emisión dentro del Programa se identificará como Bonos DIACONÍA, seguido del numeral de la Emisión 
correspondiente. 
 

1.3.3. Tipo de Valor  
Bonos obligacionales redimibles a plazo fijo. 
 

1.3.4. Monto Total del Programa  
El monto total del Programa de Emisiones de Bonos es de US$100.000.000.- (Cien millones 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América). 
 

1.3.5. Monto de cada Emisión dentro del Programa 
El monto de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definido de conformidad a lo establecido 
en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
 

1.3.6. Plazo del Programa 
Un mil ochenta (1.080) días calendario computables desde el día hábil siguiente de notificada la Resolución 
de la ASFI, que autorice e inscriba el Programa en el RMV de la ASFI. 
 

1.3.7. Moneda en la que se expresarán las Emisiones que forman parte del Programa  
La moneda de las Emisiones que conforman el presente Programa podrá ser Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$) o Bolivianos (Bs). 
 
La moneda de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad a lo 
establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto 
Marco. 
 
Para efectos del cálculo del monto máximo autorizado para el Programa por la Junta General 
Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021, se 
deberá tomar en cuenta el tipo de cambio oficial de compra de Dólares de los Estados Unidos de América 
vigente al día de la fecha de autorización de la Emisión respectiva, establecido por el Banco Central de 
Bolivia. 
 

1.3.8. Fecha de Emisión  
La fecha de Emisión de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad a lo 
establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto 
Marco. 
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La fecha de Emisión será comunicada por el Emisor y estará señalada en el documento emitido por la ASFI 
de autorización de oferta pública e inscripción de la correspondiente Emisión en el RMV de la ASFI. 
 

1.3.9. Fecha de vencimiento  
La fecha de vencimiento de cada una de las Emisiones dentro del Programa será definida de conformidad a 
lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto 
Marco. 
 
Las fechas de vencimiento de cada uno de los Cupones de los Bonos (o de los Bonos) de las Emisiones 
dentro del Programa, estarán señaladas en el respectivo Cronograma de Pagos, de acuerdo con la 
periodicidad de pago de intereses y de amortización o pago de capital. 
 

1.3.10. Series de cada Emisión dentro del Programa  
Las Series de cada una de las Emisiones dentro del Programa (en adelante las Series) serán definidas de 
conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del 
presente prospecto Marco. 
 

1.3.11. Cantidad de Valores que contendrá cada Emisión (o Series) 
La cantidad de Valores que contendrá cada Emisión (o Series) será definida de conformidad a lo 
establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto 
Marco 
 

1.3.12. Plazo de cada Emisión (o Series) dentro del Programa  
El plazo de cada una de las Emisiones (o Series) dentro del Programa será definido de conformidad a lo 
establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto 
Marco. 
Todos los plazos serán computados a partir de la fecha de Emisión. 
 

1.3.13. Valor nominal de los Bonos  
El valor nominal de los Bonos será definido para cada una de las Emisiones dentro del Programa de 
conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del 
presente prospecto Marco. 
 

1.3.14. Individualización de las Emisiones que formen parte del Programa 
El Programa comprenderá Emisiones periódicas de Bonos, cuya individualización y características serán 
oportunamente presentadas a la ASFI para fines consiguientes, mediante nota acompañada de la 
respectiva Declaración Unilateral de Voluntad, del Prospecto Complementario y demás requisitos 
normativos. 
 

1.3.15. Modalidad de Colocación de los Bonos de las Emisiones dentro del Programa  
A mejor esfuerzo. 
 

1.3.16. Precio de Colocación de los Bonos de las Emisiones dentro del Programa 
Mínimamente a la par del valor nominal. 
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1.3.17. Regla de determinación de Tasa de cierre en colocación primaria de las Emisiones dentro 
del Programa: 

La regla de determinación de tasa de cierre en colocación primaria para cada una de las Emisiones dentro 
del Programa será definida de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características 
y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
 
La regla de determinación de Tasa de Cierre estará señalada en la Declaración Unilateral de Voluntad y el 
Prospecto Complementario de cada Emisión dentro del Programa. 
 
No obstante, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se 
seguirá las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 Procedimientos de Negociación de 
Contingencia del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 
 

1.3.18. Forma de Representación de los Valores de cada Emisión dentro del Programa 
Los Bonos de cada Emisión dentro del Programa serán representados mediante anotaciones en cuenta en el 
Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 
(EDV), de acuerdo con regulación legal vigente. 
 
Las oficinas de la EDV se encuentran ubicadas en la Av. Arce esquina Rosendo Gutierrez Nro.2333 Edificio de 
la Bolsa Boliviana de Valores S.A., de la ciudad de La Paz – Bolivia. 
 

1.3.19. Forma de Circulación de los Valores de cada Emisión dentro del Programa 
A la orden.  
 
DIACONÍA FRIF - IFD reputará como titular de un Bono perteneciente al Programa a quien figure registrado 
en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. 
 
Adicionalmente, los gravámenes sobre los Bonos anotados en cuenta serán también inscritos en el Sistema 
de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. 
 

1.3.20. Numeración de los Bonos  
Al tratarse de un Programa con Valores (Bonos) a ser representados mediante anotaciones en cuenta en el 
Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta de la EDV, no se considera numeración para los Bonos. 
 

1.3.21. Convertibilidad en Certificados de capital fundacional o certificados de capital ordinario 
Los Bonos a emitirse dentro del Programa no serán convertibles en certificados de capital Fundacional o 
certificados de capital ordinario de DIACONÍA FRIF - IFD. 
 

1.3.22. Procedimiento de colocación primaria  
Los Bonos de las Emisiones dentro del Programa serán colocados en mercado primario bursátil a través de 
la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV). 
 

1.3.23. Plazo para el pago total de los Bonos a ser Emitidos dentro del Programa 
No será superior al plazo de duración de DIACONÍA FRIF - IFD, de acuerdo con documentos constitutivos. 
 

1.3.24. Agente Colocador 
BISA S.A. Agencia de Bolsa. 
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1.3.25. Agente Pagador 
BISA S.A. Agencia de Bolsa. 
 
La sustitución del Agente Pagador será determinada de conformidad a lo establecido en el punto 1.2.  
“Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
 

1.3.26. Agencia de Bolsa encargada de la estructuración de las Emisiones dentro del Programa 
BISA S.A. Agencia de Bolsa. 
 

1.3.27. Forma de Pago en Colocación Primaria de cada Emisión dentro del Programa 
En efectivo. 
 

1.3.28. Número de Registro y Fecha de Inscripción del Programa  
Mediante Resolución de la ASFI, ASFI/N°673/2021 de fecha 26 de julio del 2021, se autorizó e inscribió el 
Programa de Emisiones de BONOS DIACONÍA en el RMV de la ASFI, bajo el número de registro ASFI/DSV-
PEB-IDI-012/2021. 
 
1.4. Derechos de los Titulares 

1.4.1. Tipo de interés 
El interés de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa será nominal, anual y fijo o variable y será definido 
para cada una de las Emisiones dentro del Programa de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. 
“Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco.  
 

1.4.2. Tasa de Interés 
La tasa de interés de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa será definida para cada una de las 
Emisiones dentro del Programa de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características 
y aspectos operativos” del presente prospecto Marco.  
 
El cálculo será efectuado sobre la base del año comercial de trescientos sesenta (360) días. 
 

1.4.3. Fecha desde la cual el Tenedor del Bono comienza a ganar intereses 
Los Bonos de las Emisiones dentro del Programa devengarán intereses a partir de su fecha de Emisión, y 
dejarán de generarse a partir de la fecha de vencimiento del (último) Cupón o Bono que estará señalada en 
el respectivo Cronograma de Pagos. 
 
En caso de que la fecha de vencimiento de un Cupón o Bono coincida con día sábado, domingo o feriado, el 
pago se trasladará automáticamente al primer día hábil siguiente. 
 

1.4.4. Fórmula para el Cálculo de los Intereses 
Para el cálculo de los intereses de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa se utilizará la fórmula que se 
detalla a continuación: 
 

IB = K * (Tr * Pl / 360) 
 

Donde: 
IB = Intereses del Bono 
K = Valor Nominal o saldo de capital pendiente de pago 
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Tr = Tasa de interés nominal anual 
Pl = Plazo del Cupón (número de días calendario) 

 
1.4.5. Fórmula para la amortización o pago de capital 

El monto a pagar por capital de los Bonos a ser emitidos dentro del Programa se determinará de acuerdo a 
la siguiente fórmula: 

 
Capital: VP = VN * PA 

Donde: 
VP = Monto a pagar 
VN = Valor nominal 
PA = Porcentaje de amortización 

 
1.4.6. Reajustabilidad del Empréstito 

Las Emisiones que componen el presente Programa y el empréstito resultante no serán reajustables. 
 

1.4.7. Forma de pago de intereses y pago o amortización de capital (según corresponda) de cada 
Emisión que compone el Programa 

En el día del vencimiento de cada Cupón o Bono, los intereses correspondientes y el capital (o su 
amortización, según corresponda) se pagarán contra la presentación de la identificación respectiva en base 
a la lista emitida por la EDV. 
 
A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento de cada Cupón o Bono, los intereses 
correspondientes y el capital (o su amortización, según corresponda) se pagarán contra la presentación del 
Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, dando cumplimiento a las normas legales 
vigentes aplicables. 
 

1.4.8. Modalidad de pago por intereses y pago o amortización de capital (según corresponda) de 
cada Emisión que compone el Programa: 

La modalidad de pago por intereses y pago o amortización de capital (según corresponda) será en efectivo 
a favor del tenedor de cada Bono perteneciente a las Emisiones dentro del Programa.  
 

1.4.9. Periodicidad de pago de intereses  
La periodicidad de pago de Cupones por intereses para cada una de las Emisiones dentro del Programa será 
definida de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” 
del presente prospecto Marco. 
 

1.4.10. Amortización de capital 
La periodicidad y porcentaje para la amortización de capital o plazo para el pago de capital de los Bonos de 
cada Emisión dentro del Programa (según corresponda) será definida de conformidad a lo establecido en el 
punto 1.2. “Definición de características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
 

1.4.11. Fecha y lugar de pago de intereses y pago o amortización de capital (según corresponda) 
de cada Emisión que compone el Programa: 

Los intereses correspondientes y el capital o su amortización (según corresponda) se pagarán al vencimiento 
del Cupón o Bono en las fechas señaladas de acuerdo con el respectivo Cronograma de Pagos, en las oficinas 
del Agente Pagador. 
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1.4.12. Provisión para pago de intereses y amortización o pago de capital 
El Emisor deberá depositar los fondos para el pago de intereses y para la amortización o pago de capital 
(según corresponda) en una cuenta corriente, en coordinación con el Agente Pagador (para efectos de 
pago a los Tenedores de los Bonos, el Agente Pagador deberá ser titular de la cuenta corriente), por lo 
menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del Cupón o Bono de acuerdo con el respectivo 
Cronograma de Pagos. 
 
Transcurridos noventa (90) días calendario de la fecha señalada para el pago, el Emisor podrá retirar las 
cantidades depositadas (igualmente en coordinación con el Agente Pagador) y -en tal caso- el pago del 
capital e intereses de los Bonos que no hubiesen sido reclamados o cobrados, quedarán a disposición del 
acreedor en la cuenta que para tal efecto designe el Emisor y el acreedor podrá exigir el pago del capital 
e intereses de los Bonos directamente al Emisor.  
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 670 y 681 del Código de Comercio, las acciones para el 
cobro de intereses y para el cobro del capital de los Bonos, prescriben en cinco (5) años y diez (10) años 
respectivamente a partir de su exigibilidad.  
 

1.4.13. Cronograma de Pagos  
De acuerdo con la periodicidad de pago de intereses y de amortización o pago de capital, se establecerá 
un Cronograma de Pagos para cada una de las Emisiones (o Series) dentro del Programa. 
 
El Cronograma de Pagos será reflejado en la respectiva Declaración Unilateral de Voluntad; y en el 
Prospecto Complementario señalando las fechas de vencimiento de cada Cupón o Bono. 
 

1.4.14. Calificación de Riesgo y Entidad Calificadora de Riesgos 
Cada una de las Emisiones dentro del Programa contará con Calificación de Riesgo, conforme al 
Reglamento para Entidades Calificadoras de Riesgo, practicada por cualquiera de las empresas 
debidamente autorizadas e inscritas en el RMV de la ASFI.  
 
La designación de la (s) Entidad (es) Calificadora (s) de Riesgo (o su sustitución) se realizará de 
conformidad a lo establecido en el punto 1.2.  “Definición de características y aspectos operativos” del 
presente prospecto Marco. 

 
1.4.15. Rescate Anticipado 

DIACONÍA FRIF - IFD se reserva el derecho de rescatar anticipadamente los Bonos que componen las 
diferentes Emisiones dentro del Programa, en una o en todas las Emisiones (o Series). 
 
DIACONÍA FRIF - IFD podrá proceder al rescate anticipado bajo cualquiera de los siguientes procedimientos: 
(a) Redención anticipada mediante sorteo; o (b) Redención mediante compra en mercado secundario. 
 
Sobre la base de las delegaciones establecidas en el punto 1.2 “Definición de características y aspectos 
operativos” del presente prospecto Marco, las personas delegadas definirán la realización del rescate, 
procedimiento a aplicar, la cantidad de Bonos a redimirse, las Emisiones (o Series) que intervendrán y demás 
condiciones de la redención anticipada.  
 
La decisión de rescate anticipado de los Bonos, bajo cualquier procedimiento, será comunicada como Hecho 
Relevante a la ASFI, a la BBV y al Representante Común de Tenedores de Bonos.  
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En caso de haberse realizado un rescate anticipado, y que como consecuencia de ello el plazo de alguno de 
los Bonos que componen las diferentes emisiones de este Programa resultara menor al plazo mínimo 
establecido por Ley para la exención del RC-IVA, el Emisor pagará al Servicio de Impuestos Nacionales (SIN) 
el total de los impuestos correspondientes por retención del RC-IVA, sin descontar este monto a los 
Tenedores de Bonos que se vieran afectados por la redención anticipada. 
 

1.4.15.1. Redención anticipada mediante sorteo 
DIACONÍA FRIF - IFD podrá rescatar anticipada y parcialmente los Bonos que componen las diferentes 
emisiones de este Programa mediante sorteo aplicando de conformidad a lo establecido en los artículos 662 
al 667 del Código de Comercio, en lo aplicable.  
 
El sorteo se celebrará ante Notario de Fe Pública, quien levantará Acta de la diligencia indicando la lista de los 
Bonos (y Series) que salieron sorteados para ser rescatados anticipadamente, acta que se protocolizará en 
sus registros.  
 
La lista de los Bonos sorteados se publicará dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, en un medio 
de prensa de circulación nacional, incluyendo la identificación de Bonos (y Series) sorteados de acuerdo con 
la nomenclatura que utiliza la EDV y la indicación de que sus intereses cesarán y que éstos conjuntamente el 
capital (precio de rescate) serán pagaderos a partir de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de 
publicación.  
 
Los Bonos sorteados conforme a lo anterior, dejarán de devengar intereses desde la fecha fijada para su 
pago. 
 
El precio de rescate que el Emisor pagará al inversionista, una vez sorteados los Bonos a redimir, será el que 
resulte mayor entre las opciones i. o ii., que se detallan a continuación con su forma de cálculo: 

 
i. Precio a Tasa de Valoración; y 

ii. El monto de Capital + Intereses + Compensación por rescate anticipado. 

 
El Precio a Tasa de Valoración corresponde al Precio del Bono (de acuerdo con la Metodología de Valoración 
contenida en el Libro 8° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores emitido por la ASFI), a la 
fecha de pago, descontado a la Tasa de Valoración.  
 
Tasa de Valoración: tasa de rendimiento registrada en el portafolio de los tenedores de Bonos, de acuerdo 
con el correspondiente código de valoración de la Emisión (o Serie) correspondiente; al día inmediatamente 
anterior al que se realizó el sorteo. Esta tasa de rendimiento será proporcionada por la EDV.  
 
Capital + intereses: Corresponde al capital pendiente de pago más los intereses devengados hasta la fecha 
de pago. 
 
Compensación por rescate anticipado: será calculada sobre una base porcentual respecto al monto de 
capital redimido anticipadamente, en función a los días de vida remanente de la Emisión o Serie, con sujeción 
a lo siguiente: 
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Plazo de vida remanente de la Emisión o Serie  
(en días) 

Porcentaje de compensación sobre el 
saldo a capital a ser redimido 

1- 360 1,00% 

361- 720 1,50% 

721-1.080 1,85% 

1.081- 1.440 2,10% 

1.441- 1.800 2,50% 

1.801- 2.160 3,00% 

2.161- 2.520 3,50% 

2.521- 2.880 4,00% 

2.881- 3.240 4,50% 

3.241- Adelante 5,00% 

 
DIACONÍA FRIF - IFD depositará en la cuenta que a tal efecto establezca el Agente Pagador, el importe 
correspondiente al precio de rescate, a más tardar un (1) día hábil antes de la fecha señalada para el pago. 
 
Se aclara que, en la fecha de pago, el monto que se cancelará a los inversionistas referido como precio de 
rescate, incluye el capital y los intereses devengados. 
 

1.4.15.2. Redención Mediante Compra en el Mercado Secundario 
El Emisor se reserva el derecho a realizar redenciones anticipadas de los Bonos que componen las diferentes 
emisiones del Programa a través de compras en el mercado secundario siempre que éstas se realicen en la 
BBV. 
 

1.4.15.3. Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de Bonos con 
la indicación del o de los medios de prensa de circulación nacional a utilizar 

Los pagos de intereses y el pago o amortizaciones de capital (según corresponda) serán comunicados a los 
Tenedores de Bonos mediante avisos publicados en un medio de prensa escrito (periódico) de circulación 
nacional, según se vea por conveniente con al menos un (1) día de anticipación a la fecha establecida para el 
pago. 

1.4.15.4. Efectos sobre los Derechos de los Tenedores de Bonos por Fusión o Transformación 
del Emisor 

En caso de fusión, los Bonos que formen parte de cada una de las emisiones del Programa de Emisiones de 
Bonos pasarán a formar parte del pasivo de la (nueva) entidad fusionada, la que asumirá el cumplimiento de 
todos los compromisos asumidos por DIACONÍA FRIF - IFD conforme al Programa y las Emisiones dentro de 
éste y los acuerdos que voluntariamente asuma en las Asambleas de Tenedores de Bonos. 
 
En caso de una transformación, el procedimiento de transformación se llevará a cabo en el marco de lo 
determinado en la Ley No.393 de Servicios Financieros, la Reglamentación específica contenida en 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros y la normativa aplicable. 

1.4.16. Garantía 
Para cada una de las Emisiones dentro del Programa, el Emisor cumplirá con los límites establecidos por el 
inciso e) del artículo 464 de la Ley de Servicios Financieros No.393 de fecha 21 de agosto de 2013. 
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1.4.17. Posibilidad de que los Valores dentro del Programa de Emisiones de Bonos sean Limitados 
o Afectados por otra Clase de Valores 

Al 31 de marzo de 2021 DIACONÍA FRIF - IFD tiene las siguientes emisiones de valores vigentes: 
 

Emisión 
Monto 

Original 
Fecha de 
emisión 

Fecha de 
vencimiento 

Tasa 
Saldo al 31 de 
marzo de 2021 

Patrimonio Autónomo BISA ST-DIACONÍA II 141.177.907,97 15/9/2017 10/6/2022 7,49% 32,554,776.18 

 
1.4.18. Restricciones, Obligaciones y Compromisos Financieros 

DIACONÍA FRIF - IFD en su condición de Emisor, y en tanto se encuentre pendiente la redención total de los 
Bonos emitidos dentro del Programa, asumirá las restricciones, obligaciones y compromisos financieros que 
a continuación se citan: 
 

1.4.18.1. Restricciones 
a. De conformidad a lo establecido por el artículo 648 del Código de Comercio, DIACONÍA FRIF - IFD no 

reducirá su capital sino en proporción al reembolso que haga de los Bonos en circulación.  
De igual manera, DIACONÍA FRIF - IFD no podrá cambiar su objeto, su domicilio ni su denominación sin 
el consentimiento de cada una de las Asambleas Generales de Tenedores que correspondan dentro 
del presente Programa de Emisiones.  

b. En caso de fusión, los Bonos que formen parte de cada una de las emisiones del Programa de Emisiones 
de Bonos pasarán a formar parte del pasivo de la (nueva) entidad fusionada, la que asumirá el 
cumplimiento de todos los compromisos asumidos por DIACONÍA FRIF - IFD conforme al Programa y 
las Emisiones dentro de éste y los acuerdos que voluntariamente asuma en las Asambleas de 
Tenedores de Bonos. 
Los balances especiales de una eventual fusión de DIACONÍA FRIF - IFD con otra entidad se pondrán a 
disposición de los Tenedores de Bonos en la correspondiente Asamblea General de Tenedores de cada 
Emisión. 

c. DIACONÍA FRIF - IFD podrá transformarse con el previo consentimiento de la Asamblea de Tenedores; 
y el procedimiento de transformación se llevará a cabo en el marco de lo determinado en la Ley No.393 
de Servicios Financieros, la Reglamentación específica contenida en Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros y la normativa aplicable. 

d. Cualquier modificación del Acta de Fundación y/o del Estatuto de DIACONÍA FRIF -IFD, no podrá de 
ninguna manera ser contraria o inconsistente con las previsiones o restricciones del presente 
Programa o de las Emisiones resultantes de éste, en tanto se encuentren vigentes.  

e. DIACONÍA FRIF - IFD no dará a los recursos financieros obtenidos de las Emisiones dentro del 
Programa, un destino distinto a aquellos que se establecen en la Junta General Extraordinaria de 
Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021, en las Declaraciones 
Unilaterales de Voluntad, en el Prospecto Marco del Programa y en los respectivos Prospectos 
Complementarios de cada Emisión dentro del Programa. 

 
1.4.18.2. Obligaciones del Emisor 

a. Administrar sus operaciones de acuerdo con las disposiciones legales aplicables en el momento: (i) 
Escritura de Constitución de DIACONÍA FRIF - IFD (o Estatutos, de ser el caso); (ii) la Ley de Servicios 
Financieros; Recopilación de Normas para Servicios Financieros y otras normas o circulares 
relacionadas a las actividades de DIACONÍA FRIF - IFD y; (iii) en la Junta General Extraordinaria de 
Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021, las Declaraciones 
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Unilaterales de Voluntad de cada Emisión dentro del Programa, el Prospecto Marco del Programa 
y los respectivos Prospectos Complementarios de cada Emisión dentro del Programa.  

b. Pagar a las autoridades competentes, con anterioridad a su vencimiento, todos los tributos, 
impuestos y tasas gravadas, adeudadas y pagaderas aplicables al Emisor, que en caso de no ser 
pagadas podrían dar lugar a la creación de un gravamen sobre el mismo. 

Sin embargo, nada de lo estipulado en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de 
junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021 se interpretará como una exigencia de pago 
de cualesquiera de dichos tributos mientras la validez o el monto de los mismos, estuvieran siendo 
cuestionados o refutados de buena fe por el Emisor, siguiendo los procedimientos previstos al 
efecto, incluyendo cualquier apelación y demás recursos permitidos por la Ley.  

 
c. Mantener archivos, registros contables y procedimientos establecidos por ASFI para el normal 

desarrollo de sus operaciones. 

d. Pagar los honorarios del Representante de Tenedores durante la vigencia de las Emisiones del 
Programa de acuerdo con lo señalado en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 
de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021. 

e. A través del Agente Colocador, comunicar a la ASFI, así como al Representante de Tenedores, el 
estado de la colocación de Bonos emitidos, conforme a lo establecido en la normativa vigente 
aplicable.  

f. Enviar trimestralmente a la ASFI, a la BBV y al Representante de Tenedores, el detalle de los usos 
de los fondos obtenidos de las Emisiones dentro del presente Programa, en los plazos establecidos 
por la normativa vigente. 

g. Obtener, mantener y, si fuere necesario, renovar todos los derechos, autorizaciones, privilegios, 
licencias, consentimientos y aprobaciones (colectivamente los permisos) requeridos para su 
operación y normal funcionamiento, con sujeción a las leyes bolivianas aplicables.  

h. Realizar una auditoría externa anual de acuerdo con las normas aplicables, practicada por un 
auditor independiente que necesariamente deberá tratarse de una empresa de auditoría externa 
registrada en el RMV de la ASFI.  

i. Incluir en el contrato respectivo de servicios de auditoría, la obligación del auditor de atender los 
requerimientos del Representante de Tenedores; instruir y autorizar al auditor al inicio de los 
trabajos de auditoría, proporcionar toda la información y asistencia requerida por el Representante 
de Tenedores.  

j. Notificar a los Tenedores de Bonos, a través del Representante de Tenedores (mediante 

notificación escrita): 

(1) Cualquier transmisión de certificados de capital ordinario o el ingreso de tenedores de 
certificados de capital fundacional, que implique una modificación de más del 10% (diez por 
ciento) en la estructura del capital social, al día siguiente hábil de conocido el hecho; 

(2) (Cualquier negociación con respecto a la restructuración, reprogramación o 
refinanciamiento de cualquiera de las deudas de DIACONÍA FRIF - IFD superiores al 10% (diez 
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por ciento) de su patrimonio, al día siguiente hábil de la fecha en que se celebren los 
acuerdos o contratos respectivos; y 

(3) Al día siguiente hábil de la fecha en que el Emisor reciba una notificación escrita sobre 
cualquier demanda judicial o no judicial instituida contra el Emisor por un monto superior al 
10% (diez por ciento) de su patrimonio. Asimismo, deberá elaborarse un informe que 
contenga un resumen de la demanda y de los actos que está adoptando el Emisor para 
contestar la mencionada acción, el cual será enviado al Representante de Tenedores dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de la notificación..  

 
En todos los casos, el cálculo se realizará en base al Balance del trimestre inmediatamente anterior 
a la fecha en la que tuvo que realizarse el pago, o la fecha en que se celebren los acuerdos o 
contratos respectivos, o a la fecha de recepción de la documentación, según corresponda. 

 
k. Convocar, bajo su costo, a una Asamblea de Tenedores anual y a las que corresponda conforme se 

establece en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada 

en fecha 28 de junio de 2021. 

l. Asistir a la(s) Asamblea (s) de Tenedores por medio de sus representantes e informar sobre la 

marcha de los negocios del Emisor, si fuere requerido a ello.  

m. Sin perjuicio de las obligaciones de información que corresponden por Ley, deberá:  

(1) Suministrar al Representante de Tenedores, la misma información que sea proporcionada a la 
ASFI y a la BBV, en los mismos tiempos y plazos establecidos al efecto.  

(2) Mantener vigentes sus registros en el RMV de la ASFI, en la BBV y en la EDV; y; 
(3) Publicar anualmente sus Estados Financieros en un medio de prensa de circulación nacional. 

 
n. Remitir al Representante de Tenedores, a la BBV y a la ASFI, dentro de un periodo de treinta (30) 

días calendario con posterioridad a la finalización de cada trimestre (marzo, junio, septiembre y 

diciembre):  

(1) Información financiera de DIACONÍA FRIF - IFD, en el formato enviado a la ASFI y a la BBV; y 
(2) Cálculo de los compromisos financieros.  
 
Asimismo, deberá remitir al Representante de Tenedores, a la BBV y a la ASFI, cualquier información 
relevante, según fuere definida por la regulación del Mercado de Valores del Estado Plurinacional 
de Bolivia como Hechos Relevantes, a más tardar al día siguiente hábil de conocido. 

 
o. Notificar por escrito al Representante de Tenedores cualquier circunstancia o hecho que interfiera 

o amenace con interferir el desarrollo o normal operación del Emisor ante dicha circunstancia o 
hecho que represente un daño superior al 10% (diez por ciento) del patrimonio de DIACONÍA FRIF - 
IFD.  

p. Cumplir en todo aspecto con las Leyes y licencias ambientales bolivianas vigentes.  

q. Mantener todas las instalaciones, propiedades y tecnología que son fundamentales y/o necesarias 
para su operación en buenas condiciones de funcionamiento; cumplir con todas las 
especificaciones técnicas aplicables a las mismas; y efectuar todas las reparaciones y reemplazos 
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razonables necesarios en dichas propiedades y tecnologías de acuerdo con los estándares del 
rubro.  

r. Defender e interponer razonablemente cualquier acción legal, demanda u otros procesos que 
pudieran ser instituidos por cualquier persona ante cualquier corte o tribunal competente, que 
pudieran afectar la normal operación de DIACONÍA FRIF - IFD.  

1.4.18.3. Compromisos Financieros 
a) Indicador de Cobertura (IC) mayor o igual a ciento veinte por ciento (120%) 

 
IC >= 120% 

 
El Indicador de Cobertura será calculado en la fecha de cálculo relevante de la siguiente manera: Previsión 
para incobrabilidad de cartera, más Previsión Genérica Cíclica, más la Previsión Genérica Voluntaria, entre 
cartera en mora. Este ratio debe ser igual o superior al ciento veinte por ciento (120%), conforme a la 
siguiente fórmula. 
 

IC = 
Previsión de Cartera 

Cartera en mora 

 

Donde:  
Previsión de cartera: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en estas cuentas se 
registran el importe que se estima para cubrir los riesgos de pérdidas por incobrabilidad de préstamos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Libro 3, Título II de la Recopilación de Normas para Servicios Financieros 
y en la descripción del grupo Cartera. Incluye la cuenta 139.00 – Previsión para incobrabilidad de cartera, 
253.00 – Previsiones Genéricas Voluntarias para Pérdidas Futuras aún no Identificadas y 255.00 – Previsión 
Genérica Cíclica.  
Cartera en mora: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, la cartera en mora está 
registrada en las cuentas 133.00 – Cartera vencida, 134.00 – Cartera en ejecución, 136-00 – Cartera 
reprogramada o reestructurada vencida y 137.00- Cartera reprogramada o reestructura en ejecución. 
 

b) Indicador de Liquidez para Obligaciones mayor o igual al cinco por ciento (5%) 
 

ILO >= 5% 
 

El indicador de Liquidez para Obligaciones será calculado en la fecha de cálculo relevante de la siguiente 
manera: Disponibilidades más Inversiones Temporarias, entre Obligaciones con Bancos y Entidades de 
Financiamiento. Este ratio debe ser igual o superior al cinco por ciento (5%), conforme a la siguiente 
formula. 
 

ILO = 
Disponibilidades + Inversiones Temporarias 

Obligaciones Financieras 

 
Donde: 
Disponibilidades: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, (Grupo 110.00 –
Disponibilidades) representa el efectivo que mantiene la entidad en caja, los saldos a la vista en el Banco 
Central de Bolivia, en oficina matriz y sucursales del exterior, en bancos y corresponsales del país y del 
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exterior; así como, la tenencia de metales preciosos. También representa la existencia de cheques y otros 
documentos mercantiles de cobro inmediato. 
Inversiones Temporarias: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, en este grupo (120.00) 
se registran las inversiones en depósitos en otras “entidades de intermediación financiera”, depósitos en 
el Banco Central de Bolivia y los valores representativos de deuda adquiridos por la entidad; inversiones 
que han sido realizadas, conforme a su política de inversiones, con la intención de obtener una adecuada 
rentabilidad de sus excedentes temporales de liquidez y que puedan ser convertidas en disponibilidades 
en un plazo no mayor a treinta (30) días.  
Obligaciones financieras: Son las obligaciones registradas según el Manual de Cuentas para Entidades 
Financieras en el grupo 230.00 – Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento. 
 

c) Suficiencia Patrimonial (CAP) 
 

DIACONÍA-FRIF IFD se sujetará a un índice de suficiencia patrimonial, que deberá ser igual o superior al 
once por ciento (11%), sin perjuicio de la obligación de DIACONÍA FRIF-IFD de cumplir con un mayor 
porcentaje que pueda ser establecido por la normativa legal vigente. El cálculo del índice de suficiencia 
patrimonial será realizado por el Emisor conforme lo establecido en el Reglamento de Control de la 
Suficiencia Patrimonial y Ponderación de Activos (contenido en el Libro 3°, Título VI, Capítulo I de la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros). 
 

d) Ratio de Eficiencia Administrativa 
 

REA <= 15% 
 

El ratio de Eficiencia Administrativa será calculado en la fecha de cálculo relevante de la siguiente manera: 
Gastos Administrativos Anualizados, entre Activo. Este ratio debe ser igual o inferior al quince por ciento 
(15%), conforme a la siguiente formula, sin perjuicio de la obligación de la DIACONÍA FRIF-IFD de cumplir 
con un mayor porcentaje que pueda ser establecido por la autoridad competente. 

 

REA = 
Gastos Administrativos Anualizados 

Activo 

 
Donde: 
Gastos Administrativos Anualizados: Según el Manual de Cuentas para Entidades Financieras, (Grupo 
450.00 – Gastos de Administración) representan los gastos del manejo y dirección anualizados de 
DIACONÍA FRIF-IFD. 
Activo: Representa la sumatoria de todas las cuentas pertenecientes al Activo. 
Los compromisos financieros deberán calcularse de forma trimestral. Se entiende por fecha de cálculo 
relevante el último día del trimestre al que se desea realizar el cálculo (31 de marzo, 30 de junio, 30 de 
septiembre y 31 de diciembre).  
Todos los conceptos que componen las fórmulas de los ratios estarán claramente expuestos para su 
cálculo en los Estados Financieros generados por la Sociedad. Los Estados Financieros serán enviados de 
manera trimestral de acuerdo a los plazos establecidos por la normativa vigente. El cálculo del IC, ILO, CAP y 
REA deberá ser enviado por DIACONÍA FRIF-IFD a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), 
a la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV) y al Representante de Tenedores de los Bonos dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a cada trimestre. 
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1.4.18.4. Posibilidad de cambios 
Cualquiera o todas las restricciones, obligaciones y compromisos financieros dispuestos en este punto 
1.4.18., que no deriven de obligaciones regulatorias determinadas por la Ley de Servicios Financieros o la 
Recopilación de Normas para Servicios Financieros u otras normas vigentes, podrán ser eliminados o 
modificados en beneficio de DIACONÍA FRIF - IFD de manera definitiva o por plazos determinados o 
condiciones definidas, previo consentimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, reunida con el 
quórum previsto y por el número de votos necesarios para tomar resoluciones válidas, de acuerdo a lo 
establecido en el punto 1.4.32. (Modificación a las condiciones y características de Emisión y/o del 
Programa) y contando con la aceptación de DIACONÍA FRIF - IFD a través de los órganos competentes.  
 
La Asamblea de Tenedores respectiva no podrá negar o retrasar, ni condicionar dicho consentimiento de 
manera no razonable cuando dichas eliminaciones o modificaciones sean: (i) necesarias para el desarrollo 
del Emisor; o (ii) pudieran resultar en un incremento de los ingresos del Emisor; o (iii) pudieran resultar 
en una disminución de los costos del Emisor, y dichas eliminaciones o modificaciones se encuentren 
dentro de un marco de las prácticas generalmente aceptadas en el rubro financiero. 
 

1.4.19. Limitaciones a la deuda adicional 
A partir de la fecha de autorización e inscripción en el RMV de la ASFI del Programa y durante la vigencia 
del Programa y de las Emisiones dentro de éste, DIACONÍA FRIF - IFD en su condición de Emisor se 
compromete a no adquirir deuda adicional para actividades diferentes a las relacionadas con el rubro 
financiero en general y a las definidas en el objeto del Emisor. 
 

1.4.20. Hechos potenciales de incumplimiento y hechos de incumplimiento 
Los aspectos generales aplicables a los Hechos Potenciales de Incumplimiento y a los Hechos de 
Incumplimiento (respectivamente) mientras los Bonos dentro del Programa estén pendientes de pago, 
son:  
 

a. Los Hechos Potenciales de Incumplimiento son los referidos en el punto 1.4.20.1. siguiente.  

b. Para la Notificación de uno o más Hechos Potenciales de Incumplimiento, el Representante de 
Tenedores declarará la presencia de uno o más Hechos Potenciales de Incumplimiento y notificará 
a DIACONÍA FRIF - IFD por escrito y en su domicilio legal, citando cualquiera de las causales de 
(los) Hecho(s) Potencial(es) de Incumplimiento (contenidas en el punto 1.4.20.1. siguiente) que 
hubiera ocurrido, en un plazo no mayor a un (1) día hábil de conocido y corroborado el (los) 
Hecho(s) Potencial(es) de Incumplimiento. 

c. Dentro de los siguientes cinco (5) días calendario computables a partir de la Notificación del 
Hecho Potencial de Incumplimiento, el Emisor convocará a una Asamblea de Tenedores a fin de 
poner en conocimiento de los Tenedores de Bonos de las Emisiones dentro del Programa las 
circunstancias del Hecho Potencial de Incumplimiento y el plan de acción, incluyendo las medidas 
que se están tomando al respecto y el tiempo estimado en el que se espera corregir dicha 
circunstancia. 

d. Respecto al Periodo de Corrección, con posterioridad a la recepción de la Notificación del Hecho 
Potencial de Incumplimiento, DIACONÍA FRIF - IFD tendrá un plazo para subsanar el Hecho 
Potencial de Incumplimiento (Periodo de Corrección). El Periodo de Corrección para cada Hecho 
Potencial de Incumplimiento será de hasta noventa (90) días hábiles a partir de la Notificación del 
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Hecho Potencial de Incumplimiento, prorrogable por una sola vez por decisión de la Asamblea de 
Tenedores.  

e. Existe la posibilidad de una Ampliación del Periodo de Corrección si DIACONÍA FRIF - IFD ha 
comenzado a desarrollar esfuerzos significativos para corregir un Hecho Potencial de 
Incumplimiento, cualquiera que éste fuera, dentro del Periodo de Corrección aplicable y 
posteriormente prosigue en forma diligente y continua con la corrección del Hecho Potencial de 
Incumplimiento, entonces dicho Periodo de Corrección podrá ser ampliado por la Asamblea de 
Tenedores por un periodo razonable que permita que DIACONÍA FRIF - IFD concluya la corrección 
de dicho Hecho Potencial de Incumplimiento. Sin embargo, el plazo máximo para la Ampliación 
del Periodo de Corrección no podrá exceder otros noventa (90) días hábiles. 

f. Dentro de los cinco (5) días calendario de celebrada la Asamblea de Tenedores, DIACONÍA FRIF - 
IFD deberá entregar al Representante de Tenedores el plan de acción que exponga la forma de 
corregir el Hecho Potencial de Incumplimiento, para el seguimiento y control del Representante 
de Tenedores. 

g. Durante el Periodo de Corrección y en los casos de ampliación del Periodo de Corrección dispuesta 
por la Asamblea de Tenedores, ni los Tenedores de Bonos, ni la Asamblea de Tenedores ni el 
Representante de Tenedores tendrán derecho a proseguir ninguna acción o demanda contra 
DIACONÍA FRIF - IFD durante el Periodo de Corrección y su prórroga, si hubiera. 

h. Los Hechos de Incumplimiento son los referidos en el punto 1.4.20.2. siguiente y, además, cada 
uno de los Hechos Potenciales de Incumplimiento se constituirá en un Hecho de Incumplimiento 
si continuara más allá del Periodo de Corrección y su ampliación, si existiera, en ese caso el 
Representante de Tenedores enviará una notificación a DIACONÍA FRIF - IFD indicando que dicho 
Hecho Potencial de Incumplimiento se ha constituido en un Hecho de Incumplimiento. 

i. Para la Notificación del Hecho de Incumplimiento, el Representante de Tenedores declarará la 
presencia de uno o más Hecho(s) de Incumplimiento y notificará a DIACONÍA FRIF - IFD por escrito 
y citando cualquiera de las causales de Hecho(s) de Incumplimiento (contenidas en el punto 
1.4.20.2. siguiente) que hubiera(n) ocurrido, en un plazo no mayor a un (1) día hábil de conocido y 
corroborado el (los) Hecho(s) de Incumplimiento. 

j. En caso de que ocurriese uno o más de los Hechos de Incumplimiento, con sujeción a las 
estipulaciones que anteceden, los Tenedores de Bonos de las Emisiones dentro del Programa 
podrán dar por vencidos sus Bonos y declarar la aceleración de los plazos de vencimiento del 
capital y los intereses pendientes de pago. El capital y los intereses pendientes de pago vencerán 
inmediatamente y serán exigibles, sin necesidad de citación o requerimiento, salvo que dicha 
citación o requerimiento fuese exigida por alguna Ley aplicable. 

k. Si la Asamblea de Tenedores adopta, por mayoría, acuerdos que quebranten los derechos 
individuales de los Tenedores de Bonos, la minoría disidente podrá dar por vencidos sus Bonos 
(emitidos bajo las Emisiones incluidas en el Programa). 

l. Los costos de convocatoria a las Asambleas de Tenedores de Bonos para tratar temas 
relacionados a Hechos Potenciales de Incumplimiento o Hechos de Incumplimiento serán 
cubiertos por DIACONÍA FRIF - IFD. 
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1.4.20.1. Hechos Potenciales de Incumplimiento 
Solamente son Hechos Potenciales de Incumplimiento si el Emisor no cumpliera con las restricciones, 
obligaciones, compromisos financieros y las limitaciones establecidas en los puntos 1.4.18.1., 1.4.18.2, 
1.4.18.3 y 1.4.19. anteriores.  
 
Cabe aclarar que tratándose del incumplimiento a la obligación del inciso g) del punto 1.4.18.2., si el 
permiso fuera indispensable para el funcionamiento de DIACONÍA FRIF - IFD, se considerará que aplica lo 
establecido en el inciso d) del punto 1.4.20.2. siguiente. 

 
1.4.20.2. Hechos de Incumplimiento 

Sin perjuicio de lo anterior y sin necesidad de previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, cada uno 
de los hechos siguientes constituirá un Hecho de Incumplimiento no sujeto a un periodo de corrección, ni 
susceptible de controversia o arbitraje:  
 
a. Si DIACONÍA FRIF - IFD no efectuara cualquier pago correspondiente al capital o intereses de los 

Bonos dentro del Programa en las fechas de vencimiento. 

Además, el incumplimiento en el pago de los Bonos será causal para la intervención a DIACONÍA 
FRIF - IFD en aplicación a lo dispuesto por el inciso a) del artículo 511 de la Ley de Servicios 
Financieros No.393. 

 
b. Si un Hecho Potencial de Incumplimiento no es corregido dentro del Periodo de Corrección 

respectivo y su correspondiente ampliación, conforme lo establecido en la Junta General 
Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de junio de 2021.  

 
c. Si la ASFI emitiera una resolución disponiendo la intervención a  DIACONÍA FRIF - IFD con el objeto 

de aplicar el procedimiento de solución, el proceso de liquidación con seguro de depósitos o la 
liquidación forzosa judicial de acuerdo a las previsiones de la Ley de Servicios Financieros No.393, 
que hiciera necesaria la disolución de las operaciones comerciales del Emisor e impida la 
prosecución de las actividades de DIACONÍA FRIF - IFD e implique que la misma  no efectuará los 
pagos correspondientes al capital o intereses de los Bonos. 

 
Si se probara en proceso con sentencia ejecutoriada que cualquier declaración efectuada por el 
Emisor en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en 
fecha 28 de junio de 2021 o en las que correspondan para cada Emisión dentro del Programa, en las 
Declaraciones Unilaterales de Voluntad, en el Prospecto Marco del Programa o en los Prospectos 
Complementarios fuese falsa o incorrecta.  

 
d. Que cualquier licencia indispensable para la existencia de DIACONÍA FRIF - IFD (licencia de 

funcionamiento de ASFI para operar como Institución Financiera de Desarrollo), el registro en el 
Mercado de Valores sea del Emisor o de la Emisión de los Bonos dentro del Programa o cualquier 
licencia, permiso o aprobación gubernamental fundamental indispensable para la normal 
operación del Emisor fuese revocada o cancelada o suspendida. 

1.4.21. Caso fortuito o fuerza mayor 
DIACONÍA FRIF - IFD no será considerada responsable, ni estará sujeta a la aplicación de los Hechos 
Potenciales de Incumplimiento o Hechos de Incumplimiento, cuando dicho incumplimiento sea motivado 
por caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida.  
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Se entenderá como caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida cualquier evento de la 
naturaleza, tales como, y sin que se limiten a: catástrofes, inundaciones, epidemias y pandemias; o hechos 
provocados por los hombres, tales como, y sin que se limiten a: ataques por enemigo público, 
conmociones civiles, huelgas (excepto la de su propio personal), motines (que pongan en riesgo la 
seguridad), actos, determinaciones y decisiones del gobierno como entidad soberana o persona privada, 
eventos no previstos o imposibles de prever por DIACONÍA FRIF - IFD, no imputables a la misma y que 
impidan el cumplimiento de las obligaciones contraídas para el presente Programa y para las Emisiones 
que lo componen; de manera general, cualquier causa fuera de control por parte de DIACONÍA FRIF - IFD 
que no sea atribuible a ésta. 
 
En tal caso, y sin perjuicio de la comunicación del Hecho Relevante (si corresponde), DIACONÍA FRIF - IFD 
deberá comunicar las circunstancias y consecuencias que derivan del caso fortuito, fuerza mayor o 
imposibilidad sobrevenida, al Representante de Tenedores, a la BBV y a la ASFI dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes de conocido el hecho, proporcionando la información disponible que permita 
corroborar el mismo, salvo que continuara la situación del caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad 
sobrevenida que impida dicha comunicación en el plazo establecido, en cuyo caso la misma se efectuará 
tan pronto sea posible. 
 
Comunicado el caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, las obligaciones de DIACONÍA 
FRIF - IFD respecto al Programa y a las Emisiones que lo conforman que se vieran afectadas por el caso 
fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, quedarán suspendidas hasta que cese el evento que 
dio lugar al caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida. Sin embargo, si el Emisor requiere 
de un tiempo adicional, corresponde a la respectiva Asamblea de Tenedores otorgar el plazo de tolerancia 
que considere pertinente, el cual no podrá superar el plazo de trescientos sesenta (360) días calendario, 
para que el Emisor se adecúe al cumplimiento conforme las condiciones y compromisos asumidos para el 
Programa y sus Emisiones.  
 

1.4.21.1. Condiciones particulares ante situaciones de caso fortuito o fuerza mayor 
Finalmente, el Emisor podrá aplicar las siguientes medidas, ante eventos de caso fortuito, fuerza mayor 
o imposibilidad sobrevenida: 

 
- Los pagos de cupones (o del Bono) serán comunicados mediante aviso publicado en un medio de 

prensa de circulación nacional oral, escrito impreso o digital con al menos un (1) día de anticipación a 
la fecha establecida para el pago del cupón correspondiente (o Bono).  

- La convocatoria a Asambleas de Tenedores se podrá efectuar por publicación en un medio de prensa 
de circulación nacional oral o escrito impreso o digital por lo menos una (1) vez, debiendo realizarse 
al menos 5 (cinco) días calendario y no más de treinta (30) días calendario antes de la fecha de la 
reunión. 

- Podrán formar parte de las Asambleas de Tenedores aquellos Tenedores de Bonos de la Emisión 
correspondiente cuyo nombre figure en los registros de la EDV. La representación podrá ser 
acreditada a través de medios electrónicos y/o digitales y/o por documentos escaneados siempre que 
se pueda obtener una constancia escrita de los mismos.  
 

1.4.22. Aceleración de Plazos 
En caso de que ocurriese uno o más de los Hechos de Incumplimiento, con sujeción a las estipulaciones 
que anteceden, los Tenedores de Bonos de las Emisiones dentro del Programa podrán dar por vencidos 
sus Bonos y declarar la aceleración de los plazos de vencimiento del capital y los intereses pendientes de 
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pago. El capital y los intereses pendientes de pago vencerán inmediatamente y serán exigibles, sin 
necesidad de citación o requerimiento, salvo que dicha citación o requerimiento fuese exigida por alguna 
ley aplicable. 
 
Si la Asamblea de Tenedores adopta por mayoría, acuerdos que quebranten los derechos individuales de 
los Tenedores de Bonos, la minoría disidente podrá dar por vencidos sus Bonos (emitidos bajo las 
Emisiones incluidas en el Programa), de acuerdo a lo establecido en el artículo 660 del Código de 
Comercio.  
 
Asimismo, en caso de incumplimiento en el pago de una obligación líquida y exigible por parte de 
DIACONÍA FRIF – IFD, se debe considerar el alcance de lo establecido por el inciso a) del artículo 511 de la 
Ley No.393 de Servicios Financieros. En ese entendido, las consecuencias del incumplimiento de pago de 
capital o intereses de los Bonos que conforman el Programa de Emisiones de Bonos DIACONÍA, 
constituiría una causal de intervención por parte de ASFI, conforme a lo establecido en la mencionada 
Ley. 
 

1.4.23. Protección de Derechos 
La omisión o demora en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso reconocido al Representante 
de Tenedores o a la Asamblea de Tenedores respecto a cualquier incumplimiento de las condiciones 
establecidas en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en 
fecha 28 de junio de 2021, o a un Hecho Potencial de Incumplimiento o Hecho de Incumplimiento, no 
significará la renuncia a dicho derecho, facultad o recurso ni tampoco se interpretará como un 
consentimiento o renuncia a las obligaciones de DIACONÍA FRIF - IFD.  
 
Con posterioridad a un Hecho de Incumplimiento en la medida permitida por las leyes bolivianas, el 
Representante de Tenedores podrá cobrar al Emisor por los gastos razonables incurridos en el cobro de 
los montos pendientes de pago de los Bonos.  
 

1.4.24. Redención (pago) de los Bonos, pago de intereses, relaciones con los Tenedores de Bonos 
y cumplimiento de otras obligaciones inherentes al Programa y sus Emisiones 

Los representantes legales de DIACONÍA FRIF - IFD serán los encargados de efectuar todos los actos 
necesarios, sin limitación alguna, para llevar a buen término la redención (pago) de los Bonos dentro del 
Programa, el pago de intereses a los Tenedores de Bonos, sostener y llevar a buen fin las relaciones con 
los Tenedores de Bonos y su Representante de Tenedores y cumplir con otras obligaciones inherentes al 
Programa y de las Emisiones dentro de éste. 
 

1.4.25. Resolución de Controversias 
En caso de discrepancia entre DIACONÍA FRIF - IFD y el Representante de Tenedores y/o los Tenedores de 
Bonos, respecto de la interpretación de cualesquiera de los términos y condiciones del Programa y/o de 
cada Emisión dentro del Programa, que no pudieran haber sido resueltas amigablemente, serán resueltas 
en forma definitiva mediante arbitraje en derecho con sede en la ciudad de La Paz, administrado por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara Nacional de Comercio de conformidad con su Reglamento, 
en los términos de lo previsto por la Ley de Conciliación y Arbitraje No. 708 de 25 de junio de 2015.  
 
No obstante lo anterior, se aclara que no serán objeto de arbitraje los Hechos de Incumplimiento descritos 
en la Junta General Extraordinaria de Asociados de fecha 24 de junio de 2021 reinstalada en fecha 28 de 
junio de 2021. 
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1.4.26. Tribunales Competentes 
Los Tribunales de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia son las instancias competentes para que 
DIACONÍA FRIF - IFD sea requerida judicialmente para el pago de cualquier suma líquida, vencida y exigible 
que derive de las Emisiones que conformen el presente Programa. 
 
Asimismo, los Tenedores de Bonos del presente Programa podrán participar de cualquier proceso de 
reconocimiento de créditos o concurso de acreedores que se instaure como consecuencia de un estado 
de cesación de pagos por parte del Emisor, en los términos de lo previsto por la normativa legal vigente. 
 

1.4.27. Tratamiento tributario  
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Reactivación Económica N°2064 de fecha 3 de 
abril de 2000 y de acuerdo a la disposición adicional décima de la Ley 1356 – Ley del Presupuesto General 
del Estado Gestión 2021, el tratamiento tributario aplicable a los valores, de manera genérica, es el 
siguiente: 

Cuadro Nº 1: Tratamiento tributario 

 Personas naturales Personas jurídicas Beneficiarios exterior 

Impuestos RC – IVA (13%) IUE (25%) IUE – Be (12.5%) 
Rendimiento de Valores 
menores a tres años 

No exento No exento No exento 

Rendimiento de Valores 
igual o mayores a tres años 

Exento No exento No exento 

Ganancias de Capital No Exento No Exento No Exento 
Fuente: Normativa aplicable-Elaboración Propia 

 
Todos los demás impuestos se aplican conforme a las disposiciones legales que los regulan. 
 
El presente prospecto Marco describe, de manera general, el tratamiento tributario al que está sujeta la 
inversión de la Emisión de Bonos dentro del Programa, según sea aplicable. No obstante, cada 
inversionista deberá buscar asesoría específica de parte de sus propios asesores legales y tributarios con 
la finalidad de determinar las consecuencias que se pueden derivar de su situación particular. 
Adicionalmente, los inversionistas deben considerar que la información contenida en este prospecto de 
emisión es susceptible a cambios en el futuro, por lo que deberán permanecer constantemente 
informados respecto a cambios en el régimen tributario que podrían afectar el rendimiento esperado de 
su inversión. 
 

1.4.28. Régimen de la Asamblea General de Tenedores de Bonos 
De conformidad a lo establecido en el artículo 657 del Código de Comercio, los Tenedores de Bonos podrán 
reunirse en Asamblea General de Tenedores de Bonos (Asamblea de Tenedores) de la Emisión 
correspondiente dentro del Programa, de manera que es necesario establecer las normas relativas a su 
convocatoria, quórum y mayorías necesarias para las decisiones de la Asamblea General de Tenedores de 
Bonos. 
 

1.4.28.1. Convocatoria 
Los Tenedores de Bonos de la Emisión correspondiente dentro del Programa se reunirán en Asamblea 
Tenedores cuando sean legalmente convocados por DIACONÍA FRIF - IFD o por el Representante de 
Tenedores. Asimismo, la convocatoria a Asamblea de Tenedores podrá ser solicitada por un grupo no 
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menor al 25% (veinticinco por ciento) del conjunto de Tenedores de Bonos en circulación de la Emisión 
correspondiente dentro del Programa, computados por capital pendiente de pago.  
 
Las Asambleas de Tenedores se llevarán a cabo en la ciudad de La Paz, en un lugar provisto por DIACONÍA 
FRIF - IFD.  
 
DIACONÍA FRIF - IFD deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una (1) vez al año, 
cubriendo los costos en los que se incurran. La Asamblea de Tenedores anual deberá celebrarse entre el 
día de fecha de Emisión de la respectiva Emisión hasta la misma fecha del año siguiente; y así 
sucesivamente cada año. 
 
Asimismo, corren a cargo de DIACONÍA FRIF - IFD los costos de convocatoria a Asambleas de Tenedores 
para tratar temas relacionados a: 
 

- Hecho(s) Potencial(es) de Incumplimiento;  

- Hecho(s) de Incumplimiento, con el propósito de informar sobre las circunstancias del 

incumplimiento (en cualquier momento de producido éste) e independientemente de quien sea 

el interesado en la realización de la Asamblea de Tenedores y; 

- Para tratar cualquier modificación a las características de la respectiva Emisión y/o Programa 

(conforme lo establecido en el punto 1.4.32 siguiente), cuando la modificación sea motivada por 

iniciativa del Emisor.  

Los costos de convocatorias a Asambleas de Tenedores adicionales deberán ser asumidos por quienes las 
soliciten. 
 
Las Asambleas de Tenedores se instalarán previa convocatoria indicando los temas a tratar. La 
convocatoria se efectuará por publicación en un medio de prensa de circulación nacional por lo menos 
una (1) vez, debiendo realizarse al menos diez (10) días calendario y no más de treinta (30) días calendario 
antes de la fecha de la reunión. 
 
Formarán parte de las Asambleas de Tenedores aquellos Tenedores de Bonos de la Emisión 
correspondiente que hagan constar su derecho propietario sobre cada Bono con un (1) día de anticipación 
al día de la celebración de la Asamblea de Tenedores respectiva y cuyo nombre figure en los registros de 
la EDV. 
 
Los Tenedores de Bonos de la Emisión correspondiente deberán acreditar su personería mostrando el 
Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV. 
 

1.4.28.2. Quórum y Votos Necesarios 
El quórum requerido para instalar la Asamblea de Tenedores se establecerá con la participación de 
Tenedores de Bonos de la Emisión correspondiente que representen el 51% (cincuenta y uno por ciento) 
computado por capital pendiente de pago de los Bonos en circulación de la Emisión correspondiente, con 
excepción de lo previsto en el punto 1.4.32. siguiente (Modificación a las condiciones y características de 
Emisión y/o del Programa).  
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En caso de no existir quórum suficiente para instaurar la Asamblea de Tenedores, se convocará por 
segunda vez y el quórum suficiente será el número de votos presentes en la Asamblea General de 
Tenedores, cualquiera que fuese. Si ningún Tenedor de Bonos asistiese a la segunda convocatoria, se 
podrán realizar posteriores convocatorias bajo las reglas de segunda convocatoria.  
 
Se aclara que la Asamblea de Tenedores en segunda convocatoria (incluida la Asamblea de Tenedores 
convocada para considerar modificaciones a las condiciones y características de Emisión y/o del 
Programa) deberá llevarse a cabo dentro de los veinte (20) días calendario, siguientes a la fecha fijada 
para la celebración de la Asamblea de Tenedores en primera convocatoria. En caso de posteriores 
convocatorias, igualmente se deberá respetar el plazo de los veinte (20) días calendario, siguientes a la 
fecha fijada para la celebración de la última Asamblea de Tenedores convocada. 
 
Todas las decisiones de las Asambleas de Tenedores, aún en segunda y posteriores convocatorias, serán 
tomadas por mayoría simple de los Tenedores de Bonos presentes, con excepción de lo previsto en los 
puntos 1.4.28.3. (Asambleas de Tenedores sin necesidad de convocatoria) y en el punto 1.4.32. 
(Modificación a las condiciones y características de Emisión y/o del Programa). 
 

1.4.28.3. Asambleas de Tenedores sin necesidad de convocatoria 
Las Asambleas de Tenedores de Bonos podrán reunirse válidamente sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos para la convocatoria y resolver cualquier asunto de su competencia siempre y cuando concurra 
el 100% de los Tenedores de los Bonos en circulación que conformen la Asamblea de Tenedores de la 
Emisión correspondiente. Para este caso, las resoluciones se adoptarán por el voto de Tenedores de 
Bonos que representen el 67% (sesenta y siete por ciento) del capital pendiente de pago de la Emisión 
correspondiente presente y/o representado en la Asamblea de Tenedores.  
 

1.4.28.4. Derecho a voto  
Todos los Tenedores de Bonos tienen derecho a voto en la Asamblea de Tenedores, mismo que se expresa 
a través de un porcentaje de participación en las decisiones que se adopten en las Asambleas de 
Tenedores. 
 
Para efectos de conformación del quórum y cálculo del porcentaje de participación al que tienen derecho 
los Tenedores de Bonos en las decisiones que se adopten en las Asambleas de Tenedores, se deberá 
tomar en cuenta que el monto total de capital pendiente de pago representará el 100% de la Asamblea de 
Tenedores y corresponderá a cada Tenedor de Bonos un porcentaje de participación en las decisiones de 
la Asamblea de Tenedores igual al porcentaje que represente su inversión en el capital pendiente de pago 
de la Emisión correspondiente.  
 
La referencia a capital pendiente de pago significa el capital vigente al momento de la celebración de la 
respectiva Asamblea de Tenedores. 
 
Los Bonos que no hayan sido puestos en circulación no podrán ser representados en Asamblea de 
Tenedores de la Emisión. 
 

1.4.28.5. Postergación de la votación  
Los Tenedores de Bonos que constituyan el 25% (veinticinco por ciento) del conjunto de Tenedores 
participando de la Junta correspondiente, podrán solicitar un aplazamiento de la votación de cualquier 
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asunto hasta por treinta (30) días calendario, sin necesidad de nueva convocatoria. Este derecho podrá 
ejercitarse sólo una vez sobre el mismo asunto. 
 

1.4.28.6. Celebración de la Asamblea de Tenedores mediante uso tecnologías de 
información y comunicación 

Alternativamente, a decisión de quien la convoque, la Asamblea de Tenedores podrá realizarse mediante uso 
tecnologías de información y comunicación, de manera virtual al punto de transmisión o comunicación 
principal; bajo la condición que todos los participantes puedan escucharse y ejercer el derecho de voz y voto, 
respectivamente de conformidad a la normativa vigente aplicable. 

 
1.4.29. Representante Común de Tenedores de Bonos 

Los Tenedores de Bonos podrán designar en Asamblea de Tenedores un Representante de Tenedores para 
las Emisiones dentro del Programa, otorgándole para tal efecto las facultades correspondientes. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 658 del Código de Comercio, la Asamblea de 
Tenedores podrá remover libremente al Representante de Tenedores, comunicando esta circunstancia a 
DIACONÍA FRIF - IFD. 
 

1.4.29.1. Deberes y Facultades  
En cuanto a los deberes y facultades del Representante de Tenedores, además de los establecidos por el 
Código de Comercio, la Asamblea de Tenedores podrá otorgarle las facultades que vea por conveniente, 
sin perjuicio de aquéllas que por las condiciones de las Emisiones que componen el Programa, se le 
otorguen más adelante. 

Son obligaciones y facultades del Representante de Tenedores: 

- Comunicar oportunamente a los Tenedores de Bonos toda aquella información relativa al 
Programa y a las Emisiones que lo componen que considere pertinente poner en conocimiento 
de éstos.  

- Por su parte, DIACONÍA FRIF - IFD deberá proporcionar al Representante de Tenedores la misma 
información que se encuentra obligada a presentar a la ASFI y a la BBV, particularmente aquélla 
referida al estado de colocación de los Bonos de la respectiva Emisión dentro del Programa.  

- De conformidad a lo establecido por el artículo 654 del Código de Comercio, el Representante de 
Tenedores deberá cerciorarse, en su caso, de la existencia y el valor de los bienes que constituyan 
las garantías específicas y comprobar los datos contables manifestados por DIACONÍA FRIF - IFD.  

- Actuar como mandatario del conjunto de Tenedores de Bonos y representar a éstos frente a 
DIACONÍA FRIF - IFD y, cuando corresponda, frente a terceros. 

- Cada Tenedor de Bonos puede ejercer individualmente las acciones que le corresponda, pero el 
juicio colectivo que el Representante de Tenedores pudiera iniciar atraerá a todos los juicios 
iniciados por separado. 

- El Representante de Tenedores tendrá el derecho de asistir con voz a las Juntas (de Asociados) 
de DIACONÍA FRIF - IFD y deberá ser convocado a ellas. 
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- El Representante de Tenedores tendrá acceso directo a los auditores externos designados por el 
Emisor, para los siguientes casos: (1) cuando desee realizar consultas específicas sobre temas 
relacionados a Hechos Potenciales de Incumplimiento o a Hechos de Incumplimiento; o (2) en 
aquellos casos en los que exista una controversia relacionada con los compromisos financieros.  

- En cualquier otra circunstancia, el Representante de Tenedores requerirá de un consentimiento 
previo del Emisor para tener acceso directo a los auditores. 

1.4.29.2. Nombramiento del Representante de Tenedores de Bonos Provisorio 
DIACONÍA FRIF - IFD nombró a un Representante Provisorio de Tenedores de Bonos, el cual una vez 
finalizada la colocación de cada una de las emisiones dentro del Programa de Emisiones de Bonos podrá 
ser ratificado o sustituido por la Asamblea General de Tenedores de Bonos convocada para el efecto. En 
ese entendido, se propuso se designe a: THE BIG PICTURE ASESORÍA EN ECONOMIA Y FINANZAS S.R.L. 
como Representante Común Provisorio de los Tenedores de Bonos (dentro del Programa), quien ejercerá 
su representación en virtud a un contrato de servicios suscrito con el Emisor. Los datos del Representante 
de Tenedores de Bonos Provisorios son los siguientes: 
 

Razón Social: THE BIG PICTURE ASESORÍA EN ECONOMIA Y FINANZAS S.R.L. 

Domicilio Legal:   Calle 28 Edificio Miri Kiri PB2, Cota Cota, ciudad de La Paz 
Número de Identificación Tributaria:  321204028 

Testimonio de Constitución:  
488/2016 de fecha 16 de septiembre de 2016, registrado en Notaria 
de Fe Publica No. 44 a cargo del Dr. Jaime Calzada Chipana. La Paz 
Bolivia.  

Número de Matrícula de Registro de 
Comercio (administrado por 
FUNDEMPRESA):  

00356189 

Representante Legal:  Jaime Antonio Quevedo Ferrufino 

Testimonio Poder de Representante Legal:  
209/2018 registrado en Notaria de Fe Publica No. 44 a cargo del Dr. 
Jaime Calzada Chipana 

 
En caso de que el Representante Común Provisorio de los Tenedores de Bonos, no sea reemplazado por 
la Asamblea de Tenedores transcurridos treinta (30) días calendario de finalizada la colocación de los 
Bonos de cada Emisión dentro del Programa, quedará ratificado como Representante de Tenedores para 
la respectiva Emisión”. 
 

1.4.29.3. Honorarios del Representante de Tenedores 
El Emisor se obliga a pagar los honorarios del Representante de Tenedores durante la vigencia de las 
Emisiones dentro del Programa, hasta por un monto máximo de Bs1,200.- (Un mil doscientos bolivianos 
00/100) mensuales, por el lapso de duración del Programa de Emisiones de Bonos. 
 
 El honorario del Representante de Tenedores será pagado a partir de la colocación del primer Bono de 
la primera Emisión dentro del Programa. 
 
En caso de que los Tenedores de Bonos, reunidos en Asamblea de Tenedores, designen a un 
Representante de Tenedores y éste tenga un costo superior al determinado, el gasto adicional deberá ser 
cubierto por los Tenedores de Bonos, según corresponda. 
Y en caso de que el Programa llegase a tener más de una Emisión de Bonos, y que por decisión de una 
Asamblea de Tenedores se contrate un Representante de Tenedores diferente, los servicios de los 
Representantes de Tenedores serán remunerados por DIACONÍA FRIF - IFD a prorrata (en proporciones 
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iguales por cada Emisión que representen dentro del Programa) y el monto para completar el honorario 
deberá ser cubierto por los Tenedores de Bonos. 
 

1.4.30. Normas de Seguridad 
Los Valores que formen parte del presente Programa serán representados mediante anotaciones en cuenta 
en el Sistema de Registro de Anotaciones en Cuenta a cargo de la EDV. En cuanto a las medidas de seguridad, 
la EDV cumple con los requisitos de seguridad de la información establecida en el Artículo 5 de la Sección 1 
del Capítulo III del Título I del Libro 6° de la Recopilación de Normas para el Mercado de Valores (Reglamento 
de Entidades de Depósito de Valores, Compensación y Liquidación de Valores). 
 
Los traspasos, transferencias, cambios de titularidad, sucesiones, donaciones y otros similares sobre los 
Bonos dentro del Programa se efectuarán según los procedimientos establecidos en el Reglamento Interno 
de la EDV aprobado por la ASFI. 
 

1.4.31. Obligaciones de Información 
Sin perjuicio de las obligaciones de información que corresponden por Ley, el Emisor:  

1) Suministrará al Representante de Tenedores, la misma información que sea proporcionada a la 
ASFI y a la BBV, en los mismos tiempos y plazos establecidos al efecto.  

2) Mantendrá vigentes sus registros en el RMV de la ASFI, en las Bolsas de Valores correspondientes 
y en la EDV.  

3) Publicará anualmente sus Estados Financieros en un medio de prensa de circulación nacional. 
 

1.4.32. Modificación a las condiciones y características de Emisión y/o del Programa 
DIACONÍA FRIF - IFD se encuentra facultada a modificar las condiciones y características de la respectiva 
Emisión y/o condiciones y características del Programa, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores 
expresamente reunida para considerar modificaciones a las condiciones y características de Emisión y/o 
del Programa, conforme lo siguiente:  
 

- La convocatoria a Asamblea de Tenedores se efectuará conforme lo estipulado en el punto 
1.4.28.1. anterior (Convocatoria), en lo que sea aplicable.  

- El quórum requerido será del 75% (setenta y cinco por ciento), computado por capital 
pendiente de pago de los Bonos en circulación de la Emisión correspondiente del Programa. 

- En caso de no existir quórum suficiente para instaurar la Asamblea de Tenedores, se convocará 
por segunda vez y el quórum suficiente será del 67% (sesenta y siete por ciento), computado 
por capital pendiente de pago de los Bonos en circulación de la Emisión correspondiente. En 
caso de no existir quórum suficiente para instaurar la Asamblea de Tenedores en segunda 
convocatoria, se podrá realizar posteriores convocatorias con la misma exigencia de quórum 
que para las Asambleas de Tenedores en segunda convocatoria para considerar 
modificaciones a las condiciones y características de Emisión y/o del Programa.  

- DIACONÍA FRIF - IFD podrá modificar las condiciones y características de la respectiva Emisión 
previa aprobación de los Tenedores de Bonos que representen el 67% (sesenta y siete por 
ciento) de participación de la respectiva Emisión en la Asamblea de Tenedores. 

- DIACONÍA FRIF - IFD podrá modificar las condiciones y características del Programa previa 
aprobación de los Tenedores de Bonos que representen el 67% (sesenta y siete por ciento) de 
participación en cada una de las Asamblea de Tenedores de las Emisiones que conforman el 
Programa.  
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- Se aclara que las condiciones y características del Programa no serán modificadas si alguna(s) 
de la(s) Asamblea(s) de Tenedores de las Emisiones que conforman el Programa no hubiera(n) 
aprobado la modificación (en los términos señalados en este punto).  

- Se aclara que las condiciones y características de Emisión y/o del Programa que se encuentren 
específicamente descritas en cualquier normativa, circular o resolución emitida por la ASFI, no 
podrán ser modificadas en desmedro de los inversionistas. 
 

2. DESTINO DE LOS FONDOS Y RAZONES DE LAS EMISIONES DENTRO DEL PROGRAMA 
DIACONÍA FRIF - IFD ha visto por conveniente acudir al Mercado de Valores boliviano como fuente 
alternativa de financiamiento para emitir Bonos Obligaciones redimibles a plazo fijo, por las ventajas de 
financiamiento que ofrece este mercado, razón por la cual ha decidido realizar un Programa de Emisiones 
de Bonos, bajo las condiciones y características descritas en el presente Prospecto Marco.  
 

Los recursos monetarios obtenidos con la colocación de los Bonos que componen las diferentes Emisiones 
del Programa serán utilizados de acuerdo a lo siguiente:  
 

• Recambio de pasivos y/o 

• Colocación de cartera de créditos 
 
Para cada una de las Emisiones dentro del Programa, se establecerá el destino específico de los fondos y el 
plazo de utilización, lo que será definido de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de 
características y aspectos operativos” del presente prospecto Marco. 
 
3. FACTORES DE RIESGO  

3.1. Relacionados con Bolivia 
3.1.1. Riesgo país o Riesgo estructural 

El riesgo país de Bolivia no ha sufrido cambios en los últimos años y la situación económica del país es 
estable. Si bien se observa una desaceleración de la economía, las previsiones para los próximos años son 
favorables con crecimientos por encima del promedio de América Latina. Sin embargo, la aplicación de 
políticas económicas no previstas, o la aprobación de nuevas leyes, constituye un riesgo constante, 
pudiendo ser llevadas a cabo o implementadas de manera tal que las condiciones operativas del Emisor 
se vean afectadas negativamente. 
 
Es posible que ocurran conflictos sociales que generen inestabilidad en la economía pudiendo tener un 
impacto en el funcionamiento y consecución de objetivos del emisor. 
 
Se debe considerar que, si bien el clima político y social adverso se traduce en desconfianza e 
incertidumbre en los agentes económicos, sus efectos sobre el sector productivo en general no han sido 
de gran relevancia.  
 

3.1.2. Riesgo de los controles del tipo de cambio y las fluctuaciones cambiarias 
El tipo de cambio del boliviano respecto al Dólar Norteamericano no ha sufrido ninguna variación desde 
el año 2011, lo cual refleja la política cambiaria aplicada por el Banco Central de Bolivia en la actual 
administración de gobierno. Si bien en los próximos años se prevé estabilidad en el tipo de cambio, es 
probable que en el mediano plazo factores macroeconómicos internos y/o externos ocasionen 
variaciones cambiarias que tengan un impacto en la economía del país. 
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Se debe tomar en cuenta que la exposición del emisor a riesgos de tipo de cambio es mínima, si bien los 
ingresos por ventas son en moneda nacional y las importaciones en moneda extranjera (materia prima, 
accesorios y otros productos de representación), la empresa ha tomado previsiones para iniciar 
exportaciones y los contratos a largo plazo, son firmados en dólares. Por otro lado, los pasivos de la 
empresa por deuda financiera están expresados en bolivianos. 
 

3.2. Factores de riesgo relacionados con el sector 
En Bolivia durante la gestión 2020, la contribución de los servicios financieros a la actividad 
económica se vio afectada por la incertidumbre económica a nivel mundial, regional y local y por la 
adopción de medidas de contención implementadas a raíz de la expansión del COVID-19; sin 
embargo, la actividad de intermediación financiera continuó creciendo, aunque a un ritmo mucho 
más lento que el de gestiones pasadas, siendo transcendental la continuidad de la orientación 
expansiva de la política monetaria, la implementación de medidas destinadas a la provisión de 
liquidez y el apoyo a los sectores más afectados por la pandemia por COVID-19. 
 
El sistema financiero boliviano opera en un entorno normativo que, entre otros, exige una cartera 
mínima con tasas de interés reguladas para el sector productivo y de vivienda de interés social, este 
marco regulatorio exige a las entidades financieras mayor eficiencia lo cual se ve reflejado en su 
capacidad de competir en el mercado.  
 
En este desafiante y ralentizado entorno, las IFD compiten por mantener su pequeña participación 
de mercado, enfrentándose a una intensiva competencia en su mismo segmento (microcrédito), lo 
que se refleja en menores crecimientos de su cartera los últimos años. A dic-19, las IFD muestran 
una ligera recuperación de sus colocaciones con un crecimiento a doce meses del 7,3% (promedio 
últimos 5 años: 7,1%), reflejándose un crecimiento bastante bajo al 31 de diciembre de 2020. Es 
importante mencionar que este sector presenta una elevada estacionalidad en sus colocaciones, 
con crecimientos mayores a partir del 2º semestre del año, principalmente en el mes de diciembre. 
 
La composición de la cartera por destino de crédito del sector no muestra importantes variaciones 
los últimos años. Un grupo de las IFD se caracteriza por atender principalmente al sector productivo 
y otro por contar con colocaciones mayormente en sectores de comercio y servicios. Es así como la 
cartera del sector responde a la tecnología crediticia que cada una de ellas utiliza, incluyendo la de 
banca comunal. 
 
Por otra parte, la distribución de la cartera por tipo de crédito refleja claramente el nicho de 
mercado que las IFD atienden, con una importante proporción de microcrédito, cerca del (79,4%). 
Los préstamos de este sector son en general por montos desde USD.1,0 mil hasta USD.15,0 mil 
(74,1%), atendiendo inclusive a prestatarios con necesidades más pequeñas (créditos menores a 
USD.1,0 mil) que la banca tradicional empezó a desatender en los últimos años. 
 
La cartera de créditos de las IFD es saludable, pero muestra, al igual que todo el sistema, algunos 
signos de deterioro, en un entorno operativo desafiante afectado por la pandemia. Respecto a la 
composición patrimonial de las IFD, se observa que está conformada inicialmente por donaciones 
y reforzada anualmente con capitalización de utilidades. Los niveles de solvencia esperados para 
afrontar riesgos son mayores a los que mantiene el sistema, debido a las limitaciones para aumentar 
capital de forma oportuna a través de accionistas. 
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El nivel de liquidez de las IFD es bajo en relación al promedio del sistema y con tendencia 
decreciente (los activos líquidos respecto al total de activos representan 5,50% a diciembre de 
2020); por lo tanto, la exposición a riesgos de liquidez es baja al no captar depósitos del público y 
mantener pagos programados de sus obligaciones, una elevada rotación de la cartera y 
financiamientos de mediano plazo. Es importante mencionar que la rotación de la cartera será 
afectada por los diferimientos generados por la paralización económica relacionados a la pandemia 
Covid-19. 
 
La ASFI durante la gestión 2020, emitió autorizaciones a algunas IFD para captar depósitos del 
público situación que a la fecha está en proceso de implementación por lo cual a la fecha el acceso 
a fondeo para las IFDs es limitado, lo que podría afectar su capacidad prestable. El fondeo está 
concentrado en obligaciones con entidades financieras (con un importante porcentaje en moneda 
extranjera) además de emisiones de deuda (pagarés de oferta privada y bonos subordinados), 
ambos, elevan su costo de fondeo y generan una importante exposición a descalces.  
 
Este sector no cuenta con cupos de colocación de cartera productiva y aún se encuentra en proceso 
de contar con techos de tasas de interés; sin embargo, sus tasas de cartera han sido presionadas 
por la elevada competencia, lo que ha tratado de ser compensado con un mayor volumen de 
colocaciones. Asimismo, su mayor costo de fondeo afecta al resultado neto generado.  
 
La eficiencia del sector es menos favorable en relación al promedio del sistema debido a su menor 
tamaño y a la naturaleza de su cartera. Sin embargo, el sector realizó esfuerzos para disminuir 
gastos administrativos las últimas gestiones. 
 
Las IFD pese a la importante red de puntos de atención financiera y presencia en zonas 
desatendidas, presentan desafíos en los productos y servicios financieros y no financieros que 
puede ofrecer a sus clientes, lo que conlleva a tener una elevada dependencia en los ingresos que 
genera por cartera, exponiéndose a riesgos ante variaciones en las tasas de interés y al 
comportamiento de sus colocaciones. 
 
El desafiante entorno y la elevada competencia en el mismo nicho de mercado de las IFD, afecta el 
perfil financiero de las entidades menos flexibles.  Sin embargo, las IFD incluyen en su segmento 
atendido, a nichos que la banca tradicional atiende con menos dinamismo o no atiende (créditos 
atomizados y por montos pequeños, especialmente en banca comunal), aspecto que resulta ser 
una oportunidad de crecimiento y expansión para estas entidades.  
 
Las IFD cuentan con equipos directivos y gerenciales de amplia experiencia en sector financiero lo 
cual ayudó a afrontar y adecuarse a este entorno menos dinámico y más exigente; si bien existen 
riesgos inherentes al sector financiero por la naturaleza propia del giro del negocio, las IFD han 
demostrado ser capaces de enfrentarlos de forma rápida y estructurada. 

3.3. Factores de riesgo relacionados al emisor 
Diaconía FRIF – IFD durante las últimas gestiones orientó sus esfuerzos en fortalecer su solidez financiera 
y su liderazgo dentro del gremio de las Instituciones Financieras de Desarrollo, enfoca sus esfuerzos en 
brindar a sus clientes del área urbana y rural, servicios financieros de calidad, es por esto que ha 
implementado un Sistema de Gestión Integral de Riesgos el cual se encuentra estructurado conforme a 
los lineamientos establecidos por la Autoridad del Sistema Financiero ASFI; y, tiene por objeto reducir la 
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incertidumbre que generan los factores tanto internos como externos los cuales pueden afectar 
negativamente el logro de su misión, visión, objetivos estratégicos y continuidad del negocio.  
 
El Sistema de Gestión Integral de Riesgos de Diaconía FRIF – IFD se encuentra orientado a reconocer de 
forma sistémica y estructurada los riesgos potenciales a los cuales se encuentra expuesta la Institución, 
reconoce la exposición a diversos tipos de riesgos considerando su naturaleza, tamaño y complejidad de 
las operaciones y sistemas que utiliza; en este sentido, los riesgos financieros y no financieros inherentes 
al negocio se gestionan de forma integral y reconociendo la interrelación que existe entre esos riesgos. 
 
Con la finalidad de gestionar eficientemente los riesgos a los cuales se encuentra expuesta Diaconía FRIF 
– IFD, el Directorio ha establecido lineamientos específicos orientados a gestionar integralmente los 
riesgos, los cuales se encuentran plasmados en documentos normativos los cuales son revisados 
periódicamente con la finalidad de que respondan a las necesidades del negocio. 
 
De acuerdo al modelo de negocio de Diaconía FRIF – IFD los riesgos a los cuales se expone la Institución 
de forma enunciativa más no limitativa son los siguientes: 
Los lineamientos específicos para la gestión de cada tipo de riesgo en particular se encuentran plasmados 
en documentos normativos independientes los cuales se desprenden de la Política de Gestión Integral de 
Riesgos y se encuentran estructurados considerando los reglamentos específicos emitidos por la ASFI. 
 
La Gestión Integral de Riesgos forma parte de la estrategia de Diaconía FRIF - IFD y del proceso continuo 
de toma de decisiones, prioriza la implementación de acciones preventivas antes que correctivas, 
promoviendo continuamente la cultura de riesgo al interior de la Institución. 
 
Diaconía FRIF – IFD cuenta con una adecuada estructura organizacional la cual presenta una clara 
segregación de obligaciones, funciones y responsabilidades, acorde a la naturaleza, tamaño y 
complejidad de las operaciones, responde al marco normativo de ASFI, facilita la gestión integral de 
riesgos y evita posibles conflictos de interés.  
 
La Institución dentro de su modelo de Gobierno Corporativo, ha establecido lineamientos orientados al 
contar con un robusto Gobierno de Riesgos, el cual tiene por objeto realizar el control efectivo del perfil 
de riesgo Institucional dentro del apetito de riesgo establecido por la Institución. El modelo del Gobierno 
de Riesgos estructurado por Diaconía FRIF - IFD, se basa en el modelo de las Tres Líneas de Defensa lo 
cual permite una clara segregación de roles, responsabilidades y funciones dentro del proceso de Gestión 
Integral de Riesgos bajo el monitoreo constante del Comité de Gestión Integral de Riesgos, instancia que 
cuenta con un Reglamento debidamente aprobado por el Directorio el cual rige su actuación y está 
conformado por: 
 
• Al menos un Director, que es quien preside el Comité; 
• El Gerente General; 
• El Gerente Nacional de Riesgos; y, 
• El Gerente Nacional de Finanzas y Operaciones. 
 
Diaconía FRIF – IFD, reconoce que las etapas del proceso de Gestión Integral de Riesgos y de cualquier 
tipo de riesgo son las siguientes: identificación, medición, monitoreo, control, mitigación y divulgación las 
cuales son concordantes con las etapas del proceso de Gestión Integral de Riesgos establecidos por ASFI.  
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Bajo este contexto a continuación, se describen los principales riesgos a los cuales se expone Diaconía 
FRIF – IFD y los factores que los generan: 
 

• Riesgo de Crédito: Diaconía FRIF – IFD reconoce que su activo más importante es su cartera de 
créditos; en este sentido, el Riesgo de Crédito es inherente al negocio y se origina por la probabilidad 
de que un deudor incumpla, en cualquier grado, con el repago de su(s) obligación(es) a capital e 
interés, con la Institución de modo tal que se genere una disminución del valor presente del contrato.  

 
El riesgo de crédito es evaluado a partir del monitoreo periódico de la calidad de cartera y el control 
de los límites de concentración de cartera establecidos institucionalmente considerando el tipo de 
crédito, área geográfica y sector económico. Con la finalidad de gestionar adecuadamente el riesgo 
de crédito, Diaconía FRIF – IFD cuenta con políticas específicas para la gestión de este tipo de riesgo, 
las cuales fueron estructuradas conforme a lo establecido en la Ley de Servicios Financieros y a 
disposiciones emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y responden a la 
complejidad y volumen de las operaciones que se realizan en la Institución, al modelo de negocios y 
al apetito de riesgo que se está asumiendo, con el fin de lograr una adecuada relación de riesgo 
rentabilidad en los sectores económicos atendidos por Diaconía FRIF – IFD. 
 
Los factores que originan el riesgo de crédito y que afectan indistintamente a un conjunto de 
prestatarios son los indicadores macroeconómicos, el comportamiento del sector y el 
comportamiento individual en relación a grupos con similares características; y, los factores 
individuales que son particulares de cada deudor y que son considerados como criterios de selección 
de clientes son la capacidad de pago y su historial crediticio. 

 

• Riesgo de Mercado: En concordancia a lo establecido por la ASFI, Diaconía FRIF-IFD cuenta con 
políticas y procedimientos para la gestión del riesgo de mercado aprobadas por el Directorio, mismos 
que responden a la naturaleza, complejidad y volumen de sus operaciones. El riesgo de mercado se 
produce por variaciones adversas en los factores de mercado, como ser tasas de interés y tipos de 
cambio. Bajo este contexto, dentro del proceso de gestión del riesgo de mercado, se consideran las 
etapas de identificación, medición, monitoreo, control, mitigación y divulgación para los riesgos de 
tasa de interés y riesgo cambiario. 

 
Diaconía FRIF-IFD identifica el riesgo de tasa de interés, determinando los factores de sensibilidad del 
entorno y de aquellos relacionados con los activos y/o pasivos, ya que al presentar fluctuaciones 
adversas afectan el comportamiento de las tasas de interés, provocando consecuentemente un 
incremento del nivel de exposición del riesgo de tasa de interés, lo que podría derivar en pérdidas. La 
identificación del riesgo cambiario, se la realiza determinando los factores del entorno que afectan el 
comportamiento de los tipos de cambio, provocando un incremento del Valor en Riesgo y que en 
definitiva pueden generar pérdidas a la entidad. La medición de riesgo de tasa de interés, es realizada 
utilizando el sistema de bandas temporales, estableciendo la brecha entre activos y pasivos sensibles 
a la tasa de interés y el modelo utilizado para la medición del riesgo cambiario se la realiza 
determinando el requerimiento patrimonial por posiciones afectas al riesgo cambiario y también se 
realiza el cálculo para determinar el VaR (valor en riesgo) por tipo de cambio considerando escenarios 
de stress simulados en base a la variación del tipo de cambio del dólar con relación a las monedas de 
varios países de la región. 
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Para fines de control del riesgo cambiario en las políticas para la gestión del riesgo de mercado, se 
tienen definidos límites internos tanto para las posiciones cambiarias cortas y largas como para los 
ratios de sensibilidad al riesgo cambiario, el control de los mismos se realiza de forma diaria y semanal, 
correspondientemente. El monitoreo de los riesgos de tasa de interés y riesgo cambiario que Diaconía 
FRIF-IFD realiza, está orientado al proceso de evaluación continua de las posiciones de riesgo 
asumidas por la entidad, este proceso tiene como objetivo detectar y corregir de manera oportuna 
las deficiencias que pudieran existir tanto en la aplicación de políticas como en el desarrollo de 
procesos y procedimientos relacionados con la gestión de estos riesgos. Como parte de la mitigación 
del riesgo de mercado, consistente en desarrollar mecanismos para atenuar o minimizar posibles 
pérdidas, Diaconía FRIF-IFD se encuentra en proceso de desarrollo de un plan de contingencias que 
le permita reestructurar su posición financiera con el propósito de evitar el deterioro de su margen 
financiero y el valor patrimonial producto de las fluctuaciones adversas que pudieran presentarse en 
el tipo de cambio del dólar estadounidense. 

 

• Riesgo de Liquidez: En concordancia a lo establecido por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), Diaconía FRIF-IFD cuenta con políticas y procedimientos para la gestión del riesgo 
de liquidez aprobados por el Directorio, mismos que responden a la complejidad de sus operaciones, 
orientado a lograr un adecuado manejo de activos, pasivos y mantener la suficiente liquidez 
operativa, definiendo directrices, principios, políticas y procedimientos para una adecuada gestión 
del riesgo de liquidez. Las políticas y procedimientos para la gestión del riesgo de liquidez, 
contemplan las etapas del proceso de gestión del riesgo de liquidez que contempla la identificación, 
medición, control, monitoreo, mitigación y divulgación del riesgo de liquidez. 

 
Diaconía FRIF-IFD evalúa el comportamiento y posibles cambios en la estructura de los pasivos 
institucionales, analizando la concentración de pagos y vencimientos de financiamientos con la 
finalidad de identificar posibles niveles elevados de concentración en determinados financiadores. La 
medición del riesgo de liquidez en Diaconía FRIF-IFD, es efectuada mediante el cálculo del ratio de 
posición estática estructural de liquidez que relaciona partidas del activo y pasivo, según su grado de 
realización o de exigibilidad en el tiempo, también se realiza el análisis de brechas de liquidez del calce 
de plazos para identificar las posiciones de liquidez en riesgo y la afectación al capital regulatorio. 
Para realizar el control del riesgo de liquidez, Diaconía FRIF-IFD tiene definido el límite interno del 
ratio de posición estática estructural de liquidez, tanto para moneda nacional, moneda extranjera 
como a nivel consolidado y también se tiene definido el límite interno de la brecha para la primera 
banda del calce de plazos. La Entidad realiza el monitoreo de los indicadores y límites de liquidez con 
una frecuencia diaria, realizando el control del cumplimiento de los límites, de manera que no se vea 
comprometida la continuidad de las operaciones de la entidad y garantizando el pago oportuno de 
las obligaciones contraídas. Diaconía FRIF-IFD para mitigar el riesgo de liquidez cuenta con un plan de 
contingencias de liquidez, que le permite enfrentar situaciones de iliquidez surgidas por coyunturas 
anormales del mercado o por eventos del entorno económico, político o social, basándose en criterios 
realistas que posibiliten una efectiva implementación del mismo. 

 

• Riesgo Operativo: Con la finalidad de gestionar de manera adecuada el riesgo operativo al cual se 
expone Diaconía FRIF – IFD, se ha definido al riesgo operativo como la posibilidad o probabilidad de 
incurrir en pérdidas debido a fraude interno o externo, a fallas en las personas, procesos, y sistemas 
tecnológicos o por acontecimientos internos de orden estratégico y operativo y otros eventos 
externos. Asimismo, el riesgo operativo incluye al riesgo legal y riesgo tecnológico definiendo a estos 
riesgos de la siguiente manera: 
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• El riesgo tecnológico se define como la posibilidad o probabilidad de incurrir en pérdidas por caídas o 
fallas en la infraestructura tecnológica que comprenden los sistemas informáticos, la transmisión de 
datos, errores de programación u otros. 

• El riesgo legal se define como la posibilidad o probabilidad de incurrir en pérdidas derivadas del 
incumplimiento de la legislación y normativa vigente o de relaciones contractuales inadecuadamente 
instrumentadas. 

 
Considerando la naturaleza del riesgo operativo y al ser esté inherente y transversal a todos los 
procesos y actividades que ejecuta la Institución, la Gestión del Riesgo Operativo recae en las áreas 
Dueñas de los Procesos quienes forman parte de la Primera Línea de Defensa de la Institución; en este 
sentido, la Gestión del Riesgo Legal recae en la Subgerencia Nacional de Asuntos Jurídicos y la Gestión 
del Riesgo Tecnológico en la Gerencia Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
en coordinación con la Jefatura de Seguridad de la Información. 
 
Dentro de la Gestión de Riesgo Operativo y de sus componentes, el riesgo legal y el riesgo 
tecnológico, la Gerencia Nacional de Riesgos como Segunda Línea de Defensa de la Institución 
controla y monitorea que la Gestión de Riesgo Operativo se ejecute conforme a los lineamientos 
aprobados por el Directorio; y, considerando su independencia de las áreas de negocios y del área de 
registro de operaciones, coordina con estas áreas en la identificación, medición, monitoreo, control, 
mitigación y divulgación del riesgo operativo y de sus componentes. 
Diaconía FRIF – IFD, reconoce que los factores que originan el riesgo operativo incluidos sus 
componentes, pueden ser de origen interno o externo a la Institución; a continuación, se describen 
los mismos: 

 
Factores de riesgo operativo de origen interno: Son factores que se encuentran bajo el control de 
Diaconía FRIF - IFD, en este grupo de factores encontramos: 
 

❖ Personas: Una falla en las personas corresponde a la posibilidad de incurrir en pérdidas debido a 
errores humanos, comportamiento desfavorable o inapropiado de los funcionarios (negligencia, 
sabotaje, fraude, robo, paralizaciones, apropiación de información sensible, entre otros), 
personal con destrezas inadecuadas, entrenamiento y/o capacitación inadecuada, inapropiadas 
relaciones interpersonales y ambiente laboral desfavorable, entre otros.  

 
❖ Procesos: Una falla en los procesos corresponde a la posibilidad de incurrir en pérdidas 

relacionadas la implementación de los procesos, como consecuencia del diseño inapropiado de 
procesos o por políticas y procedimientos inadecuados, desactualizados o inexistentes que 
pueden derivar en la ejecución deficiente de las operaciones y servicios o la suspensión de estos. 

 
❖ Sistemas tecnológicos: Una falla en los sistemas tecnológicos corresponde a la posibilidad de 

incurrir en pérdidas derivadas de la falla en la seguridad y continuidad operativa de los sistemas 
informáticos, errores en el desarrollo e implementación de dichos sistemas, compatibilidad e 
integración de los mismos, problemas de calidad de la información, inadecuada inversión en 
tecnología y fallas en la adecuación a los objetivos de la Institución.  

❖ Infraestructura: Una falla en la infraestructura corresponde a la posibilidad de incurrir en pérdidas 
derivadas de fallas en los elementos que apoyan en el funcionamiento de la Institución que son 
diferentes a aquellos de carácter tecnológico, como ser: edificios, espacios de trabajo, 
almacenamiento y transporte. 
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• Factores de riesgo operativo de origen externo: Son factores que no se encuentran 
bajo el control de la Institución, en este grupo de factores tenemos: 

 
❖ Eventos externos: Los eventos externos pueden afectar y alterar el desarrollo de las actividades 

de la Institución, en este tipo de eventos encontramos a las fallas en los servicios públicos, 
ocurrencia de desastres naturales, atentados y actos delictivos, entre otros. 

 
❖ Riesgo de LGI/FT y/o DP: DIACONÍA FRIF-IFD, en cumplimiento a las regulaciones nacionales y 

recomendaciones internacionales, cuenta con políticas, reglamentos y procedimientos para la 
Prevención de Legitimación de Ganancias Ilícitas y Financiamiento del Terrorismo y controles para 
evitar que la institución sea utilizada directa o indirectamente como instrumento para llevar a 
cabo actividades ilícitas, para lo cual cuenta con una Unidad de Cumplimiento que depende 
orgánica y funcionalmente del Directorio, responsable de velar por el estricto cumplimiento tanto 
de la normativa y legislación vigentes, como de políticas, reglamentos y procedimientos internos 
relacionados a la prevención de la LGI/FT y/o DP. Así mismo cuenta con herramientas tecnológicas 
que le permiten asegurar a sus clientes un trabajo comprometido en materia de Prevención de 
LGI/FT Y/O DP, bajo un modelo basado en Gestión de Riesgos. 

 
Adicionalmente la Unidad de Cumplimiento es auditada semestralmente por la Unidad de Auditoría 
Interna y anualmente por Auditoría Externa, con el objeto de evaluar la Gestión de Riesgo de LGI/FT Y/O 
DP en cumplimiento a lo establecido en la normativa. 
 

3.4. Factores de riesgo relacionados con la emisión de bonos 
3.4.1. Mercado secundario para los Bonos  

El mercado de valores en nuestro país se ha desarrollado favorablemente gracias a las ventajas que aporta 
tanto para los emisores como para los inversionistas. Esto ha permitido un crecimiento importante en la 
demanda de Bonos Corporativos principalmente por parte de inversionistas institucionales, lo que a su 
vez promueve un mercado secundario a los tenedores de Bonos que requieran hacerlos líquidos antes de 
su vencimiento. Sin embargo, factores como la liquidez del mercado, instrumentos alternativos con 
mejores tasas de interés, etc. podrían incidir negativamente en el precio de los Bonos restando de esa 
forma su atractivo para negociarlos en mercado secundario. 
 

3.4.2. Riesgo de variación de tasas de interés 
Los potenciales inversionistas de los Bonos deben evaluar este riesgo, que podría ocurrir en caso de que 
se produzca una contracción de la liquidez en el mercado que repercuta en un incremento de las tasas de 
interés, lo que a su vez significaría una reducción del precio de venta. 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA Y DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN 

4.1. Destinatarios a los que va dirigida la Oferta Pública Primaria 
La oferta pública primaria de cada Emisión dentro del Programa será dirigida a personas naturales, personas 
jurídicas, fondos y patrimonios autónomos. 
 

4.2. Medios de Difusión sobre las Principales Condiciones de la Oferta Pública de las Emisiones que 
formen parte del Programa de Emisiones de Bonos 

Las principales condiciones de la Oferta Pública de las Emisiones que formen parte del Programa De 
Emisiones de BONOS DIACONÍA, se darán a conocer a través de avisos en periódicos de circulación nacional. 
 



 
 

34 
 

4.3. Tipo de Oferta 
La Oferta Pública de los Bonos de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de DIACONÍA será Bursátil 
y realizada a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 
 

4.4. Diseño y Estructuración 
El diseño y la estructuración del presente Programa De Emisiones De Bonos DIACONÍA   fue realizado por 
BISA S.A. Agencia de Bolsa con registro en el RMV: SPVS-IV-AB-BIA-001/2002. 
 

4.5. Agente Colocador 
La colocación de los Bonos de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos DIACONÍA estará a 
cargo de BISA S.A. Agencia de Bolsa. 
 

4.6. Modalidad de Colocación de los Bonos de las Emisiones dentro del Programa  
La modalidad de colocación de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos será a mejor 
esfuerzo.  
 

4.7. Precio de Colocación 
Los Bonos de cada Emisión dentro del Programa de Emisiones de Bonos DIACONÍA serán colocados 
mínimamente a la par del valor nominal. 
 

4.8. Plazo de Colocación Primaria de cada Emisión dentro del Programa  
El plazo de colocación primaria de cada Emisión dentro del Programa será de ciento ochenta (180) días 
calendario, computables a partir de la fecha de Emisión. 
 

4.9. Condiciones bajo las cuáles la Oferta Pública quedará sin efecto  
La Oferta Pública quedará sin efecto en caso de que el Emisor decida suspender la colocación antes de la 
finalización del plazo de colocación primaria o en caso de que la Oferta Pública sea cancelada por el ente 
regulador. Asimismo, en caso de que la totalidad de los Bonos de cada Emisión dentro del Programa de 
Emisiones de Bonos no fueran colocados dentro del plazo de colocación primaria, los Bonos no colocados 
quedarán automáticamente inhabilitados perdiendo toda validez legal, debiendo este hecho ser comunicado 
a la ASFI, a la BBV y a la EDV. 
 

4.10. Relación entre el Emisor y el Agente Colocador 
DIACONÍA FRIF - IFD, “El Emisor” y BISA S.A. Agencia de Bolsa, “El Agente Colocador” no tienen ninguna 
relación, más allá de la establecida contractualmente. 
 

4.11. Bolsa de Valores en la cual se inscribirá el Programa de Emisiones de Bonos y las Emisiones 
dentro de éste 

El presente Programa de Emisiones de Bonos y las Emisiones dentro de éste se inscribirán en la Bolsa 
Boliviana de Valores S.A. 
 

4.12. Regla de determinación de Tasa de cierre en colocación primaria de las Emisiones dentro del 
Programa: 

La regla de determinación de tasa de cierre en colocación primaria para cada una de las Emisiones dentro del 
Programa será definida de conformidad a lo establecido en el punto 1.2. “Definición de características y 
aspectos operativos” del presente Prospecto Marco. 
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La regla de determinación de Tasa de Cierre estará señalada en la Declaración Unilateral de Voluntad y el 
Prospecto Complementario de cada Emisión dentro del Programa. 
 
No obstante, en caso de colocación primaria bajo los procedimientos en Contingencia de la BBV, se seguirá 
las reglas de adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 Procedimientos de Negociación de Contingencia del 
Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 
 
5. INFORMACIÓN GENERAL DEL EMISOR 

5.1. Datos generales del emisor 
5.1.1. Identificación del emisor 

Razón Social  
“Diaconía Fondo Rotativo de Inversión y Fomento - 
Institución Financiera de Desarrollo”. 

Objeto de la entidad:  

DIACONÍA FRIF-IFD, en ejercicio de su personalidad 
jurídica, autonomía y plena capacidad de acción, como 
entidad de intermediación financiera, podrá realizar todas 
las operaciones, actos y contratos permitidos por las 
normas jurídicas vigentes y en especial, por la Ley de 
Servicios Financieros, el Reglamento para IFD y demás 
disposiciones legales dictadas al efecto. 
DIACONÍA FRIF- IFD, tiene por objeto prestar servicios 
financieros con un enfoque integral que incluye gestión 
social, buscando incidir favorablemente en el progreso 
económico y social de personas y organizaciones, 
favoreciendo el acceso de la población meta, así como 
contribuir al desarrollo sostenible del pequeño productor 
artesanal, industrial, agropecuario, piscícola y forestal; de 
la micro y pequeña empresa, comercial y de servicios, 
principalmente del área rural y periurbana,  fomentar  la 
adquisición, construcción  y mejora   de vivienda. Para 
alcanzar   sus   objetivos, podrá   realizar   todas   las   
operaciones activas, pasivas, contingentes y de servicios 
financieros legalmente previstas y permitidas por la Ley de 
Servicios Financieros y la Reglamentación emitida por la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 

Rótulo comercial:  DIACONÍA FRIF-IFD 

Domicilio legal y dirección de la oficina central:  
Avenida Juan Pablo II, esq. Sbtte Jorge Eulert, Nro. 125 
Zona 16 de Julio, 

Representantes Legales:  
Juan Carlos Aramayo Mérida 
Jose Antonio Sivila Peñaranda 

Giro del negocio:  Actividades Bancarias Comerciales 
Registro de personalidad Jurídica Ministerios de 
Economía y Finanzas Públicas   

RPJ-EFIE-007-TP05 otorgada bajo Resolución Ministerial 
Nro. 785 de 7 de septiembre de 2016. 

Licencia de funcionamiento ASFI  
Nro. 23/2016 por medio de la Resolución Nro802/2016 de 9 
de septiembre de 2016. 

Matrícula de Comercio:  N/A 
Número de Resolución de Registro de Comercio:  N/A 

Número y fecha de inscripción en el RMV:  
Resolución ASFI/049/2021 de fecha 20 de enero de 2021 y 
número de Registro en el RMV ASFI/DSVSC-EM-IDI-
001/2021. 

Número de Identificación Tributaria:  1020601026 
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Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
(CIIU):  

NO APLICA 

Número de teléfono:  (591-2) 2847812- (591-2) 2844299 
Fax:  N/A 
Casilla:  3378 
Correo electrónico:  N/A 
Página WEB:  www.DIACONÍA.bo 
Capital Autorizado:  N/A 

Capital Social (al 31 de marzo de 2021):  
Bs414.490.073,00.- (Cuatrocientos catorce millones 
cuatrocientos noventa mil setenta y tres 00/100 
bolivianos) 

N° de Acciones o Certificados (según el tipo de 
Sociedad) que se divide el Capital Social: 

NO APLICA 

 
5.1.2. Documentos de Constitución y sus Modificaciones 

▪ Testimonio N°18/1998 de fecha 26 de enero de 1998, sobre la fundación de DIACONÍA FRIF – IFD 
otorgado por el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz por medio de la caratula notarial 
correspondiente al decreto Departamental Nro.005/2010.  

▪ Testimonio N°78/2007 de fecha 22 de marzo de 2007, sobre la modificación al estatuto orgánico de 
DIACONÍA FRIF – IFD otorgado por el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz por medio de la 
carátula notarial correspondiente al decreto Departamental Nro.035/2013.  

▪ Escritura Pública N°049/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016, sobre la escritura pública de 
protocolización del reglamento interno de Gobierno Corporativo de DIACONÍA FRIF - IFD 
protocolizada ante Notaría de Fe Pública 57 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo de la notaria Cinthya 
Martinez Riveros celebrada en fecha 31 de agosto de 2016.  

▪ Escritura Pública N°050/2016 de fecha 28 de septiembre de 2016, sobre la escritura pública de 
protocolización del estatuto orgánico de DIACONÍA FRIF - IFD protocolizada ante Notaría de Fe 
Pública 57 del Distrito Judicial de La Paz, a cargo de la notaria Cinthya Martinez Riveros celebrada en 
fecha 31 de agosto de 2016.  
 

5.1.3. Capital social 
Al 31 de marzo de 2021 el capital social asciende a Bs. 414.490.073.- (Cuatrocientos catorce millones 
cuatrocientos noventa mil setenta y tres quinientos un mil 00/100 bolivianos). Estas cuotas se encuentran 
distribuidas según se presenta en el cuadro a continuación. 
 

Cuadro Nº 2: Composición del Capital Social de DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 

Descripción 
31/3/2021 

Importe Bs. Importe USD. 

Capital Fundacional - Donaciones Misión 
Alianza Noruega de Oslo 

Bs39.200.074 $ 5.714.297 

Utilidades acumuladas Bs375.289.999 $ 54.706.997 

Total Capital Social Bs414.490.073 $ 60.421.293 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 

 
La composición del capital Fundacional es la reclasificación de las donaciones recibidas de la Misión 
Alianza Noruega de Oslo por Bs 39.200.074 y las utilidades acumuladas de gestiones pasadas Bs 
375.289.999 a la subcuenta certificados de capital fundacional. 
 

http://www.diaconia.bo/
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Cuadro Nº 3: Nómina de Asociados de DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 

Nombre o Razón Social de Asociados 
N° de 

certificados  
Porcentaje de 

Participación (**) 

Ricardo Suxo Condori N/A N/A 

Raúl Tito Miranda N/A N/A 
Edgar Barea Altamirano N/A N/A 
Andreas Andersen N/A N/A 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.1.4. Empresas Vinculadas  
DIACONÍA FRIF – IFD al 31 de marzo de 2021 no tiene inversiones en otras sociedad y vinculaciones. 
 

5.1.5. Estructura administrativa interna 
 

Gráfico No1: Organigrama de DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 

 
Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 
 

5.1.5.1. Descripción breve de la administración interna de la entidad 

• Gerencia General: Liderar la toma de las decisiones de alto nivel sobre política, estrategia, estructura 
y cultura organizacional y gestionar su implementación, para alcanzar los objetivos y metas definidas 
por el Directorio, en el marco de los valores Institucionales. Representar a la organización ante 
autoridades y entes externos en los niveles definidos en el marco normativo institucional. 

• Gerente Nacional de Créditos: Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar, evaluar y supervisar 
las actividades relacionadas con la administración de la cartera de créditos de la institución en 
términos de Crecimiento, Calidad, Rentabilidad, Concentración, Regulación, entre los principales. 
Motivar al personal a su cargo y velar por su crecimiento en los valores institucionales y su desarrollo 
profesional. 
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• Gerente Nacional de Auditoría Interna: Dirigir el área de Auditoría Interna, velando por el 
cumplimiento de los objetivos y las labores del área sean cumplidas según lo establecido en el Manual 
de Auditoría Interna, Plan Anual de Trabajo y Plan Anual de Capacitación, asegurando la 
independencia y la objetividad profesional del equipo de trabajo, advirtiendo al Directorio y al Comité 
de Auditoría de la entidad sobre el carácter de la gobernabilidad, los procesos de gestión de riesgos 
y el cumplimiento de las políticas internas y el marco legal y regulatorio en la entidad. 

• Gerente Nacional Tecnología de la Información y Comunicaciones: Gestión estratégica y operativa 
de la tecnología de información y comunicaciones para el logro de objetivos institucionales, en el 
marco de buenas prácticas de TI, supervisando los aspectos, tecnológicos y presupuestarios del área 
y el personal a su cargo, para el óptimo desarrollo de los mismos, asegurando la continuidad del 
negocio. 

• Gerente Nacional de Riesgos: Dirigir el área de riesgos, propiciando acciones que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos y las labores del área según lo establecido en sus Políticas, 
Procedimientos, Estrategia Institucional y Plan Anual de Trabajo, apoyando a las distintas áreas y 
unidades de la Institución en la gestión de los riesgos financieros. 

• Gerente Nacional De Finanzas y Operaciones: Dirigir las actividades de carácter financiero, operativo 
y de soporte administrativo, planificando, monitoreando y evaluando las estrategias para cada área a 
su cargo. 

• Gerente Nacional De Estrategia e Innovación: Gestionar de manera estratégica el desarrollo 
aplicación, puesta en marcha y, cumplimiento de la Gestión Institucional en los ámbitos de 
planificación estratégica, seguimiento y control, procurando en todo momento el desarrollo de la 
Entidad a través de la expansión, transformación digital y la optimización de canales transaccionales 
y de comunicación. Fortalecer el diseño de políticas, sistemas y metodologías que permitan un 
adecuado nivel de organización dentro de la Institución, aplicando para ello modelos de gestión de 
organización, fortaleciendo la imagen institucional y desarrollando una responsabilidad social 
diaconal sostenible en el tiempo. Apoyar y asesorar a la Gerencia General en la planificación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades institucionales, además de los proyectos 
estratégicos de la entidad. Gestionar la estrategia de implementación de proyectos de 
transformación digital y automatización de procesos, según la ruta de transformación digital. 
Gestionar la planificación estratégica de proyectos de DIACONÍA FRIF -IFD. Motivar al personal a su 
cargo y velar por su crecimiento en los valores institucionales y su desarrollo profesional. 

 
5.1.6. Directorio y Principales Ejecutivos 

La composición del Directorio (*) de DIACONÍA FRIF - IFD es la siguiente: 

 
 

Cuadro Nº 4: Composición del Directorio (al 31 de marzo de 2021)  

Cargo Nombre 
N°  Doc. 

Identidad 
Nacionalidad Profesión 

Fecha De 
Ingreso 

Años En La 
Empresa 

Presidente 
Javier Alcides Ayoroa 

Vera 
2441262 Boliviano 

Administrador De 
Empresas 

7/9/2016 4 años 

Vicepresidente 
Mirko Rafael Parraga 

Andrade 
2294225 Boliviano Lic. En Auditor Financiero 7/9/2016 4 años 

Secretario 
Fernando Álvaro 
Morato Heredia 

2797623 Boliviano Lic. En Derecho 1/6/2017 3 años 

Vocal 
Xenia Ivonne Ruiz 

Montero 
2068941 Boliviano Lic. Informática 7/9/2016 4 años 

Vocal 
Katya Susana 

Jacqueline Collao 
Grandi 

2372444 Boliviano Contador Publico 5/4/2018 2 años 
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Vocal Nils Atle Krokeide E-11250374 Noruega Economista 7/9/2016 4 años 

Fiscalizador 
Edgar Gilberto 

Eustaquio Barea 
Altamirano 

1397789 Boliviano Auditor Financiero 19/10/2016 4 años 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 

 
Los principales ejecutivos de DIACONÍA FRIF - IFD son los siguientes: 
 

Cuadro Nº 5: Principales Ejecutivos de DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 

Cargo Nombre 
N° Doc. de 
Identidad 

Nacionalidad Profesión 
Fecha de 
ingreso 

Años en 
la 

Empresa 

Gerente General 
Juan Carlos Aramayo 
Mérida 

4797431 LP Boliviano 
Contador 
Publico 

01/02/2002 18 años 

Gerente Nacional de Créditos 
Jorge David Ovando 
Miranda 

1053876 CH Boliviano Auditor 06/06/2011 9 años 

Gerente Nacional de Auditoria 
Interna 

Gabriel Echeverria 
Rodríguez 

3382060 LP Boliviano Auditor 17/03/2014 6 años 

Gerente Nacional Tecnología 
de la Información y 
Comunicaciones 

Cintia Mollinedo Laura 4257863 LP Boliviana Informática 01/08/2002 18 años 

Gerente Nacional de Riesgos Juan David Calle Mamani 4800298 LP Boliviano Auditor 09/03/2004 16 años 
Gerente Nacional De Finanzas 
y Operaciones 

José Antonio Sivila 
Peñaranda 

2554006 LP Boliviano Economista 04/03/20 9 meses 

Gerente Nacional De 
Estrategia e Innovación  

Juan Carlos Ibieta Alconini 3342718 LP Boliviano 
Adm. de 

Empresas 
21/09/2020 3 meses 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.1.7. Perfil profesional de los principales ejecutivos de DIACONÍA FRIF - IFD 
❖ Juan Carlos Aramayo Mérida 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Diplomado en Gestión financiera, Universidad Mayor de San Andrés 
Licenciado en Contaduría Pública, Universidad Adventista de Bolivia. 
 
EXPERIENCIA 
2014-2019 Gerente Nacional de Finanzas y Operaciones (DIACONÍA FRIF-IFD) 
2009-2014 Subgerente de Finanzas (DIACONÍA FRIF-IFD) 
2005-2009 Ayudante de Gerencia General (DIACONÍA FRIF-IFD) 
2001-2005 Ayudante de Contabilidad (DIACONÍA FRIF-IFD) 
2000-2001 Contador de Unidad Local Operaciones (Freedom From Hunger CRECER) 
1998-1999 Auxiliar Contable (Cooperativa de Ahorro y Crédito “El Alto” Ltda. 
 
Jorge David Ovando Miranda 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
2007-2008 Máster en Administrador de Empresas (Escuela europea de Negocios) 
1983-1988 Licenciatura en Auditoria UMSA 
 
EXPERIENCIA 
2007-2008 Jefe de División (Inteligencia de Supervisión de Riesgos II y III e Intendencia de Estudios y 
Normas (SBEF) 
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2008-2009 Intendente de Supervisión de Riesgo de Entidades Financieras en Proceso de adecuación (ONG 
Financieras y Cooperativas de Ahorro y Crédito Societarias). 
2009-2009 Coordinador Proceso de Adecuación (a Nivel Nacional) 
2010-2010 Consultor (ONG Financiera PRODEL -Nicaragua) 
2011- 2020 Gerente Nacional de Créditos (DIACONÍA FRIF-IFD)   
 
Gabriel Echeverria Rodríguez:  
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 Licenciado en Auditoria (Título en Provisión Nacional) (Universidad Mayor de San Andrés – UMSA) 
 Maestría en Administración de Empresas    (Universidad Privada Boliviana)  
 Maestría en Gestión Integral de Riesgos (Escuela Europea de Negocios – En proceso)  
Especialización en Auditoría Basada en Riesgos (Microfin - Bolivia) 
Diplomado en Gestión integral de Riesgos (Escalar consulting - Interijento) 
 Diplomado de Especialización en Finanzas (Fundación IDEA) 
 Diplomado en Gestión tributaria (Universidad Empresarial de Los Andes)  
 
EXPERIENCIA 
DIACONÍA FRIF IFD 
Descripción:  
Institución Financiera de Desarrollo con Licencia de Funcionamiento, dedicada a las Microfinanzas en 
Zonas Urbanas y Rurales para las familias y personas de escasos recursos. 
Periodo:  
Del mes de marzo a octubre de 2014, desempeñando el cargo de Auditor Senior. 
De octubre 2014 a la fecha como Gerente Nacional de Auditoria Interna.  
ECOFUTURO S.A. F.F.P. 
Descripción:  
Fondo Financiero Privado (Actual Banco Pyme), dedicado a las Microfinanzas en Zonas Urbanas y Rurales 
Miembro de ASOFIN. 
Periodo:   
Del mes de febrero 2009 al mes de marzo de 2014, desempeñando los cargos de Auditor Nacional, 
Supervisor Nacional de Auditoria y Auditor Interno de Prevención. 
FUNDACIÓN PARA ALTERNATIVAS DE DESARROLLO – FADES 
Descripción:  
Fundación dedicada a las Microfinanzas en Zonas Urbanas y Rurales, ex miembro de FINRURAL. Esta 
entidad actualmente permanece solamente como Fundación de Servicios no Financieros, accionista 
mayoritario de BANCO PYME ECOFUTURO S.A. (En la gestión 2008 se realizó la transferencia de Activos 
y Pasivos y el personal de FADES al Fondo Financiero Privado) 
Periodo:   
Del mes de junio 2002 al febrero de 2009, desempeñando los cargos Auditor Senior y Subgerente de 
Auditoría Oriente. 
KPMG PEAT MARWICK S.R.L   
Descripción:  
Empresa dedicada a servicios de Auditoría Externa y consultoría, miembro de KPMG Internacional. 
Periodo:   
Del mes de diciembre 2000 a mayo de 2002, desempeñando el cargo de Auditor Traineer. 
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Cintia Mollinedo Laura: 
 FORMACIÓN ACADÉMICA 
2016-2018 Maestría de Administración y Dirección de Empresas (Universidad Privada Boliviana UPB). 
2013-2014 Diplomado en Control de Operaciones y Diplomado en Gestión de Riesgo (Universidad Lasalle 
y Microfin). 
2005-2006 Diplomado en Microfinanzas (Universidad Andina Simón Bolívar AFIN) 
1994-2019 Diversos cursos en Ingeniería de Sistemas  
EXPERIENCIA  
2019- Gerente Nacional de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Diaconía FRIF-IFD. 
2013-2018 Subgerente de Operaciones, Fundación Diaconía FRIF-IFD. 
2004-2013 Encargada de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas (Desarrollo del Sistema de Información 
Financiero y Administrativo BUFALO-FRIF.  
 
Juan David Calle Mamani: 
FORMACIÓN ACADÉMICA: 
Post grado: 
Certificación como Implementador Líder ISO 22301 – Gestión de Continuidad del Negocio, PECB (2019) 
Diplomado en Gestión de Riesgos y Control de Operaciones en Banca e IMF, Universidad La Salle (2015). 
Diplomado en Microfinanzas, Universidad Privada Boliviana (2012). 
Especialización en Administración en Microfinanzas, Fundación IDEA (2004). 
Licenciatura: 
Título en Provisión Nacional de Auditor Financiero en la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras 
(2005). 
EXPERIENCIA  
Experiencia profesional en el área financiera en general y específicamente en el área de Instituciones 
Financieras de Desarrollo (IFD).  
Descripción del tipo de IFD. 
Fundación Diaconía FRIF, Av. Juan Pablo II Nro. 125 Zona 16 de Julio, El Alto del departamento de La Paz 
Periodo, responsabilidades asumidas, funciones ejercidas y personal dependiente. 
Gerente Nacional de Riesgos (desde julio 2015 a la fecha)  
Elaborar el Plan Anual de Trabajo acorde al Plan estratégico para la Gestión Integral de Riesgos en la 
institución; Proponer políticas, metodologías y herramientas al Comité de Gestión Integral de Riesgos y 
Directorio para la gestión de riesgos; Informar a la Gerencia General y al Directorio a través del Comité de 
Gestión Integral de Riesgos, sobre el cumplimiento de los límites, nivel de exposición y perfil de cada tipo 
de riesgo.  
Personal dependiente: Tres Encargados de Riesgos, cinco Analistas de riesgos, Un jefe de Seguridad de la 
Información y tres Analistas de Seguridad de la Información. 
Responsable de la Unidad de Riesgos (octubre 2009 – junio 2015) 
Ejecutar el Plan Anual de Trabajo junto con los Analistas de Riesgo; Participar en la elaboración de 
metodologías y herramientas a ser utilizadas en las etapas del proceso de gestión de riesgos; Coordinar 
con las áreas operativas y administrativas en lo referente a la correcta identificación, medición, 
monitoreo, control y divulgación de los diferentes tipos de riesgo asumidos por la Institución. (Personal 
dependiente: ninguno) 
Asesor de Créditos Individuales (marzo 2004 – septiembre 2009)  
Realizar la correcta evaluación y colocación de cartera de créditos; Administrar la cartera otorgada en su 
recuperación y seguimiento; Realizar la difusión y promoción de los principales productos y servicios 
ofrecido por la institución. (Personal dependiente: ninguno)  
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José Antonio Sivila Peñaranda: 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
Experto en Finanzas, Regulación Bancaria, Supervisión Consolidada y Gestión Integral de  Riesgos con 
énfasis en entidades bancarias, de desarrollo y microfinancieras, además de conglomerados y grupos 
financieros, cuenta con una amplia formación, que incluye un título como Economista y un MBA, además 
de estudios de postgrados en Métodos Estadísticos y Cuantitativos en la Investigación, un Diplomado en 
Organización y Administración Pedagógica del aula en Educación Superior y cursos de especialización en 
finanzas, supervisión bancaria, regulación financiera y gestión de riesgos en diversos países, dentro de los 
cuales destaca la capacitación recibida en el Banco de España departamento de Tesorería y Modelos de 
Medición de Riesgos, Reserva Federal (FED) y Fondo de Garantía de Depósitos (FDIC) de los Estados 
Unidos, Superintendencia de Bancos de Chile y Superintendencia de Bancos, Pensiones y Seguros de Perú. 
 
EXPERIENCIA 
Consultor independiente en temas relacionados a la supervisión basada en riesgos sobre base 
consolidada, habiendo asesorado a la Superintendencia de Bancos, Instituciones Financieras y Seguros 
del Ecuador, Banco Central de Tanzania, gestión integral de riesgos de intermediaros bancarios y 
microfinancieros, gestión financiera, tecnologías microcrediticias y de banca de desarrollo con énfasis en 
el sector agrícola, agropecuario, cadenas productivas, auditoría basada en riesgos, control interno, 
gobierno corporativo y temas financieros en general con experiencia nacional y en varios países. 
 
Sub Gerente Nacional de Gestión Integral de Riesgos, por aproximadamente dos años, en una entidad de 
intermediación financiera vinculada al ámbito microfinanciero. 
Secretario Ejecutivo de la Asociación de Entidades Financieras Especializadas en Microfinanzas (ASOFIN), 
Gerente Nacional de Gestión Integral de Riesgos de Banco Unión S.A., y por un lapso corto ocupó la 
Gerencia General de la mencionada entidad. 
Actualmente desempeña el cargo de Gerente Nacional de Finanzas y Operaciones de Diaconía IFD. 
 
Juan Carlos Ibieta Alconini 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
2006 Diplomado en Gestión de seguridad de Información en la Universidad Privada Boliviana  
2007 Certified Onformation Security Officer, Yanapti, La Paz Bolivia 
2007Certificacion europea en UML, Sociedad de Altos Estudios Jurídico-Empresariales Euroamericanos 
Madrid España 
2008 Diplomado en Auditoria de Sistemas y Delitos Informáticos, Escuela Militar de Ingeniería La Paz 
Bolivia. 
2011 diplomado Internacional en Gestión del Riesgo y Administración de la Seguridad del Sistema 
Financiero Latinoamericano Universidad San Martin de Porres y Acreditado por FELABAN Lima – Perú. 
2016 certificado en Gestión de Proyectos de Desarrollo EDX Auspiciado por el BID. 
2020 certificado Profesional en Transformación Digital MIT (Instituto Tecnológico de Massachusetts) 
Profesional Education Massachusetts, Cambridge, En Proceso 
 
EXPERIENCIA 
2008-2015 Coordinador de Proyectos CORE Financiero Banco FIE 
2015 Consultor en Sistemas Informáticos y Gestión de Riesgo 
2019-2020 Gerente Nacional de Tecnología Banca Digital Proyectos y Gestión de Procesos Banco Unión  
2020 Gerente Nacional de Desarrollo Estratégico Diaconía FRIF-IFD 
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5.1.8. Empleados 
Al 31 de marzo de 2021, DIACONÍA FRIF - IFD cuenta con 788 empleados. 
 

Cuadro Nº 6: Evolución del número de empleados de DIACONÍA FRIF - IFD  

Gestión  Año 2017 Año 2018 Año 2019 
Marzo de 

2021 

Ejecutivos 11 11 12 15 
Empleados 594 703 744 773 

Total 605 714 756 788 
Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 
 

5.2. Descripción de DIACONÍA FRIF - IFD 
5.2.1. Información histórica de DIACONÍA FRIF - IFD 

DIACONÍA FRIF-IFD nació en 1991 bajo el denominativo de Diaconía Fondo Rotativo de Inversión y 
Fomento (Diaconía FRIF) como un proyecto de la Misión Alianza de Noruega en Bolivia, con una oficina 
ubicada en inmediaciones de la plaza Alonso de Mendoza de la ciudad de La Paz, realizando operaciones 
de otorgamiento de créditos para la compra de terreno y la construcción de vivienda a veintiuno (21) 
beneficiarios en la población de Viacha. En el año 1992, Diaconía FRIF inició operaciones en el área rural 
del Departamento de La Paz. 
 
En el año 1998 tras obtener la aprobación de su personería jurídica y de sus estatutos por parte de la 
Prefectura del Departamento de La Paz, DIACONÍA FRIF - IFD continuó el proceso de implementación de 
su modelo de negocio con orientación social; en el año 2002 empezó a operar con Bancas Comunales 
destinadas a otorgar créditos principalmente a mujeres de escasos recursos. 
 
Un hito significativo, se dio el nueve de septiembre del 2016, al obtener oficialmente por parte de la 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), la Licencia de Funcionamiento como FUNDACIÓN 
DIACONÍA FONDO ROTATIVO DE INVERSIÓN Y FOMENTO - INSTITUCIÓN FINANCIERA DE DESARROLLO, 
con la sigla: "Diaconía FRIF-IFD". 
 
Desde su fundación, DIACONÍA FRID-IFD ha crecido constantemente con sus operaciones crediticias y se 
ha enmarcado en un proceso de expansión geográfica regional y global. Hasta la Gestión 2019 se tienen 
700 funcionarios y sesenta y tres (63) Agencias ofreciendo servicios de intermediación financiera (basado 
en sus lineamientos cristianos y principios diaconales) generando inclusión financiera en todo el territorio 
boliviano. 
 
Nuestra visión  
 
 
 
 
Nuestra misión 
 
 
 
 

 
 
 

Ser una institución líder en la inclusión financiera, prestando soluciones financieras integrales 
de calidad con trato digno al cliente y respeto a los valores culturales, con una visión diaconal. 

 

Somos una entidad financiera con principios cristianos, que aporta al progreso integral de 
nuestros clientes y desarrolla la inclusión de la población vulnerable, a través de soluciones 
financieras integrales en áreas urbanas y rurales. 
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Filosofía institucional alineada al objetivo estratégico de la institución 

 
 
Principios y valores 
Nuestros principios diaconales son los que nos definen como institución y son el fundamento para 
nuestro modelo de negocios: 

 Compartir la Fe 
Somos agentes de transformación en Cristo Jesús compartiendo 
la fe en palabras y hechos. 
 

 Combatir la Pobreza 
Damos respuesta a la pobreza física, intelectual y espiritual. 
 

 Promover la Justicia 
Damos oportunidad a quienes están en desventaja y desigualdad 
en la sociedad. 
 

 

Nuestros valores institucionales que salen de nuestros principios diaconales: 
 

▪ Servicio: Tenemos una vocación de servicio a nuestros clientes y a nuestros 
funcionarios, que buscan satisfacer las necesidades de cada uno de ellos. 

▪ Honestidad: Somos honestos y transparentes en nuestro actuar. 
▪ Compromiso: Estamos comprometidos con nuestros clientes, con la Misión, Visión y 

nuestros Principios. 
▪ Respeto: Brindamos un trato justo y respetuoso con calidad y calidez 
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Nuestro mercado está conformado por personas jurídicas, naturales dependientes e independientes con 
necesidades de financiamiento y con capacidad de pago, preferentemente con actividades de micro y 
pequeña escala de zonas urbanas, periurbanas y rurales que involucren a poblaciones de menor 
desarrollo socio económico. 
 
Favoreciendo el acceso de la población meta, así como contribuir al desarrollo sostenible del pequeño 
productor artesanal, industrial, agropecuario, piscícola y forestal; de la micro y pequeña empresa 
comercial y de servicios, principalmente del área rural y periurbana, fomentar la adquisición de 
construcción y mejora de vivienda. 
 
Para alcanzar sus objetivos, podrá realizar todas las operaciones activas, pasivas, contingentes de 
servicios financieros legalmente previstas y permitidas por la Ley de Servicios Financieros y la 
Reglamentación emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero. 
 

5.2.2. Desempeño Social y Responsabilidad Social Empresarial 
Diaconía IFD incorpora la gestión de Responsabilidad Social Diaconal y Desempeño Social en forma 
transversal a todas sus actividades, para cumplir con la implementación de todas las estrategias y 
acciones orientadas al logro de su misión y visión, así como sus objetivos sociales de Desempeño Social y 
de Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Un enfoque transversal aplicado a todos nuestros 
compromisos sociales en la misión Diaconal, enfoque que fue incorporado en esta gestión. 
 
Nuestro compromiso principal es hacer finanzas responsables, maximizando los impactos positivos de 
nuestras actividades, y minimizando los posibles impactos negativos, busca desarrollar sus actividades 
financieras con sostenibilidad y basado en sus tres principios “Compartir la fe, combatir la pobreza y 
promover la justicia” para cumplir su misión y visión integrando de forma transversal la gestión de 
Responsabilidad Social Diaconal. 
 
El pasado año 2020, debido a nuestras acciones con los proyectos “Ser y hacer Diaconía en tiempo de 
coronavirus” y “Ser Iglesia en tiempo de coronavirus” fuimos reconocidos por la Unión Europea, la 
Cámara nacional de industrias, las revistas Gente motivando Gente y e infoRSE por ser una institución 
resiliente y solidaria demostrando así un fuerte compromiso con nuestros funcionarios, las familias más 
vulnerables y la comunidad. 

 
Asimismo, y como parte de la búsqueda constante del equilibrio entre los objetivos económico-
financieros con los sociales y medioambientales, Diaconía FRIF-IFD busca desarrollar sus actividades 
financieras precautelando la sostenibilidad y cumplir su misión y visión integrando a ellas la gestión de 
Desempeño Social y Responsabilidad Social Empresarial, en todas sus acciones. 

 
Los objetivos sociales que Diaconía FRIF-IFD ha definido, son: 
 

1. Facilitar la inclusión financiera de las personas, de micro y pequeña empresa de zonas 
urbanas y rurales. 

2. Brindar servicios financieros integrales y de calidad. 
3. Contribuir a mejorar las condiciones socioeconómicas y de vivienda de la clientela meta. 
4. Ser socialmente responsables con nuestros empleados, los consumidores financieros, la 

comunidad y el medio ambiente. 
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5.2.2.1. Inclusión financiera Urbana – Rural 
Diaconía FRF-IFD promueve la inclusión financiera de las personas del área rural, con énfasis en 
localidades con bajo nivel de bancarización y poblaciones vulnerables expuestas a niveles debajo de la 
línea nacional de pobreza. 
 
Diaconía FRIF-IFD cuenta con una red de 64 agencias, de las cuales el 37% son rurales y el 63% urbanas. 

 
Implementación PPI 
EL PPI (Poverty Probability Index, por sus siglas en inglés) es una herramienta para la medición de la 
pobreza para organizaciones que tienen la misión de hacer un impacto positivo sobre las vidas de 
personas que viven en la pobreza como es el caso de Diaconía FRIF–IFD. 
Con el PPI, Diaconía puede identificar los clientes con mayores posibilidades de ser pobres o vulnerables 
a la pobreza, la puntuación calcula la probabilidad de que el hogar esté viviendo por debajo o por encima 
de la línea de pobreza. 
 
De una muestra tomada con clientes recurrentes a diciembre 2020, un 85 % de los clientes evaluados 
mejoraron en un promedio del 12,23 % su probabilidad de estar por debajo de la línea de pobreza nacional 
luego de recibir un crédito de DIACONÍA. 

 
5.2.2.2. Servicios financieros integrales y de calidad – Productos con enfoque Social EcoMicro 

Diaconía FRIF-IFD, como parte de los Servicios Financieros Integrales de Desarrollo brinda el crédito 
EcoMicro, que tiene como objetivo promover el desarrollo integral de los pequeños productores 
agropecuarios del Departamento de La Paz, bajo una tecnología de evaluación especializada y 
permitiendo la complementación de los servicios financieros de crédito, con servicios no financieros. 
 
Este producto crediticio es otorgado en el departamento de La Paz, en los Municipios de: Batallas, Sorata 
y Palos Blancos, el impacto del cambio climático en estas regiones se materializa en la pérdida de 
cosechas, baja productividad de las tierras, la migración de plagas en los cultivos y/o disminución en la 
producción de leche y carne del ganado (bovino, ovino, etc.). El resultado es que estas poblaciones ven 
reducida su capacidad de generar y mantener estables sus ingresos agropecuarios, aumentando su 
vulnerabilidad. 

 
Al 31 de diciembre de 2020 se obtuvieron los siguientes resultados de crecimiento: 

 562 clientes del crédito EcoMicro son capacitados para mejorar sus habilidades productivas. 

 562 pequeños productores agropecuarios adoptan nuevas prácticas en la producción 
agropecuaria y mantienen estables o mejoran sus ingresos provenientes de actividades 
agropecuarias. 
 

Al 31 de marzo de 2021, se viene trabajando en la proyección de la masificación de este producto como un 
crédito verde a favor de nuestros clientes y con un fuerte enfoque de medio ambiente. 

 
Programa Especial de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa con el fin de asegurar recursos 
para precautelar las fuentes de empleo, el funcionamiento, continuidad del negocio y sus operaciones 
dada la emergencia sanitaria nacional y cuarentena total (BDP). 
La coyuntura actual en Bolivia denota una crisis múltiple en varias dimensiones del desarrollo. A la crisis 
política - institucional que se venía observando desde octubre de 2019, se suma una crisis sanitaria 
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causada por la pandemia del COVID19 y el consecuente impacto de la respuesta gubernamental 
implantada desde el 15 de marzo 2020 sobre las condiciones económicas y sociales de la población. 
 
Esto afecta de manera particularmente negativa al sector de las MIPYMES en Bolivia, el cual representa 
el 26% del PIB y el 82% del empleo (uno de los más grandes de la región). Bolivia tiene también uno de los 
mayores mercados informales del mundo con estimaciones de hasta el 68% de su PIB. En este contexto, 
el 67% del empleo es informal y los hombres ganan 1,5 veces más que las mujeres. 
 
En el marco del Decreto Supremo No. 4216 que establece el Programa Especial de Apoyo a la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa DIACONÍA IFD se suma para este proceso estableciendo toda su estructura 
con el fin de asegurar recursos para precautelar las fuentes de empleo, el funcionamiento, continuidad 
del negocio y sus operaciones dada la emergencia sanitaria nacional y en busca de aportar a la 
reactivación económica de nuestros clientes. 

 
Mejoras a las condiciones socioeconómicas y de vivienda de la clientela meta 
Considerando que los créditos son un medio para llegar a mejorar las condiciones socioeconómicas de la 
clientela, se observa que en la gestión 2020 el 33% de la cartera está destinada a la construcción y/o 
refacción de viviendas con indicadores de mejora en la condición de vivienda, considerando que toda 
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; 
siendo este el principal aporte de Diaconía en la última gestión y el 13 % al sector agrícola que aporta a la 
seguridad alimentaria, debido a que se debe priorizar la producción y el consumo de alimentos de origen 
agropecuario producidos en el territorio boliviano según las variables sociales normadas en la 
Constitución Política de Bolivia. 
 

5.2.2.3. Responsabilidad Social Empresarial con los funcionarios 
Para Diaconía FRIF-IFD el capital humano es un factor muy importante, por lo cual además de cumplir 
con todos los compromisos legales y laborales facilita a los empleados otros beneficios adicionales, 
como la capacitación y espacios de análisis de la cultura organizacional. 
 
Acciones por la pandemia del COVID-19 
Una vez que se declaró la emergencia sanitaria y con la finalidad de garantizar la continuidad de sus 
servicios, cuidando la salud emocional y bienestar de sus trabajadores dotó material de bioseguridad con 
constantes actualizaciones de acuerdo con las recomendaciones de los expertos. Aprobó y reglamentó 
el teletrabajo a favor de los funcionarios logrando la continuidad de sus labores. Fortaleció el desarrollo 
espiritual para motivar la tranquilidad emocional de sus funcionarios, a través de devocionales virtuales y 
tiempos de oración. También diseñó e implemento el “Plan Alivio” que implicó la habilitación de canales 
de diálogo abierto las 24 horas al día los 7 días de la semana para apoyar cualquier necesidad emocional 
y de salud.  
 
Mientras el pico de contagios en el país escalaba constantemente, Diaconía IFD facilitó a los funcionarios 
el acceso a telemedicina, otorgando a todos sus dependientes acceso a la salud y provisión de pruebas 
Covid-19 y otros medicamentos recomendados, en medio de un sistema de salud saturado por la 
pandemia. 
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Curso contracorriente  

El liderazgo de Diaconía participó en un curso virtual sobre las bienaventuranzas en la Iglesia, el Trabajo, 
la Familia y la Sociedad durante 8 semanas reflexionando en la importancia de comprender la palabra 
Bendecido en un tiempo de dificultad por la pandemia del COVID-19. 
 
Atención con Calidad y Calidez 
Mediante las plataformas virtuales Diaconía FRIF IFD impulsó capacitaciones para todo el personal, un 
programa importante fue el de Atención con Calidad y Calidez en donde participaron 548 funcionarios 
que tienen contacto con nuestros clientes para generar habilidades técnicas y personales de atención a 
los clientes, resolución de conflictos para aplicar métodos amigables acordes a los valores de la institución 
y a favor de nuestros clientes.  

 
Campaña navideña #MásUnidosQueNunca 
Motivamos el trabajo de voluntariado de nuestros funcionarios a través de esta campaña navideña. 
La época navideña nos ha mostrado que mucha gente tiene necesidad de una respuesta afectuosa que 
los saque de la soledad emocional y social que una gestión golpeada por la pandemia nos ha dejado. La 
gente más vulnerable se torna invisibles, muchas veces porque nadie quiere verlas. 
  
Para dar respuesta a esta necesidad nuestros funcionarios se han organizado y han generado acciones 
diaconales a favor de las personas más necesitadas alrededor de nuestras agencias a nivel nacional. Su 
trabajo de voluntariado nos ha unido más que nunca. 
 
Contamos con la participación del Directorio, la Alta Gerencia y todos los funcionarios de Diaconía IFD a 
nivel nacional. 

 
5.2.2.4. Compromiso con los consumidores financieros. 

Educación Financiera 
Durante toda la gestión 2020 se desarrolló el programa de educación financiera que tiene el objetivo de 
brindar información y capacitación a los clientes, usuarios y la comunidad, para la toma de decisiones 
reflexivas frente a la oferta de productos y servicios que ofrece el sistema financiero boliviano.  
La principal estrategia fue la transmisión de información educativa precisa y puntual del personal de 
contacto con el cliente nuevo y recurrente en las tecnologías crediticias individual y banca comunal. 
Asimismo, junto a FINRURAL se procedió a la implementación del programa “Impulso al Desarrollo” que 
en el marco de un trabajo conjunto con el gremio se logró brindar capacitación de Educación Financiera 
a los consumidores financieros y difundir esta información por la red social Facebook. 
Estas y otras iniciativas nos han permitido brindar resultados positivos llegando a más de 38 mil personas 
y sus familias. 
 
Compromiso con la comunidad 
Se recibieron 157 solicitudes de contribuciones que fueron procesadas y ejecutadas en el marco de la 
política de Responsabilidad Social Diaconal. El cuadro a continuación refleja estas solicitudes clasificadas 
por su finalidad, ejecutadas en la gestión 2020. 
Para Diaconía la estrategia de trabajo con Iglesias ha marcado un canal importante para llegar a las 
familias más necesitadas a través de iniciativas diaconales o de servicio de iglesias evangélicas locales a 
favor de la comunidad. En la gestión 2020 se apoyaron 89 iniciativas de las iglesias, 60 iniciativas 
diaconales de nuestras agencias a través de los funcionarios, otras donaciones y nuestros proyectos 
propios de becas universitarias y Futbol Cruza Fronteras. 
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Programa BUMAND 
20 jóvenes y señoritas universitarios son parte del programa de becas, en el e Diaconía a través de la 
escuela de líderes diaconales fortalece a los jóvenes participantes no solo en la parte académica, sino 
también en la parte de desarrollo de liderazgo y acciones de servicio. 
 
Proyecto Fútbol Cruza Fronteras 
Fútbol Cruza Fronteras, es un proyecto socio deportivo de Diaconía IFD en favor de niños, niñas y 
adolescentes de la ciudad de El Alto buscamos que los “Niños, niñas y adolescentes beneficiarios del 
proyecto aprendan valores cristianos a través del deporte y lo apliquen en sus vidas”. 
Más de 300 participantes en el proyecto hacen que sea de las acciones que más nos acerca a la comunidad 
con un proyecto social a favor de los niños, adolescentes y sus familias. 

 
5.2.3. Principales productos y servicios financieros  

5.2.3.1. Productos Crediticios 
 

CRÉDITOS INDIVIDUALES 

Productivo 

Comercial 

Servicios 

Agropecuario 

Hipotecario de Vivienda 

Crédito de Vivienda sin Garantía Hipotecaria 

Consumo 

Asalariado 

Vivigas 

EcoMicro 

 
Crédito individual: 

a) HIPOTECARIO DE VIVIENDA: Destinada para la adquisición de terreno para la construcción de 
vivienda, compra de vivienda individual o en propiedad horizontal, construcción de vivienda 
individual, refacción, remodelación, ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en 
propiedad horizontal. 
 

b) VIVIENDA SIN GARANTÍA HIPOTECARIA: Destinada para la construcción de vivienda individual, 
refacción, remodelación, ampliación, mejoramiento de vivienda individual o en propiedad 
horizontal, anticrético de vivienda. 
 

c)  COMERCIO: Para proyectos de microempresa, capital de inversión u operaciones destinada a 
financiar actividades de compra y venta de productos. 
 

d) SERVICIO: Para proyectos de microempresa, capital de inversión u operaciones destinada 
actividades, prestaciones y servicio. 
 

e) PRODUCCIÓN: Destinada para la compra de Maquinaria, equipos, materia prima y otros insumos. 
 

f) AGROPECUARIO: Capital de inversión y operación destinada a financiar la compra de maquinaria, 
equipo, lotes de trabajo, ganado, compra de semillas, insumos, materia prima, mano de obra, etc. 
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g) CONSUMO: Para cubrir necesidades personales como compra de electrodomésticos, muebles, 
viajes, estudios, etc. 

 
h) LÍNEA DE CRÉDITO: La línea de créditos está destinada a Micro, pequeñas empresas y clientes 

individuales del ámbito urbano o rural que realizan actividades de producción comercio o servicios 
y que por su actividad económica requieren capital de operaciones o capital de inversión, clientes 
bajo la tipología de Microcrédito Individual, Hipotecario de Vivienda y Consumo; con una garantía 
hipotecaria. 

 
CRÉDITO DE BANCA COMUNAL Operaciones debidamente garantizadas 

 
Banca comunal: 

a) CRÉDITO DE BANCA COMUNAL: Conformado por un grupo de 8 a 30 personas como máximo, que 
gestiona un sistema de microcrédito. 
 

5.2.3.2. Servicios de Recaudación  

 

COBRO DE SERVICIOS DOMICILIARIOS Y OTROS 

Servicios de Energía Eléctrica 

Servicios de Agua Potable 

Servicios de Telecomunicaciones 

Servicios Varios 

 
Servicios financieros auxiliares. 
La Unidad de Servicios Financieros Auxiliares (SFA) inicia sus actividades el año 2008, después de 
transcurrido 11 años, se han incorporado nuevos servicios que contribuyen con la prestación de servicios 
complementarios a nuestros clientes y usuarios financieros, actualmente, se han incorporado nuevos 
servicios en todos nuestros Puntos de Atención Financiera como son los Giros y Pagos de Remesas Money 
Gram y Billetera Móvil de Entel, Cobro de facturas post pago Viva, post pago Tigo y Tigo hogar. Los 
servicios implementados en gestiones anteriores se han mantenido, especialmente las cobranzas de 
servicios básicos de luz y agua. 
 

5.2.4. Ingresos Financieros  
Cuadro Nº 7: Evolución de las Ingresos Financieros de DIACONÍA FRIF - IFD (expresado en USD) 

Ingresos dic-18 % dic-19 % dic-20 % mar-21 % 

Intereses Corrientes 31.797.772 99,17% 34.460.007 99,56% 33.942.629 99,34% 8.409.162 98,41% 

Intereses por inversiones 267.158 0,83% 153.972 0,44% 226.754 0,66% 135.963 1,59% 

Total 32.064.930 100,00% 34.613.979 100,00% 34.169.383 100,00% 8.545.125 100,00% 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.2.5. Cartera 

Cuadro Nº 8: Evolución de la Cartera Bruta de DIACONÍA FRIF - IFD (expresado en USD) 

Clasificación de Cartera dic-18 % dic-19 % dic-20 % mar-21 % 

Crédito Individual 146.692.544 93,31% 167.082.949 93,53% 186.238.274  92,76%  185.098.424 93,39% 

Crédito Banca Comunal 10.510.282 6,69% 11.554.694 6,47% 14.533.667 7,24% 13.098.440 6,61% 

Total 157.202.826 100,00% 178.637.643 100,00% 200.771.941 100,00% 198.196.864 100,00% 

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 
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5.2.6. Registro de Marcas, Patentes, Licencias, Concesiones 
5.2.6.1.  Licencia 

Cuadro Nº 9: Licencia de DIACONÍA FRIF - IFD 

Licencia 
Fecha de 
Solicitud 

Nº Registro 
Fecha de 
Registro 

Próxima 
Renovación 

Licencia de Funcionamiento 
Ortogada por la Autoridad de 

Supervisión del Sistema Financiero 
09/09/2016 023/2016 21/11/2016 NA 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.2.7. Contrato de mayor importancia y sus principales características 
Descripción de los principales contratos de ventas vigentes al 31 de marzo de 2021: 

  
Cuadro Nº 10: Principales contratos 

Cliente Objeto Plazo 

 
DIMA LTDA. 

 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS Y SUSCRIPCIONES DE 
MICROSOFT 

12 MESES HÁBILES 
(VENCIMIENTO EN 
FECHA  07/07/2021) 

PRICEWATERHOUSECOOPERS S.R.L. 
SERVICIOS DE AUDITORIA FINANCIERA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA ENTIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2020 

50 DÍAS HÁBILES 
(VENCIMIENTO EN 
FECHA  03/05/2021) 

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 
 

5.2.8. Estrategia Empresarial y planes de inversión  
5.2.8.1. Estrategia Empresarial 

Principales lineamientos del Plan Estratégico Institucional 
Dentro del PEI, Diaconía FRIF IFD definió lineamientos estratégicos los cuales desarrollan las principales 
acciones que se deben realizar para alcanzar los objetivos estratégicos, entre las tareas principales se 
destacan el inicio del proceso de Transformación Digital de manera tal que se implementen los siguientes 
temas: 

• Implementación de productos relacionados a Captaciones como ser Depósitos a Plazo Fijo y Cajas 
de Ahorro, con productos diferenciadores y orientados a nuestra vocación Diaconal, 

• Implementación de nuestra aplicación de Banca Digital y Banco Móvil, la misma que está 
orientada a fortalecer y coadyuvar a tener servicios digitales con el lanzamiento de nuestros 
servicios de captaciones, 

• Implementación de Cajeros Automáticos, Tarjetas de Débito y convenio con Administradoras de 
tarjetas o Entidades Financieras para uso de una RED de cajeros automáticos. 

• Adquisición de componentes de Hardware para fortalecer la infraestructura central de Diaconía 
IFD. 

• Adquisición de licencias de software como ser Gestores de Procesos de Negocio (BPM) y Robots 
para la Automatización de Procesos (RPA) para la automatización de procesos y tareas de 
Negocio. 

Plan de Inversiones. 
 
I. DEFINICIONES 
Liquidez: Efectivo y otros activos fácilmente convertibles en efectivo que posee una entidad supervisada 
para hacer frente a sus obligaciones financieras, principalmente de corto plazo. 
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Activos líquidos: Los activos líquidos están constituidos por el efectivo y otros activos que tienen como 
atributo principal su realización inmediata. En términos contables, éstos están constituidos por 
disponibilidades más inversiones temporarias, las cuales incluyen únicamente el 70% de las de 
disponibilidad restringida; no obstante, para el cálculo de los ratios de liquidez estructural no se efectúa 
esta sensibilización, por otra parte, la aplicación de este porcentaje podrá ser ajustado en función al 
comportamiento de las variables relacionadas con el riesgo de liquidez. Para el cálculo de indicadores de 
liquidez estructural, se deducen las obligaciones con el Banco Central de Bolivia a corto plazo. 
Disponibilidades: Constituido por el efectivo que mantiene la entidad en Caja, en Banco Central de Bolivia, 
en Oficina Central y Sucursales del Exterior, en Bancos y Corresponsales del País y del Exterior, así como 
la tenencia de metales preciosos. 
 
Inversiones temporarias: Comprenden las inversiones en depósitos en otras “entidades de 
intermediación financiera”, depósitos en el Banco Central de Bolivia y los valores representativos de 
deuda adquiridos por la entidad; inversiones que han sido realizadas, conforme a su política de 
inversiones, con la intención de obtener una adecuada rentabilidad de sus excedentes temporales de 
liquidez y que puedan ser convertidas en disponibilidades en un plazo no mayor a treinta (30) días. El 
término “entidades de intermediación financiera” se refiere a todas las entidades financieras del país que 
estén bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero(ASFI), y a las entidades 
financieras del exterior supervisadas por el organismo de supervisión bancaria de su país. Si los valores 
representativos de deuda son emitidos en el país, estos deberán estar inscritos en el “Registro del 
Mercado de Valores(RMV)”. Si son títulos –valores emitidos en el exterior, estos deberán estar inscritos 
en el registro equivalente del país donde se emiten. 
 
Inversiones Permanentes: Comprende los depósitos en otras entidades de intermediación financiera, 
depósitos en el Banco Central de Bolivia, valores representativos de deuda adquiridos por la entidad y 
certificados de deuda emitidos por el sector público no negociables en bolsa. Estas inversiones no son de 
fácil convertibilidad en disponibilidades o siendo de fácil liquidación, por decisión de la entidad y según 
su política de inversiones, se manifieste la intención de mantener la inversión por más de 30 días. Las 
inversiones registradas en este grupo cuyo plazo residual hasta su vencimiento sea menor o igual a 30 
días deberán ser reclasificadas a inversiones temporarias siempre y cuando cumplan con las condiciones 
establecidas para ese tipo de inversiones. 
 
Compra en firme: Operación financiera de compra de títulos valores hasta su vencimiento. 
 
Reporto: Operación financiera con pacto de recompra. 
 
Contrato de Reporto: Instrumento financiero producto de una operación de Reporto bursátil, 
susceptible a ser transferido dentro de una operación de transferencia de Posición de Reporto. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 
Cualquier excedente de liquidez, después de haber cubierto el flujo operativo, será considerado como 
recurso disponible para ser utilizado dentro del capital de inversión de acuerdo a los límites internos y los 
previstos en la LSF. 
 
Las inversiones deben ser realizadas con un enfoque de seguridad y prudencia, buscando alcanzar un 
adecuado equilibrio entre rentabilidad y riesgo. 
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Las inversiones serán realizadas de acuerdo con los lineamientos y rangos de autorización descritos en el 
Anexo de la Política de Inversiones vigente aprobada por el Directorio. Las inversiones deben privilegiar 
la seguridad antes que la rentabilidad. 
 
El portafolio de Inversiones al cierre de marzo  2021 es de USD 14,764,145.38  de los cuales USD 917,234.52  
(6,21 %) inversiones temporarias y USD 13,846,910.86  (93.79 %) Inversiones permanentes. 
III. PLAN DE INVERSIONES 
 
A continuación, se expone el detalle del portafolio de inversiones y el plan de inversiones propuesta 
para la conclusión de la gestión 2020. 

 
❖ Límite de Instrumento Financiero 

Depósitos realizados en entidades de intermediación financiera reguladas y en 
el Banco Central de Bolivia. 

Máximo 20% del Patrimonio total de 
DIACONÍA FRIF – IFD 

 

Operaciones con Sociedades de Administración de Fondos de Inversión (SAFI). 
Máximo 5% del Patrimonio total de 

DIACONÍA FRIF - IFD  

Operaciones de reporto. Máximo 20% del Patrimonio total 

Se podrán invertir en acciones de empresas de de DIACONÍA FRIF – IFD 

servicios financieros complementarios (Art.123º LSF), Máximo 5% del Patrimonio total 

sociedades anónimas del sector seguros, sociedades de DIACONÍA FRIF – IFD 

administradoras de fondos de inversión, sociedades  

de titularización y otras del sector de valores y en  

empresas del sector de pensiones.   
 

❖ Límite de Calificación de Riesgo y Emisor 
Cumplir los imites de Calificación de Riesgo y Emisor (Entidad) descritos en la Política de 
Inversiones. 

 
❖ Límite del Portafolio de Inversiones 

Depósitos realizados en entidades de intermediación financiera reguladas Hasta 80% del Portafolio de Inversiones 

Depósitos realizados en el Banco Central de Bolivia. Hasta 100% del Portafolio de Inversiones 

Operaciones con Sociedades de Administración de Fondos de Inversión (SAFI). Hasta 20% del Portafolio de Inversiones 

Operaciones de reporto y compra en firme. Hasta 100% del Portafolio de Inversiones 

Participación Entidades de Servicio Público Hasta 2% del Portafolio de Inversiones 

 
❖ Limité por Sector Económico 

Sector Público  (BCB) Máximo 80% del Patrimonio total de DIACONÍA FRIF – IFD 

Sector Privado (EIF, SAFIs y otros) Máximo 100% del Patrimonio total de DIACONÍA FRIF – IFD 

 

❖ Limite por Moneda y Plazo 
Moneda Nacional Hasta 100% del Portafolio de Inversiones 

 Hasta 100% del Portafolio de 

 Inversiones con el BCB 
Moneda Extranjera Hasta 5% del Portafolio de 
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 Inversiones con otras entidades 

Plazo Máximo 1080 días 

 
❖ Características de la tasa de Interés 

El portafolio de inversiones estará compuesto de depósitos realizados en entidades de intermediación 
financiera reguladas, Banco Central de Bolivia, inversiones en las SAFI y títulos en el mercado de valores, 
de renta fija y/o renta variable. Se debe privilegiar la existencia de un adecuado calce de tasas de interés, 
lo que significa que, si las fuentes de fondeo tienen tasas variables, esta debe ser transmitida a los 
productos del activo, en este caso las inversiones. 
 
El periodo de duración del plan de inversiones es hasta el cierre de gestión 2020. 
 
Estrategias de Crecimiento 
DIACONÍA FRIF – IFD dentro de la realidad actual ha visto impactados sus ingresos debido a la Pandemia 
y las normas relacionadas a créditos como ser los diferimientos, por lo cual dentro de las nuevas 
estrategias para el crecimiento de la rentabilidad se ha planificado proyectos relacionados a la 
automatización de procesos, creación de nuevos canales de atención, desarrollo de nuevos productos y 
servicios, y sobre todo maximizar el uso de los canales digitales, con estos proyectos se ha planificado el 
crecimiento de los ingresos y el incremento de clientes. 
 
Desde el punto de vista comercial, una de las ventajas competitivas que tenemos, es el alto conocimiento 
del mercado en la ciudad de El Alto y en el área rural, aspecto que se refleja en nuestra gran presencia y 
la concentración de cartera y clientes en el departamento de La Paz. 
 
En cuanto a cartera, nuestros productos de crédito son accesibles, en razón de la diversidad de garantías 
que se requieren, en su mayoría no convencionales. 
Creemos que otro factor a considerar como positivo, es la calidad de atención que se brinda en las 
agencias (área de créditos), que se manifiesta como un trato con calidez, generando un alto grado de 
confianza de los clientes en la Diaconía IFD. 
 

5.2.9. Créditos y Deudas por pagar  
Cuadro Nº 11: Deudas y Créditos por Pagar en bolivianos (Al 31 de marzo de 2021) 

Banco/Entidad Desembolso Saldo Capital Interés Garantía 
Fecha 
Inicio 

Plazo 
(Días) 

Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
remanente 

(Días) 

Oikocredit 3.000.000,00 666.666,76 7,45% Ninguno 09/12/2016 1825 08/12/2021 252,00 

Patrimonio Autonomo BISA ST-
DIACONÍA II 

20.579.869,97 4.745.594,20 7,49% Ninguno 15/09/2017 1729 10/06/2022 436,00 

Oikocredit 5.000.000,00 2.222.222,30 7,35% Ninguno 08/12/2017 1826 08/12/2022 617,00 

LOCFUND 2.000.000,00 769.230,76 
7%+TPPE 30 

DIAS 
Ninguno 09/05/2018 1440 18/04/2022 383,00 

BID 3.430.000,00 1.715.000,00 5,50% Ninguno 22/10/2018 1595 05/03/2023 704,00 

BID 2.014.577,26 1.343.051,51 3,50% Ninguno 22/10/2018 1595 05/03/2023 704,00 

BANCO BISA S.A. 3.440.233,24 688.046,65 5,70% Ninguno 28/02/2019 900 16/08/2021 138,00 

BANCO GANADERO S.A. 3.000.000,00 600.000,00 5,50% Ninguno 29/03/2019 914 28/09/2021 181,00 

BANCO FIE S.A. 1.457.725,95 1.093.294,46 5,50% Ninguno 30/04/2019 1080 14/04/2022 379,00 

BANCO BISA S.A. 1.151.603,50 460.641,40 5,90% Ninguno 13/05/2019 900 29/10/2021 212,00 
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Banco/Entidad Desembolso Saldo Capital Interés Garantía 
Fecha 
Inicio 

Plazo 
(Días) 

Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
remanente 

(Días) 

Symbiotics 6.860.000,00 3.430.000,00 6,00% Ninguno 25/06/2019 731 25/06/2021 86,00 

Symbiotics 6.860.000,00 3.430.000,00 6,00% Ninguno 25/06/2019 731 25/06/2021 86,00 

BANCO BISA S.A. 1.457.725,95 583.090,38 5,90% Ninguno 28/06/2019 900 14/12/2021 258,00 

Responsability  13.720.000,00 6.860.000,00 5,75% Ninguno 24/07/2019 733 26/07/2021 117,00 

Responsability  20.580.000,00 10.290.000,00 5,75% Ninguno 24/07/2019 733 26/07/2021 117,00 

BANCO BISA S.A. 1.880.466,47 752.186,59 6,00% Ninguno 20/08/2019 900 05/02/2022 311,00 

Responsability  5.145.000,00 3.750.006,86 5,75% Ninguno 28/08/2019 733 30/08/2021 152,00 

Responsability  5.145.000,00 2.572.500,00 5,75% Ninguno 28/08/2019 733 30/08/2021 152,00 

BANCO BISA S.A. 829.446,06 331.778,43 6,00% Ninguno 02/09/2019 928 18/03/2022 352,00 

Symbiotics 5.145.000,00 2.572.500,00 6,00% Ninguno 17/09/2019 606 15/05/2021 45,00 

Symbiotics 3.430.000,00 1.715.000,00 6,00% Ninguno 18/09/2019 731 18/09/2021 171,00 

BID 6.860.000,00 3.920.000,06 5,50% Ninguno 23/09/2019 1259 05/03/2023 704,00 

BID 2.014.577,26 1.343.051,51 3,50% Ninguno 25/09/2019 1257 05/03/2023 704,00 

CORPORACION ANDINA DE 
FOMENTO (CAF) 

34.300.000,00 17.150.000,00 
1.70%+ Libor 

180 días 
Ninguno 07/10/2019 731 07/10/2021 190,00 

BANCO FIE S.A. 1.250.000,00 625.000,00 5,75% Ninguno 17/10/2019 537 06/04/2021 6,00 

BANCO FIE S.A. 1.603.498,54 1.603.498,54 5,75% Ninguno 29/10/2019 1073 06/10/2022 554,00 

Symbiotics 20.580.000,00 20.580.000,00 6,25% Ninguno 14/11/2019 731 14/11/2021 228,00 

BANCO BISA S.A. 1.129.737,61 677.842,57 6,00% Ninguno 26/11/2019 912 26/05/2022 421,00 

BANCO GANADERO S.A. 800.000,00 480.000,00 6,00% Ninguno 17/12/2019 909 13/06/2022 439,00 

BANCO BISA S.A. 1.725.947,52 1.035.568,51 6,00% Ninguno 31/12/2019 900 18/06/2022 444,00 

FIPADE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 

1.800.000,00 1.800.000,00 5,70% Ninguno 17/01/2020 720 06/01/2022 281,00 

FIPADE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 

1.800.000,00 1.800.000,00 5,70% Ninguno 17/01/2020 720 06/01/2022 281,00 

FIPADE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 

2.200.000,00 2.200.000,00 6,00% Ninguno 17/01/2020 1080 01/01/2023 641,00 

FIPADE SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 

2.200.000,00 2.200.000,00 6,00% Ninguno 17/01/2020 1080 01/01/2023 641,00 

BANCO BISA S.A. 1.808.892,13 1.085.335,28 6,00% Ninguno 05/03/2020 900 22/08/2022 509,00 

BANCO UNION S.A. 2.222.303,21 1.481.535,47 5,99% Ninguno 25/05/2020 1092 22/05/2023 782,00 

FUNDAPRO 6.860.000,00 6.860.000,00 5,00% Ninguno 10/06/2020 720 31/05/2022 426,00 

FUNDAPRO 6.860.000,00 6.860.000,00 5,00% Ninguno 10/06/2020 720 31/05/2022 426,00 

BANCO UNION S.A. 956.446,65 956.446,65 3,73% Ninguno 16/06/2020 547 15/12/2021 259,00 

BANCO DE CREDITO DE BOLIVIA 
S.A. 

919.732,07 459.866,03 6,00% Ninguno 18/06/2020 361 14/06/2021 75,00 

CAPITAL + 2.186.588,92 2.186.588,92 5,50% Ninguno 18/06/2020 720 08/06/2022 434,00 

CAPITAL + 2.915.451,90 2.915.451,90 5,80% Ninguno 18/06/2020 1079 02/06/2023 793,00 

CAPITAL + 2.915.451,90 2.915.451,90 6,10% Ninguno 18/06/2020 1420 08/05/2024 1134,00 

BANCO UNION S.A. 789.358,60 789.358,60 5,99% Ninguno 19/06/2020 1095 19/06/2023 810,00 

BANCO FORTALEZA S.A. 1.428.571,43 728.505,80 7,50% Ninguno 30/06/2020 390 25/07/2021 116,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 2.186.588,92 2.186.588,92 6,30% Ninguno 03/07/2020 1080 18/06/2023 809,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 2.186.588,92 2.186.588,92 6,50% Ninguno 03/07/2020 1440 12/06/2024 1169,00 
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Banco/Entidad Desembolso Saldo Capital Interés Garantía 
Fecha 
Inicio 

Plazo 
(Días) 

Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
remanente 

(Días) 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 03/07/2020 1440 12/06/2024 1169,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 03/07/2020 1440 12/06/2024 1169,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 03/07/2020 1440 12/06/2024 1169,00 

BANCO FIE S.A. 1.562.500,00 776.111,84 5,99% Ninguno 31/07/2020 342 08/07/2021 99,00 

BANCO UNION S.A. 8.000.000,00 8.000.000,00 5,99% Ninguno 10/08/2020 1095 10/08/2023 862,00 

BANCO BISA S.A. 2.115.807,00 1.692.645,60 6,00% Ninguno 12/08/2020 900 29/01/2023 669,00 

BANCO UNION S.A. 459.183,67 459.183,67 5,99% Ninguno 24/08/2020 1095 24/08/2023 876,00 

BANCO DE CREDITO DE BOLIVIA 
S.A. 

400.000,00 200.000,00 6,00% Ninguno 28/08/2020 360 23/08/2021 145,00 

BDP - SAM 3.075.444,17 3.075.444,17 3,50% Ninguno 24/08/2020 2559 27/08/2027 2340,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 31/08/2020 1440 10/08/2024 1228,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 31/08/2020 1440 10/08/2024 1228,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 31/08/2020 1440 10/08/2024 1228,00 

BANCO DE CREDITO DE BOLIVIA 
S.A. 

1.635.000,00 817.500,00 5,35% Ninguno 11/09/2020 360 06/09/2021 159,00 

Symbiotics 3.430.000,00 3.430.000,00 6,50% Ninguno 10/09/2020 730 10/09/2022 528,00 

Symbiotics 3.430.000,00 3.430.000,00 6,50% Ninguno 10/09/2020 730 10/09/2022 528,00 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 990.000,00 742.623,75 0,00% Ninguno 10/09/2020 638 10/06/2022 436,00 

BANCO FIE S.A. 3.335.305,54 1.667.652,77 5,99% Ninguno 18/09/2020 353 06/09/2021 159,00 

BANCO UNION S.A. 2.000.000,00 2.000.000,00 5,99% Ninguno 07/10/2020 1095 07/10/2023 920,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 16/10/2020 1440 25/09/2024 1274,00 

SAFI MERCANTIL SANTA CRUZ 728.862,97 728.862,97 6,50% Ninguno 16/10/2020 1440 25/09/2024 1274,00 

BANCO FIE S.A. 1.875.000,00 1.875.000,00 5,99% Ninguno 20/10/2020 352 07/10/2021 190,00 

BDP - SAM 1.457.725,95 1.336.248,79 7,50% Ninguno 20/10/2020 1095 20/10/2023 933,00 

BANCO DE CREDITO DE BOLIVIA 
S.A. 

1.819.918,95 1.819.918,95 5,50% Ninguno 12/11/2020 361 08/11/2021 222,00 

BANCO FORTALEZA S.A. 2.040.816,33 2.040.816,33 7,50% Ninguno 16/11/2020 390 11/12/2021 255,00 

BANCO FORTALEZA S.A. 1.500.000,00 1.500.000,00 7,50% Ninguno 23/11/2020 721 14/11/2022 593,00 

BANCO FORTALEZA S.A. 1.000.000,00 1.000.000,00 6,00% Ninguno 23/11/2020 360 18/11/2021 232,00 

Oikocredit 20.580.000,00 20.580.000,00 6,50% Ninguno 23/11/2020 1095 23/11/2023 967,00 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 2.982.000,00 2.982.000,00 0,00% Ninguno 23/11/2020 584 30/06/2022 456,00 

BANCO ECONOMICO S.A. 2.040.816,33 2.040.816,33 6,50% Ninguno 18/12/2020 388 10/01/2022 285,00 

BANCO FIE S.A. 937.500,00 937.500,00 5,99% Ninguno 18/12/2020 355 08/12/2021 252,00 

BANCO DE CREDITO DE BOLIVIA 
S.A. 

2.115.485,57 2.115.485,57 5,50% Ninguno 21/12/2020 360 16/12/2021 260,00 

BANCO BISA S.A. 3.814.577,26 3.814.577,26 6,00% Ninguno 24/12/2020 900 12/06/2023 803,00 

BANCO UNION S.A. 6.751.457,73 6.751.457,73 5,99% Ninguno 29/12/2020 1095 29/12/2023 1003,00 

BDP - SAM 2.915.451,90 2.551.020,41 8,00% Ninguno 29/12/2020 721 20/12/2022 629,00 

BANCO NACIONAL DE BOLIVIA 
S.A. 

5.102.040,82 893.559,08 5%+TRE MN Ninguno 30/12/2020 990 16/09/2023 899,00 

BANCO FORTALEZA S.A. 2.186.812,16 1.103.561,55 7,50% Ninguno 31/12/2020 177 26/06/2021 87,00 

BANCO UNION S.A. 2.518.464,43 2.518.464,43 5,99% Ninguno 07/01/2021 1095 07/01/2024 1012,00 

BANCO MERCANTIL SANTA CRUZ S.A. 991.338,18 991.338,18 7,85% Ninguno 15/01/2021 360 10/01/2022 285,00 
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Banco/Entidad Desembolso Saldo Capital Interés Garantía 
Fecha 
Inicio 

Plazo 
(Días) 

Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
remanente 

(Días) 

CORPORACION ANDINA DE 
FOMENTO (CAF) 

17.150.000,00 17.150.000,00 
2.75%+ Libor 

90 días 
Ninguno 21/01/2021 90 21/04/2021 21,00 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 2.500.000,00 2.500.000,00 0,00% Ninguno 21/01/2021 525 30/06/2022 456,00 

BANCO FIE S.A. 786.384,84 786.384,84 5,99% Ninguno 10/02/2021 82 03/05/2021 33,00 

BDP - SAM 16.603.498,54 16.603.498,54 3,00% Ninguno 11/02/2021 90 12/05/2021 42,00 

BANCO ECONOMICO S.A. 3.061.224,49 3.061.224,49 5,90% Ninguno 23/02/2021 391 21/03/2022 355,00 

BANCO BISA S.A. 2.481.195,34 2.481.195,34 6,00% Ninguno 26/02/2021 720 16/02/2023 687,00 

LOCFUND 4.000.000,00 4.000.000,00 
6.6%+TRE 

MN 
Ninguno 01/03/2021 1440 08/02/2025 1410,00 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 3.188.688,05 3.188.688,05 0,00% Ninguno 02/03/2021 485 30/06/2022 456,00 

PRO - RURAL 2.744.000,00 2.744.000,00 6,00% Ninguno 08/03/2021 721 27/02/2023 698,00 

Oikocredit 27.440.000,00 27.440.000,00 6,50% Ninguno 10/03/2021 1096 10/03/2024 1075,00 

BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 3.976.000,00 3.976.000,00 0,00% Ninguno 10/03/2021 477 30/06/2022 456,00 

BANCO GANADERO S.A. 1.920.000,00 1.920.000,00 5,90% Ninguno 17/03/2021 721 08/03/2023 707,00 

BANCO UNION S.A. 1.000.000,00 1.000.000,00 6,50% Ninguno 25/03/2021 1095 24/03/2024 1089,00 

BANCO UNION S.A. 1.000.000,00 1.000.000,00 6,50% Ninguno 25/03/2021 1095 24/03/2024 1089,00 

BANCO UNION S.A. 3.000.000,00 3.000.000,00 5,99% Ninguno 30/03/2021 1096 30/03/2024 1095,00 

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 

 
5.2.10. Relación especial entre DIACONÍA FRIF - IFD y el Estado. 

DIACONÍA FRIF - IFD, no cuenta con ningún trámite tributario especial, exoneraciones, ni concesiones 
por parte del Estado. 
 

5.2.11. Principales activos de DIACONÍA FRIF - IFD 
Al  31 de marzo de 2021 los principales activos de DIACONÍA FRIF - IFD son los siguientes: 
 

Cuadro Nº 12: Principales activos de DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 

Activo Valor (en Bs.) 
Porcentaje sobre 
el Activo Total 

Ubicación  Geográfica  Garantía  

EDIFICIO JUAN PABLO II 14.783.242,70  50,77% 
Av. Juan Pablo II, Esq. Jorge Eulert Nro. 125, 
Zona 16 de julio 

EDIFICIO JUAN 
PABLO II 

EDIFICIO YUCUMO 1.581.241,55  5,43% Avenida Rurrenabaque s/n, Zona Pacajes 
EDIFICIO 
YUCUMO 

EDIFICIO AGENCIA SAN 
BORJA 

1.483.743,35  5,10% 
Av. Antofagasta Nro. 112, entre calles Tarija y 
Yungas, Zona el Atajao 

EDIFICIO 
AGENCIA SAN 
BORJA 

EDIFICIO AGENCIA 
RURRENABAQUE 

1.017.597,16  3,49% 
Calle Pando s/n, entre calles Bolívar y 
German Busch, zona Central 

EDIFICIO 
AGENCIA 
RURRENABAQUE 

EDIFICIO AGENCIA RIO 
SECO 

5.256.513,71  18,05% 
Avenida Juan Pablo II Nro. 60, Zona Rio 
Seco, Ex-tranca 

EDIFICIO 
AGENCIA RIO 
SECO 

TERRENO DE LA PAZ SAN 
PEDRO 

4.996.623,30 17,16 % 
Calle Almirante Grau, Nro. 464, Zona San 
Pedro, Ciudad de La Paz 

TERRENO DE LA 
PAZ SAN PEDRO 

Total 29.118.961,77       

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 
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5.2.12. Relación económica con otras empresas que comprometan más del 10% del patrimonio de 
DIACONÍA FRIF - IFD 

DIACONÍA FRIF - IFD a la fecha no tiene una relación económica que comprometa más del 10% de su 
patrimonio. 
 

5.2.13. Seguros Contratados 
Al 31 de marzo de 2021, los seguros contratados por DIACONÍA FRIF - IFD son los siguientes: 
 

Cuadro Nº 13: Seguros contratados por DIACONÍA FRIF - IFD (Al 31 de marzo de 2021) 
Nº de Seguro Póliza de Seguro Duración Vencimiento 

CMR-LPR035233 MULTIRIESGO 365 DÍAS 01/09/2021 
CRC-LPR0348219 RESPONSABILIDAD CIVIL 365 DÍAS 01/09/2021 
DOH-LPR0352339 RESPONSABILIDAD CIVIL D&O 365 DÍAS 01/09/2021 
CGB-LPR0352347 BANQUEROS DHP 84 365 DÍAS 01/09/2021 
CCF-LPR0352573 CAUCIÓN CALIFICADA 365 DÍAS 01/09/2021 
CA-LPR0352233 AUTOMOTORES 365 DÍAS 01/09/2021 
CMR-LPR035233 MULTIRIESGO 365 DÍAS 01/09/2021 

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD 

 
5.2.14. Descripción del Sector 

Las Instituciones Financieras de Desarrollo o IFD, son entidades de intermediación financiera no bancaria 
incorporadas al ámbito de la Ley de Bancos y Entidades Financieras mediante la Resolución de la 
Superintendencia de Bancos y Entidades Financieras Nº SB 034/2008 y que están organizadas como 
Asociaciones o fundaciones civiles sin fines de lucro. 
 
Las IFD, trabajan principalmente en el área urbana, peri-urbana y rural de Bolivia, operando con 
tecnologías financieras acordes a las condiciones económicas de los usuarios, articulando servicios 
financieros, de desarrollo humano y empresarial (asistencia técnica, salud, educación). 
 
Su fondeo o financiamiento al no ser entidades autorizadas para captar recursos del público, se realiza, a 
través de mecanismos de financiamiento reembolsable privado nacional e internacional. 
 
Las IFD tienen en común la misión general de apoyar el desarrollo de la población menos favorecida o 
vulnerable de Bolivia, con la cual han trabajado por más de 20 años adaptando la tecnología crediticia a 
las condiciones de este tipo de cliente. Han identificado los riesgos latentes a los que éstos se exponen al 
trabajar este mercado y en base a ello han desarrollado estrategias, tecnología y herramientas para 
administrar y mitigar el riesgo principalmente mediante el conocimiento del cliente y una cultura de 
confianza entre ambos. 
 
Las IFD, promueven el financiamiento a sectores vulnerables de la población buscando reducir las 
diferencias económicas, sociales, de género y priorizando el financiamiento al sector productivo del país, 
aunque también a otros sectores de la economía. 

Las microfinanzas bolivianas se han convertido en un referente internacional como herramienta de 
lucha contra la pobreza y de apoyo a sectores vulnerables de la población. De manera particular, las 
IFD se caracterizan por tener misiones institucionales con un fuerte componente social y de búsqueda 
del crecimiento y desarrollo de sus clientes. 

La traducción efectiva de la misión social de estas instituciones microfinancieras en la práctica es lo 
que se ha denominado, a nivel internacional, Desempeño Social, construyéndose alrededor de este 
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concepto un conjunto de herramientas que permiten evaluar el grado de cumplimiento de esta misión 
así como establecer prácticas y procesos que permitan a este tipo de instituciones alcanzar de manera 
eficiente sus objetivos sociales. 

A nivel nacional, las IFD han logrado importantes avances en la implementación de estas herramientas 
de medición, evaluación y monitoreo del Desempeño Social.  

5.2.14.1. Estructura de la Industria y participación de DIACONÍA FRIF – IFD  

La industria está conformada por 9 Instituciones Financieras de Desarrollo, las cuales son: 
 

• CIDRE IFD 

 

• CRECER IFD 

• DIACIONIA FRIF - IFD 

• FONDECO IFD 

• FUBODE IFD 

• IDEPRO IFD 

• IMPRO IFD 

• Fundación PRO MUJER IFD 

• SEMBRAR SARTAWI IFD 
 

Las cuales se encuentran agrupadas por la Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo 
(FINRURAL). 
 

 

La Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) es una organización 
especializada en Microfinanzas que agrupa las Instituciones Financieras de Desarrollo (IFD) bolivianas 
que fueron incorporadas al ámbito de la Regulación de la Ley de Bancos y Entidades Financieras el año 
2008. 

El trabajo de FINRURAL se enfoca en facilitar y potenciar el acceso a financiamiento con el fin de 
trabajar por el objetivo de expandir servicios financieros a la población rural, urbana y periurbana de 
Bolivia, como una alternativa sostenible de lucha contra la pobreza y buscando reducir las diferencias 
económicas, sociales, de género y priorizando el financiamiento al sector productivo del país. 

Evolución de la Cartera Bruta de FINRURAL  
Respecto a las gestiones anteriores, hubo incremento en el sector de las IFD’s. Según los datos obtenidos 
de FINRURAL, la Cartera Bruta total muestra un crecimiento del 10,60% equivalente a Bs613 millones entre 
diciembre 2019 y diciembre 2020, llegando a Bs6.396 millones.  
 

Del análisis de la Cartera Bruta Rural se puede observar que ésta se incrementó en Bs173 millones, 
equivalente al 8,45% respecto a diciembre 2019, llegando a una cartera bruta rural de Bs2.220 millones. La 
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Cartera Bruta Urbana, tuvo un incremento de 11,78% equivalente a Bs440 millones, en comparación a 
diciembre 2019, llegando a una Cartera Bruta Urbana de Bs4.176 millones. 
 
Al 31 de marzo de 2021 la cartera bruta presenta Bs6.256 millones de los cuales Bs4.075 millones es la 
catera bruta urbana y Bs2.181 millones representan la cartera bruta rural como se observa en el siguiente 
gráfico: 
 

Gráfico No2: Cartera Bruta del Sector de las IFD´s 

 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 
Cartera bruta de DIACONÍA FRIF – IFD y FINRURAL 
La Cartera Bruta de DIACONÍA FRIF – IFD al 31 de diciembre de 2020, tiene una participación de 21,54% 
(Bs1.377 millones) del total de la cartera Bruta de todas las Instituciones Financieras de Desarrollo, 
ocupando el segundo lugar de las 9 IFDs que agrupa FINRURAL.   
 
La Cartera Bruta de DIACONÍA FRIF – IFD muestra un incremento de 13,64% entre las gestiones cerradas 
de 2018 y 2019, comportamiento ascendente también para las gestiones 2019 y 2020 donde muestra un 
incremento en 12,39%.  
 
Al 31 de marzo de 2021 DIACONÍA FRIF – IFD tiene el 21,73% de participación en cartera Bruta igual a 
Bs1.360 millones.  
 
El comportamiento de la Cartera Bruta para cada entidad de las gestiones cerradas desde diciembre 
2018 hasta marzo de 2021 es la siguiente: 
 

Cuadro Nº 14: Participación de cartera Bruta de DIACONÍA FRIF - IFD 

IFD 
CARTERA BRUTA (MM BS.) PARTICIPACIÓN PORCENTUAL 

2018 2019 2020 mar-21 2018 2019 2020 mar-21 

CRECER 1.951 2.150 2.272 2.214 36,22% 37,18% 35,52% 35,39% 

DIACONÍA 1.078 1.225 1.377 1.360 20,02% 21,19% 21,54% 21,73% 

PRO MUJER 609 730 951 898 11,30% 12,62% 14,87% 14,36% 
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CIDRE 688 730 771 771 12,77% 12,61% 12,05% 12,32% 

SARTAWI 382 327 335 342 7,10% 5,66% 5,24% 5,46% 

FUBODE 271 298 333 323 5,03% 5,15% 5,21% 5,17% 

IDEPRO 307 247 273 268 5,69% 4,28% 4,27% 4,28% 

FONDECO 70 43 46 44 1,30% 0,75% 0,72% 0,71% 

IMPRO 31 33 38 36 0,57% 0,56% 0,59% 0,57% 

TOTAL 5.388 5.783 6.395 6.256 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
                    Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 
Evolución del número de prestatarios del Sector 

Respecto a la evolución del número de prestatarios, la Cartera se ha beneficiado a diciembre 2020, con 
un total de 531.104 clientes a nivel nacional. Respecto a diciembre 2019 existió un incremento del 3,64%, 
equivalente a 18.649 prestatarios, este resultado neto es explicado por el incremento de prestatarios 
rurales en 6,56% equivalentes a 9.413 nuevos prestatarios y los prestatarios urbanos en 2,50% equivalentes 
a 9.236 nuevos prestatarios.  
 
Al 31 de marzo de 2021 los prestatarios del sector de las entidades financieras de desarrollo ascienden a 
536.784 de los cuales 382.011 pertenecen al sector urbano y 154.773 al sector rural.  
 

Gráfico No3: Prestatarios del Sector de las IFD´s 

 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 

Número de prestatarios DIACONÍA FRIF – IFD y el sector 
En las gestiones de diciembre 2018, 2019 y 2020 el número de clientes de DIACONÍA FRIF - IFD ha 
representado el 13,37%, 13,78% y 13,70% correspondientemente del total de clientes de FINRURAL; 
contando DIACONÍA FRIF - IFD con la suma total al cierre de diciembre de 2018 con 66.514, a diciembre 
2019 con 69.852 y a diciembre de 2020 con 72.736 clientes urbanos y rurales. 
Finalmente, al 31 de marzo de 2021 DIACONÍA FRIF IFD muestra 72.479 prestatarios con una participación 
del 13,50% del sector.  
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DIACONÍA FRIF - IFD se encuentra como tercera institución en número de clientes comparada con las 
instituciones afiliadas a FINRURAL, como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro Nº 15: Participación de prestatarios de DIACONÍA FRIF – IFD 

IFD 
N° DE PRESTATARIOS PARTICIPACIÓN PORCENTUAL 

2018 2019 2020 mar-21 2018 2019 2020 mar-21 

CRECER 200.409 211.056 220.568 222.472 40,27% 41,63% 41,53% 41,45% 

DIACONÍA 66.514 69.852 72.736 72.479 13,37% 13,78% 13,70% 13,50% 

PRO MUJER 123.394 119.162 122.400 125.665 24,80% 23,51% 23,05% 23,41% 

CIDRE 19.176 19.666 22.318 22.613 3,85% 3,88% 4,20% 4,21% 

SARTAWI 30.721 28.805 29.208 30.236 6,17% 5,68% 5,50% 5,63% 

FUBODE 42.266 45.234 47.943 47.202 8,49% 8,92% 9,03% 8,79% 

IDEPRO 10.666 9.067 11.168 11.367 2,14% 1,79% 2,10% 2,12% 

FONDECO 2.163 1.567 1.383 1.336 0,43% 0,31% 0,26% 0,25% 

IMPRO 2.336 2.542 3.380 3.414 0,47% 0,50% 0,64% 0,64% 

TOTAL 497.645 506.951 531.104 536.784 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 

Cartera en mora 
La Cartera en Mora de DIACONÍA FRIF - IFD durante las tres gestiones finalizadas a diciembre 2018,2019 y 
2020, alcanzó a representar el 2,21%,2,07% y 1,30% respectivamente de su Cartera Bruta. Al 31 de marzo de 
2021, la Cartera en Mora representó el 1,23% de la Cartera Bruta de la Institución.  
 
La mora promedio de las entidades partícipes de FINRURAL al cierre de la gestión 2020 asciende a 0,96% 
y a marzo de 2021 alcanza a 1,15%. Es importante resaltar que el Índice de Mora de DIACONÍA FRIF - IFD es 
el tercer más bajo entre las entidades de FINRURAL, como se puede observar en el cuadro siguiente: 
 

Cuadro Nº 16: Cartera en Mora de DIACONÍA FRIF – IFD  

IFD 
CARTERA EN MORA (MM BS.) CARTERA EN MORA/ CARTERA BRUTA 

2018 2019 2020 mar-21 2018 2019 2020 mar-21 

CRECER 13 17 7 13 0,67% 0,79% 0,30% 0,58% 

DIACONÍA 24 25 18 17 2,21% 2,07% 1,30% 1,23% 

PRO MUJER 11 9 1 2 1,87% 1,29% 0,08% 0,25% 

CIDRE 19 20 17 21 2,78% 2,73% 2,26% 2,76% 

SARTAWI 16 13 7 6 4,18% 3,95% 2,16% 1,90% 

FUBODE 8 7 6 6 3,03% 2,34% 1,88% 2,01% 

IDEPRO 13 5 4 3 4,22% 2,12% 1,39% 1,30% 

FONDECO 6 2 1 2 8,01% 4,31% 2,43% 4,19% 

IMPRO 0 1 0 1 0,93% 1,68% 0,65% 1,80% 

TOTAL 110 99 61 72 2,05% 1,72% 0,96% 1,15% 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 
 

Evolución del Porcentaje de Mora 
Respecto a la mora de las IFDs, se tiene un comportamiento decreciente durante las últimas tres 
gestiones cerradas, alcanzando el 0,96% al 31 de diciembre de 2020. 
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Gráfico No4: Evolución del porcentaje de mora de DIACONÍA FRIF - IFD 

 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 
Al 31 de marzo de 2021 presenta un leve incremento alcanzando el 1,16%. 
 

Como se puede observar en el gráfico anterior el porcentaje de Cartera en Mora de DIACONÍA FRIF IFD 
se mantiene levemente por encima de FINRURAL dentro del periodo 2018-2020 y a marzo de 2021. Esta 
situación se debe a que los porcentajes de crecimiento de la cartera de créditos de DIACONÍA FRIF IFD 
son menores al resto de las IFDs.   
 

Asimismo, las previsiones para cartera incobrable del sector respecto a la cartera en mora al 31 de 
diciembre de 2020 es 408,85% mostrando el indicador más alto de las gestiones analizadas. 

 
Gráfico No 5: Evolución de las previsiones sobre cartera en mora (FINRURAL) 

 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 
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Mitigación de la Cartera en Mora 
Mediante el ratio de Previsión sobre Cartera en Mora muestra las veces que se puede cubrir la cartera en 
mora con las previsiones realizadas. Las previsiones son una corrección valorativa de un préstamo 
otorgado por una IFD, que se realiza cuando no existen expectativas razonables de recuperar el valor 
otorgado. La Previsión para Cartera Incobrable sobre Cartera en Mora de DIACONÍA FRIF - IFD llegó al 
281,63%, al 31 de diciembre de 2018, llegó al 274,97% al 31 de diciembre de 2019 y finalmente llegó a 356,96% 
al 31 de diciembre de 2020. 
 
Para marzo de 2021 el ratio de Previsión sobre Cartera en Mora para DIACONÍA FRIF - IFD fue de 374,13%, 
es decir, el monto de la Previsión puede soportar 3,74 veces la cartera en mora al 31 de marzo de 2021. 
Este ratio para cada entidad se comporta de la siguiente manera: 
 

Cuadro Nº 17: Previsión para incobrabilidad de Cartera de DIACONÍA FRIF - IFD 

IFD 

Previsión para incobrabilidad de 
cartera (MM. Bs) 

Previsión / Cartera en Mora 

2018 2019 2020 mar-21 2018 2019 2020 mar-21 

CRECER 79 85 79 80 608,62% 500,02% 1178,44% 627,86% 

DIACONÍA 67 70 64 62 281,63% 274,97% 356,96% 374,13% 

PRO MUJER 38 39 32 33 332,83% 417,39% 4263,99% 1468,48% 

CIDRE 31 29 35 34 160,80% 147,16% 198,43% 160,79% 

SARTAWI 14 12 9 6 85,93% 92,41% 126,54% 94,60% 

FUBODE 16 15 15 15 200,45% 221,42% 245,51% 233,32% 

IDEPRO 15 11 12 11 115,60% 211,12% 305,78% 328,57% 

FONDECO 7 2 3 2 130,71% 104,13% 290,25% 130,56% 

IMPRO 2 2 2 2 764,46% 429,18% 874,92% 332,69% 

TOTAL 269 267 251 247 244,22% 268,21% 408,85% 343,36% 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 
 

Número de Agencias y personal 
La red de agencias se encuentra distribuida en el área rural y urbana, dentro de las instituciones que 
cuentan con más agencias a nivel nacional, se encuentra CRECER con un total de 84 agencias, en segundo 
lugar se encuentra DIACONÍA FRIF - IFD con 63 agencias. La tercera institución con más agencias es 
PROMUJER con un total de 52 agencias a nivel nacional.  
 
En términos nacionales, al 31 de marzo de 2021 el personal contratado por las IFDs que conforman 
FINRURAL fue de 4.111 personas. Las IFDs que emplean a más personas son CRECER en primer lugar con 
1.386 empleados, PROMUJER con 690 y DIACONÍA FRIF - IFD con 785. 
 

Cuadro Nº 18: Número de Agencias y personal (Al 31 de marzo de 2021) 

Entidad 
 Número de Agencias  Personal 

Rural Urbana Total Rural Urbana Total 

CRECER 26 58 84 322 1064 1386 

DIACONÍA 20 43 63 164 621 785 

PRO MUJER 6 46 52 53 637 690 

CIDRE 12 18 30 80 221 301 
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SARTAWI 16 29 45 101 256 357 

FUBODE 6 24 30 48 257 305 

IDEPRO 8 13 21 38 153 191 

FONDECO 4 4 8 13 38 51 

IMPRO 2 3 5 4 41 45 

Total General 100 238 338 823 3288 4111 
Fuente: Asociación de Instituciones Financieras de Desarrollo (FINRURAL) 

 

5.2.14.1.1. Participación de DIACONÍA FRIF – IFD en el sistema financiero  
DIACONÍA FRIF - IFD es la segunda entidad con más porcentaje de participación de cartera bruta en la 
industria de entidades financieras de desarrollo.  
 

Gráfico No 6: Participación de Mercado IFDs al 31 de marzo de 2021 por Cartera Bruta  
(Expresado en porcentaje) 

 
Fuente: FINRURAL 

 

 

Cuadro Nº 19: Participación de cartera DIACONÍA FRIF – IFD en el sistema financiero                             
(Al 31 de marzo de 2021)  

Participación en cartera Marzo 2021 
(Expresado en MM USD) 

Particip. 
Respecto a 

Banco e IFDs 

Particip. Solo 
respecto a 

IFDs 

Banco Multiple 26.603 92,46% 
 

BCR Banco de Crédito de Bolivia S.A. 2.707 9,41% 
 

BEC Banco Económico S.A. 1.278 4,44% 
 

BFO Banco Fortaleza S.A. 528 1,83% 
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BFS Banco Fassil S.A. 2.300 7,99% 
 

BGA Banco Ganadero S.A. 1.486 5,17% 
 

BIE Banco para el Fomento a Iniciativas Económicas S.A. 1.862 6,47% 
 

BIS Banco BISA S.A. 3.193 11,10% 
 

BME Banco Mercantil Santa Cruz S.A. 4.070 14,15% 
 

BNA Banco de la Nación Argentina 18 0,06% 
 

BNB Banco Nacional de Bolivia S.A. 3.272 11,37% 
 

BPR Banco Prodem S.A. 1.192 4,14% 
 

BSO Banco Solidario S.A. 1.762 6,12% 
 

BUN Banco Unión S.A. 2.934 10,20% 
 

Banco PyME 616 2,14% 
 

PCO Banco PYME de la Comunidad S.A. 124 0,43% 
 

PEF Banco PYME Ecofuturo S.A. 492 1,71% 
 

EIF 2do. Piso 641 2,23% 
 

BDR Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. 641 2,23% 
 

Institución Financiera de Desarrollo 912 3,17% 
 

ICI CIDRE IFD 112 0,40% 12,32% 

ICR CRECER IFD 323 1,16% 35,39% 

IDI DIACONÍA FRIF - IFD 198 0,71% 21,73% 

IFO FONDECO IFD 6 0,02% 0,71% 

IFU FUBODE IFD 47 0,17% 5,17% 

IID IDEPRO IFD 39 0,14% 4,28% 

IIM IMPRO IFD 5 0,02% 0,57% 

IPM PROMUJER IFD 131 0,47% 14,36% 

ISA SARTAWI IFD 50 0,18% 5,46% 

Total general 28.773 100% 100% 
Fuente: ASFI - FINRURAL 
 

5.3. Detalle de Procesos Legales 
Al 31 de marzo de 2021, la empresa no tiene procesos legales. 

INFORME DE PROCESOS AJENOS A CARTERA 

Nº Demandante Demandado 
Tipo de 
Proceso 

Fecha de 
Inicio 

Etapa del 
Proceso 

Estado Actual del Proceso 

1 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

DIACONÍA 
FRIF- IFD 

(Acusador 
Particular) 

JOSÉ CARLOS ARZE 
SALVATIERRA, y los 

reclutadores 
MAGOLY 

MASCAYA RIVERO, 
RUBY CUETO, 

EDDY VASQUEZ y 
ADELIA ROCA 

MAMANI 

Apropiación 
Indebida de 

Fondos 
Financieros y Uso 
de Instrumento 
Falsificado en 

Concurso Real, 
previstos y 

sancionados por 
los Arts. 363 

Quater inc. C), 
326 y 45 del CP 

10/8/2018 
Etapa 

preparatoria 

El proceso a la fecha se encuentra en 
Etapa Preparatoria, específicamente 
en Fase de Investigación Preliminar 
(Arts. 277 y siguientes).  Se realizaron 
las diligencias de los requerimientos 
fisacles, los cuales fueron adjuntados 
mediante memorial de fecha 16 de 
octubre de 2019. Aún no se cuenta 
con imputación formal. 
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2 

MINISTERIO 
PÚBLICO 

DIACONÍA 
FRIF- IFD 

(Acusador 
Particular) 

ADELIO HUANCA 
QUEQUESANA, 
EULALIA LIMA 

MARCA VDA. DE 
VARGAS, MARIA 

ISABEL MOYA 
MENDOZA e 

ISAREL ROMANO 
ROJAS 

Apropiación 
Indebida de 

Fondos 
Financieros y Uso 
de Instrumento 
Falsificado en 

Concurso Real, 
previstos y 

sancionados por 
los Arts. 363 

Quater inc. C), 
326 y 45 del CP 

23/12/2019 

Etapa 
preparatoria 

(Investigación 
preliminar) 

El proceso a la fecha se encuentra en 
Etapa Preparatoria, específicamente 
Fase de Investigación Preliminar 
(Arts. 277 y siguientes). En fecha 01 de 
septiembre de 2020, se entregó a la 
entidad un memorial dirigido a la 
fiscal asignada, a fines de que por su 
intermedio se pueda presentar en la 
Fiscalía de Potosí. En el referido 
memorial se solicitó se emita citación 
en calidad de sindicado para ADELIO 
HUANCA QUEQUESANA y que el 
mismo sea diligenciado por 
Cooperación Directa con la ciudad de 
La Paz, asimismo se solicitó que se 
emita citaciones para los testigos 
propuestos y que por el asignado al 
caso se proceda a la recepción de las 
declaraciones testificales de cargo de 
los testigos ofrecidos 
precedentemente 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.4. Información Relevante 
Fecha Descripción  

22/07/2021 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 2021-07-
22, realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar las modificaciones del Estatuto Orgánico de la Fundación Diaconía FRIF – IFD, 
efectuadas en consideración a las observaciones realizadas por ASFI y las realizadas por la 
entidad e Instruir a la Gerencia General, prosiga con el trámite de “No Objeción” ante la ASFI 
para la inscripción del Estatuto en el Registro de Personalidad Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas y posterior entrada en vigencia. 

2. Aprobar la modificación del Anexo C: Modelo Pagaré - Emisión de Pagarés Sin Oferta Pública 
para Financiamiento con Fortaleza Safi S.A. a través de Mipyme Fondo de Inversión Cerrado. 
Disponer la sustitución del Anexo C del Acta de la Junta General Extraordinaria de Asociados 
de 25 de marzo de 2021, con el Anexo 1 de la presente Acta. Ratificar las Resoluciones Nos. 
05/2021 y 06/2021, ambas emitidas en la Junta General de Asociados de 25 de marzo de 2021, 
en todo lo que no hubiera sido expresamente modificado en la presente Acta. 

28/06/2021 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 2021-06-28, 
realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 
Posterior a declarar un cuarto intermedio hasta el 28 de junio de 2021 a Hrs. 08:30, mismo que 
fue llevado a cabo, a fin de tratar los asuntos pendientes. En este entendido, determinó lo 
siguiente: 
1. Aprobar dejar sin efecto las Resoluciones N°02/2021 y N°03/2021 del asunto 04/2021 de 27/01/2021 
y resolución N°07/2021 del asunto 27/2021 de 25/03/2021 referidas a un Programa de Emisiones de 
Bonos. 
2. Aprobar el Programa de Emisiones de Bonos. 
3. Aprobar el Programa de Emisiones de Pagarés Bursátiles. 
4. Aprobar la inscripción de Depósitos a Plazo Fijo en el Registro del Mercado de Valores. 
5. Efectuar modificaciones al Proyecto de Estatuto Orgánico y presentar en una posterior reunión 
extraordinaria de Junta Gral. de Asociados. 
6. Aprobar Código de Ética. 
7. Aprobar Informe de Autoevaluación de Prácticas de buen Gobierno Corporativo. 
8. Aprobar el Nivel de Previsiones Constituidas al 31 de marzo de 2021. 
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9. Aprobar Informe Fiscalizador Interno. 
10. Tomar conocimiento de las Multas y Resoluciones ASFI. 

25/06/2021 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 2021-06-25, 
realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 
Declarar un cuarto intermedio hasta el 28 de junio de 2021 a Hrs. 08:30, para tratar los siguientes 
temas: 

ASUNTO 33/2021 
Consideración y aprobación de un programa de Emisiones 
de Bonos. 

ASUNTO 34/2021 
Consideración y aprobación de un Programa de Emisiones 
de Pagarés Bursátiles. 

 

08/06/2021 

Ha comunicado que el Presidente del Directorio, conforme al artículo 16° del estatuto vigente de 
la Entidad, convoca a los Asociados de Diaconía FRIF IFD a la Junta General Extraordinaria de 
Asociados, a realizarse el 24 de junio de 2021, a Hrs. 08:30, para considerar el siguiente Orden del 
Día: 
  

Asunto 31/2021 Oración de apertura. 

Asunto 32/2021 

Consideración dejar sin efecto las resoluciones N°02/2021 y N°03/2021 del 
asunto 04/2021 de fecha 27/01/2021 y resolución N°07/2021 del asunto 
27/2021 de fecha 25/03/2021 referidas a un Programa de Emisiones de 
Bonos. 

Asunto 33/2021 Consideración y aprobación de un Programa de Emisiones de Bonos. 

Asunto 34/2021 
Consideración y aprobación de un Programa de Emisiones de Pagarés 
Bursátiles. 

Asunto 35/2021 
Consideración y aprobación de la inscripción de Depósitos a Plazo Fijo en el 
Registro del Mercado de Valores. 

Asunto 36/2021 Consideración Proyecto de Estatuto Orgánico. 
Asunto 37/2021 Consideración Código de Ética. 

Asunto 38/2021 
Consideración Informe de Autoevaluación de prácticas de buen Gobierno 
Corporativo. 

Asunto 39/2021 Informe del Nivel de Previsiones Constituidas al 31 de marzo de 2021. 
Asunto 40/2021 Informes del Fiscalizador Interno. 
Asunto 41/2021 Informe de Multas y Resoluciones ASFI. 
Asunto 42/2021 Designación para la firma del Acta. 

 

26/03/2021 

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas realizada el 2021-03-25, realizada 
con el 100.00 % de participantes, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar la Memoria Anual Institucional gestión 2020. 
2. Aprobar el informe FISC/INT/03/2021 del Fiscalizador Interno gestión 2020. 
3. Aprobar los Estados Financieros con dictamen del Auditor Externo de la gestión 2020. 
4. Aprobar la asignación de las utilidades de la gestión 2020 certificadas por Auditoría 

Externa conforme a lo siguiente: 
 
Reserva legal 10% (2020)   Bs1.971.055.- 
Fondo de Reserva para Servicios Integrales de Desarrollo 10% (2020) 1.971.055.- 
Certificados de capital fundacional Bs15.768.438.- 
Total Resultado neto del ejercicio 2020 Bs19.710.548.- 
 
5. Ratificar a las siguientes personas como miembros del Directorio hasta la gestión 2023: 
Nils Atle Krokeide 
 
Mirko Rafael Párraga Andrade 
Xenia Ivonne Ruiz Montero 
Fernando Álvaro Morató Heredia 
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Nombrar como miembro del Directorio hasta la gestión 2022 a: 
Tania Paola Mendoza Casas 
 
6. Ratificar al señor Javier Alcides Ayoroa Vera como presidente del Directorio, desde el 1 de abril 
de 2021, hasta el 31 de marzo de 2022. 
 
7. Nombrar al señor Raúl Tito Miranda Goytia como Fiscalizador Interno desde el 1 de abril de 
2021, hasta el 31 de marzo de 2023. Nombrar al señor Wilson Galo Arguedas Zeballos como 
Fiscalizador Suplente, desde el 1 de abril de 2021 hasta el 31 de marzo de 2023. 
 
8. Aprobar la contratación de la empresa auditora firma KPMG SRL. para la auditoría externa de 
los Estados Financieros de la entidad al 31 de diciembre de 2021. 
 
9. Aprobar los montos y destinos de las contribuciones para la gestión 2021 hasta un monto total 
de USD250.000.- 
 
10. Ratificar las remuneraciones del Presidente del Directorio, Directores y Fiscalizador Interno 
Titular establecidas en la Resolución 08/2020 de 25 de marzo de 2020 por la Junta General 
Ordinaria de Asociados para la gestión 2021. 
 
11. Ratificar la aprobación del Informe del Comité de Gobierno Corporativo N°CGC-01-2021 de 15 
de marzo de 2021, efectuada por el Directorio en su reunión ordinaria de 24 de marzo de 2021. 
 
12. Tomar conocimiento sobre la vigencia y condiciones de la póliza de caución calificada o fianza 
para el ejercicio de las funciones de Director, Fiscalizador Interno, Gerente, Administrador y/o 
Apoderado General. 

26/03/2021 

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada el 2021-03-25, 
realizada con el 100.00% de participantes, determinó lo siguiente: 
1. Aprobar el financiamiento con FORTALEZA SAFI a través de la emisión de dos Pagarés sin Oferta 
Pública a favor del fondo MIPYME FIC, bajo las siguientes condiciones: 
 
Emisor: DIACONÍA FRIF IFD 
Denominación de la Emisión: DIACONÍA FRIF-IFD Emisión 1 
Lugar de las Emisiones: La Paz, Bolivia 
Tipo de valores a emitir: Pagarés 
Monto Total y Moneda de la Emisión: Bs21.000.000.-  
 
2. Autorizar al Gerente General, para que a sola firma suscriba el valor: “Pagarés sin Oferta Pública 
DIACONÍA  FRIF-IFD Emisión 1”. 
 
3. Aprobar las “Características del Programa y características generales de las Emisiones de Bonos 
que forman parte del mismo” aprobadas en el acta de la Junta General Extraordinaria de 
Asociados de 27 de enero de 2021 y aprobar las modificaciones y complementaciones expuestas 
en los numerales 1.1., 1.2., 1.3.,1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9 del Asunto 27/2021, así como ratificar en su 
integridad la Resolución 02/2021 y Resolución 03/2021 del Acta de la Junta Extraordinaria de 
Asociados de 27 de enero de 2021, protocolizada mediante Testimonio N°06/2021 de 27 de enero 
de 2021. 
 
4. Tomar conocimiento de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020 auditados, 
aprobando su contenido a los efectos presentados. Autorizar el Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles por la suma de USD50.000.000.- y las respectivas Emisiones que lo compongan. 
Resolver que el Programa sea autorizado e inscrito en el Registro de Mercado de Valores (RMV) 
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de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI); y que cada una de las Emisiones de 
Pagarés Bursátiles dentro del Programa cuente con la autorización de Oferta Pública e Inscripción 
de los Pagarés Bursátiles en las mismas instancias administrativas de regulación; y que el Programa 
y las Emisiones que lo componen se inscriban en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. para su 
correspondiente registro y para su cotización y negociación, respectivamente. 
 
Establecer el compromiso y asumir la promesa incondicional de pago de la suma de dinero 
determinada (en la fecha de vencimiento) por concepto de los Pagarés Bursátiles a ser emitidos 
dentro del Programa. 
 
5. Aprobar las características del Programa y características generales de las Emisiones de Pagarés 
Bursátiles que formen parte de este. 
 
6. Dejar sin efecto Ia Resolución 25/2020 de 29 de diciembre de 2020, emitida por la Junta General 
Extraordinaria de Asociados. 

9/03/2021 

Ha comunicado que el Presidente del Directorio, en cumplimiento del Artículo 16° del Estatuto 
Orgánico, que le otorga la responsabilidad de convocar a Junta General Ordinaria de 
Asociados, convocó a la Junta General Ordinaria de Asociados, a realizarse el 25 de marzo de 
2021 a Hrs. 08:00, para considerar el siguiente Orden del Día: 
  

Asunto 09/2021 Oración de apertura. 

Asunto 10/2021 Aprobación de la Memoria anual institucional. 
Asunto 11/2021 Aprobación del Informe del Fiscalizador Interno. 

Asunto 12/2021 
Aprobación de los Estados Financieros con dictamen del Auditor 
Externo. 

Asunto 13/2021 Tratamiento de los resultados de la gestión 2020. 

Asunto 14/2021 Informe del Comité de Selección. 

Asunto 15/2021 Nombramiento y/o remoción a miembros del Directorio. 

Asunto 16/2021 Designación del Presidente del Directorio. 

Asunto 17/2021 Nombramiento del Fiscalizador Interno 

Asunto 18/2021 Nombramiento del Auditor Externo para la gestión 2021. 

Asunto 19/2021 
Definición de los límites y destino de las contribuciones o aportes para 
fines sociales y culturales. 

Asunto 20/2021  
Remuneración/Dietas de Directores y remuneración del Fiscalizador 
Interno para la Gestión 2021 

Asunto 21/2021 
Consideración y Aprobación del informe de Gobierno Corporativo - 
Gestión 2020. 

Asunto 22/2021 Informe de Multas y Resoluciones ASFI (Gestión 2020). 

Asunto 23/2021 

Caución calificada o fianza para el ejercicio de las funciones de Director, 
Fiscalizador Interno, Gerente, Administrador y/o Apoderado General, en 
el marco de lo dispuesto en el Artículo 440 de la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros (LSF) de 21 de agosto de 2013. 

Asunto 24/2021 Designación para la firma del Acta. 
 

09/03/2021 

Ha comunicado que el Presidente del Directorio, en cumplimiento del Artículo 16° del Estatuto 
Orgánico, que le otorga la responsabilidad de convocar a Junta General Ordinaria de Asociados, 
convocó a la Junta General Extraordinaria de Asociados, a realizarse el 25 de marzo de 2021 a Hrs. 
03:00, para considerar el siguiente Orden del Día: 
  

Asunto 25/2021 Oración de apertura. 
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Asunto 26/2021 Aprobación de Emisión de Pagarés Sin Oferta Pública para 
financiamiento con Fortaleza SAFI S.A. a través de MiPyme Fondo 
de Inversión Cerrado. 

Asunto 27/2021 Consideración de modificaciones y complementaciones al 
Programa de Emisiones de Bonos DIACONÍA. 

Asunto 28/2021 Consideración y aprobación de un Programa de Emisiones de 
Pagarés Bursátiles. 

Asunto 29/2021 Dejar sin efecto la Resolución que aprueba la Emisión de Pagarés 
Sin Oferta Pública para financiamiento con CAPCEM SAFI S.A.- 
DIVERSO IMPORT-EXPORT FIC. 

Asunto 30/2021 Designación para la firma del Acta. 

 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

5.5. Análisis e interpretación de los Estados Financieros 
El presente análisis financiero fue realizado en base a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018, 
al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2020 auditados por PricewaterhouseCoopers S.R.L.  
 
Asimismo, se presentan de manera referencial los estados Financieros al 31 de marzo de 2021, preparados 
por el Lic. Juan C. Perez Yapari en su calidad de Jefe de Contabilidad de DIACONÍA FRIF - IFD y revisados 
por el Lic. Gabriel Echeverría Rodríguez en su calidad de Gerente Nacional de Auditoría Interna de 
DIACONÍA FRIF – IFD. 

Los estados financieros de las gestiones 2018, 2019 y 2020 no registran ningún efecto del ajuste por 
inflación; se encuentran presentados a valores históricos.  

La información financiera presentada a continuación está expresada en millones de Bolivianos. El 
respaldo de las cifras presentadas se encuentra en el punto 6. del presente Prospecto Marco, el cual 
contiene los Estados Financieros de la empresa, el análisis horizontal o de tendencia, el análisis vertical y 
los indicadores financieros. 

5.5.1. Balance General  
Activo Total  
El Activo de DIACONÍA FRIF – IFD está compuesto por: disponibilidades, inversiones temporarias, cartera, 
otras cuentas por cobrar, bienes realizables, inversiones permanentes, bienes de uso y otros activos.   
  
El activo total de DIACONÍA FRIF – IFD ha presentado un incremento constante durante las gestiones 
analizadas. Al 31 de diciembre de 2018 ascendió a Bs1.217,54 millones, al 31 de diciembre de 2019 sumó 
Bs1.329,25 millones y al 31 de diciembre de 2020 alcanzó Bs1.742,47 millones.  
 
Entre el 2018 y 2019 se produce un incremento en el activo total de Bs111,72 millones (9,18%); explicado, 
principalmente por el aumento de la cartera total en Bs146,31 millones (14,30%).  
Entre el 2019 y 2020 se produce un nuevo incremento en el activo total de Bs413,22 millones (31,09%); 
explicado también por el aumento de la Cartera total en Bs288,64 millones (24,68%).  
 
El activo más importante de la Sociedad es la Cartera. En las gestiones 2018, 2019 y 2020 la Cartera 
representa un 84,03%, 87,97% y 83,67% del activo total respectivamente.  
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Gráfico No 7:Activo total (en millones de Bs) 

  
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
 
Al 31 de marzo de 2021, el activo total de la sociedad asciende a Bs1.782,74 millones y la Cartera que es el 
activo más importante, representa un 81,03% del activo total.  
 

Disponibilidades  
Las Disponibilidades de DIACONÍA FRIF están compuestas únicamente por las cuentas caja y Bancos.  
  
Al 31 de diciembre de 2018 se registraron Bs90,32 millones equivalentes al 7,42% del activo total; mientras 
que al 31 de diciembre de 2019 registraron Bs59,81 millones equivalentes al 4,50% del activo total; 
finalmente al 31 de diciembre de 2020 registraron Bs126,18 millones equivalentes al 7,24% del activo total.  
 

Para la gestión 2019 la cuenta disponibilidades disminuyó en Bs30,51 millones equivalentes a 33,78% del 
activo debido, principalmente a la colocación de cartera de créditos. Mientras que para el cierre de la 
gestión 2020 la cuenta disponibilidades incrementó en Bs66,37 millones (110,96%) debido principalmente 
por la subcuenta bancos. 
 

Al 31 de marzo de 2021, el saldo de la cuenta sumó a Bs141,57 millones representando 7,94% del activo 
total.  
 

Cartera (neta de previsión para incobrables)   
La Cartera de DIACONÍA FRIF – IFD está compuesta por: la cartera vigente, la cartera vencida, la cartera 
en ejecución, la cartera reprogramada o reestructurada vigente, la cartera reprogramada o 
reestructurada vencida, la cartera reprogramada o reestructurada en ejecución, los productos 
devengados por cobrar cartera y la previsión para cartera incobrable.  
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Gráfico No 8: Cartera (en millones de Bs)  

  
 Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

  
Los saldos de cartera exponen el capital prestado más los productos financieros devengados al cierre del 
ejercicio, excepto los créditos vigentes calificados en las categorías de riesgo D, E y F, así como la cartera 
vencida y la cartera en ejecución, por los que no se registran los productos financieros devengados. La 
previsión específica para incobrabilidad de cartera está calculada en función de la evaluación y calificación 
efectuada por DIACONÍA FRIF-IFD sobre toda la cartera existente. 
 
Los datos muestran que para diciembre de 2018 reportó Bs1.023,05 millones que representaba un 84,03% 
del activo total, para diciembre de 2019 reportó Bs1.169,36 millones, representando un 87,97% del activo 
total; mientras que para diciembre de 2020 reportó Bs1.458,00 millones, representando un 83,67% del 
activo total.  
 
Entre el 2018 y 2019 el incremento es mayor en Bs146,31 millones (14,30%) y entre las gestiones 2019 y 2020 
el incremento es mayor en Bs288,64 millones (24,68%). Este crecimiento constante de la Cartera de 
préstamos de DIACONÍA FRIF IFD se debe principalmente a 2 factores: 
 

• Ajustes periódicos (generalmente se realizan revisiones anuales) realizados a las políticas 
institucionales en base a los requerimientos de nuestros clientes y avance del entorno económico. 

• Crecimiento de la fuerza de ventas en Diaconía, a fin de responder a la expectativa de mayor 
expansión comercial y aprovechar las oportunidades de crecimiento del portafolio crediticio. 

 

Cuadro Nº 20: Clasificación de la cartera según estado del crédito (en millones de Bs)  

Clasificación de la cartera según estado del crédito 2018 2019 2020 mar-21 

Préstamos vigentes 1.052,24 1.195,47 1.354,62 1.237,53 

Préstamos vencidos 7,93 10,36 5,78 5,77 

Préstamos en ejecución 15,79 14,73 11,74 10,58 

Préstamos reprogramados vigente 2,38 4,59 4,84 105,41 

Prestamos reprogramados vencidos 0,07 0,15 0,13 0,10 

Prestamos reprogramados en ejecución - 0,17 0,19 0,24 

Sub total 1.078,41 1.225,45 1.377,30 1.359,63 

Productos devengados por cobrar 11,65 13,76 144,38 147,36 
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Previsión específica para cartera incobrable (36,80) (39,41) (33,19) (31,84) 

Previsión genérica para incobrabilidad de cartera por otros riesgos (0,21) (0,44) (0,49) (30,00) 

Previsión genérica para incobrabilidad de cartera por factores de 
riesgo adicional 

(30,01) (30,01) (30,01) (0,60) 

Total Cartera 1.023,05 1.169,36 1.458,00 1.444,55 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
El porcentaje de desvío determinado por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (que es el 
que determina la previsión genérica para incobrabilidad de cartera por factores de riesgo adicional) desde 
que nuestra institución es regulada hasta la fecha fue decreciendo, sin embargo, el monto total de 
previsión fue incrementando por las otras previsiones (cíclica y específica), las cuales se calculan en base 
al crecimiento de cartera institucional. A mayor cartera, mayor previsión cíclica y específica.  
  
Al 31 de marzo de 2021, el saldo de la cuenta asciende a Bs1.444,55 millones representando 81,03% del 
activo total.  
 
Otras Cuentas por Cobrar  
La cuenta Otras Cuentas por Cobrar se clasifican por a) Pagos anticipados compuestas por:  anticipo del 
impuesto a las transacciones, anticipo por compra de bienes y servicios, anticipo al personal, alquileres 
pagados por anticipado, seguros pagados por anticipado, otros pagados por anticipado y b) Diversas 
compuesta por: Comisiones por cobrar M/N, Gastos por recuperar, Contratos anticréticos, Importes 
entregados en garantía, Otras partidas pendientes de cobro, Previsión para otras cuentas por cobrar y 
Previsión específica para cuentas por cobrar.  
 

Gráfico No 9: Otras cuentas por cobrar (en millones de Bs) 

  
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

  
Las partidas registradas en este grupo podrán permanecer como máximo trescientos treinta días (330). 
Si transcurrido este lapso no han sido recuperadas son previsionadas en un 100% y posteriormente 
castigadas con cargo a la previsión para otras cuentas por cobrar previamente constituida de aquellas 
partidas clasificadas como irrecuperables. 
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Al 31 de diciembre de 2018 registraron Bs13,83 millones representando 1,14% del activo total, mientras que 
para la gestión 2019 registraron Bs15,65 millones igual al representando 1,18% del activo total; finalmente 
para la gestión 2020 registraron Bs19,23 millones igual al representando 1,10% del activo total.  
 

Al 31 de marzo de 2021, el saldo de esta cuenta asciende a Bs20,39 millones, representando el 1,14% del 
activo total.  
 

Bienes de Uso  
Los Bienes de uso de la empresa están compuestos por:  terrenos, edificios, muebles y enseres, equipos 
e instalaciones, equipos de computación, vehículos y obras en construcción. 

  
Al 31 de diciembre de 2018 se registraron Bs63,82 millones equivalentes al 5,24% del activo 
total; mientras al 31 de diciembre de 2019 registraron Bs70,53 millones equivalentes al 5,31% del activo 
total; finalmente al 31 de diciembre de 2020 registraron Bs65,32 millones equivalentes al 3,75% del activo 
total.  
 
Entre las gestiones 2018 y 2019 esta cuenta se incrementó en Bs6,71 millones equivalentes a 10,51%, el 
incremento de esta cuenta se origina principalmente por la inversión de la construcción del edificio de 
Oficina Central, ubicada en la ciudad de El Alto; la construcción de oficinas en Yucumo y San Borja, en el 
Departamento del Beni; la compra de un terreno en la zona de San Pedro de la Ciudad de La Paz y el 
equipamiento de las agencias a nivel nacional. Para el cierre de la gestión 2020 la cuenta Bienes de Uso 
disminuyó en Bs5,21 millones (7,38%). 
 

Al 31 de marzo de 2021, el saldo de la cuenta sumó a Bs64,94 millones representando 3,64% del activo 
total.  
 

Pasivo Total  
La cuenta Pasivo Total está compuesto por: Obligaciones con el público (Giros internos de clientes), 
Obligaciones con banco y entidades de financiamiento, otras cuentas por pagar, previsiones. 
 

El pasivo total de DIACONÍA FRIF - IFD al 31 de diciembre de 2018 el pasivo total ascendió a Bs781,39 
millones que representan el 64,18% del pasivo total y patrimonio; mientras que al 31 de diciembre de 2019 
el pasivo total ascendió a Bs874,75 millones que representan el 65,81% del pasivo total y patrimonio; 
finalmente al 31 de diciembre de 2020 esta cuenta sumó Bs1.268,26 millones, igual al 72,79% del pasivo 
total y patrimonio neto.  
 

El pasivo de DIACONÍA FRIF - IFD está compuesto principalmente por obligaciones con bancos y entidades 
de financiamiento siendo la principal fuente de fondeo de la institución para hacer frente al crecimiento 
de su Cartera de créditos. A la fecha, DIACONÍA FRIF - IFD se encuentra en proceso de adecuación para 
captar recursos directamente del público.  
  
Entre 2018 y el 2019 el pasivo total se incrementa en Bs93,36 millones (11,95%) producto del incremento 
en las obligaciones con bancos y entidades de financiamiento por Bs86,44 millones (11,96%). De igual 
forma entre 2019 a 2020 el pasivo total se incrementó en Bs393,51 millones (44,99%) debido 
principalmente a los valores en circulación.  
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Gráfico No 10: Pasivo total (en millones de Bs) 

  
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

   
Al 31 de marzo de 2021, el pasivo total asciendes a Bs1.307,46 millones, que representan el 73,34% del 
pasivo total y patrimonio.  
 

Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento  
Durante el período analizado, las obligaciones con bancos y entidades de financiamiento se clasifican por 
a) Deudas contraídas por bancos y otras entidades financiadoras del país compuestas por:  Banco BISA 
S.A., Banco Unión S.A., Banco Fortaleza S.A., Banco Nacional de Bolivia S.A., Banco de Crédito de Bolivia 
S.A., Banco FIE SA., Banco Económico S.A., Banco Ganadero S.A., Banco Mercantil Santa Cruz S.A., Banco 
Central de Bolivia, Banco del Desarrollo productivo (BDP) S.A.M. b) Otros financiamientos compuestos 
por: Financiamiento Capital + SAFI S.A., Patrimonio Autónomo Bisa S.T. - Diaconía FRIF, PEF Fideicomiso 
Mercados Rurales y  c) Entidades del Exterior compuestas por: LocFund, Corporación Andina de Fomento 
(CAF), Kolibri Kapital, Oikocredit, BANK IM BISTUM ESSEN Eg, Responsability, Symbiotics y Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y Triodos. 
 

Las obligaciones con bancos y entidades de financiamiento de DIACONÍA FRIF – IFD para la gestión 2018 
mostraron un saldo de Bs722,86 millones que representaban el 59,37% del pasivo total y patrimonio; para 
la gestión 2019 esta cuenta registra a Bs809,30 millones equivalentes al 60,88% del pasivo total 
y patrimonio y finalmente para la gestión 2020 esta cuenta registra a Bs906,80 millones equivalentes al 
52,04% del pasivo total y patrimonio neto.  

 
Entre las gestiones 2018 y 2019 se observa un incremento de Bs86,44 millones (11,96%) debido a la 
adquisición de préstamo(s) con la corporación Andina de Fomento (CAF). 

  
Entre las gestiones 2019 y 2020 se observa un incremento de Bs97,50 millones (12,05%) debido a la 
adquisición de nuevos préstamos con Banco Unión S.A. 
 
El constante crecimiento en esta cuenta, se debe principalmente en que los pasivos adquiridos son 
principal fuente de fondeo de DIACONÍA FRIF - IFD para hacer frente al crecimiento de la Cartera de 
Créditos. 
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Gráfico No 11: Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento (en millones de Bs) 

  
                                                  Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Al 31 de marzo de 2021, las obligaciones con bancos y entidades de financiamiento ascienden a 
Bs926,78 millones, que representan el 51,99% del pasivo total y patrimonio.  
 

Otras cuentas por pagar  
La cuenta Otras cuentas por pagar se divide en a) Diversas mismas que se componen por: Retenciones a 
terceros, Impuesto a cargo de la Entidad, Acreedores por cargas sociales retenidas a terceros, Acreedores 
por cargas sociales a cargo de la Entidad, Acreedores por compra de bienes y servicios, Acreedores varios 
y b) Provisiones compuestas por: Provisión para primas y aguinaldo, Provisión para indemnizaciones, 
Otras provisiones. 
  

Gráfico No 12:Otras cuentas por pagar (en millones de Bs) 

  
 Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Para la gestión 2018 alcanzaron a Bs47,19 millones correspondientes al 3,88% del pasivo total y patrimonio 
neto; para la gestión 2019 reportaron Bs52,68 millones correspondientes al 3,96% del pasivo total y 
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patrimonio neto; finalmente gestión 2020 reportaron Bs62,78 millones correspondientes al 3,60% del 
pasivo total y patrimonio neto.  
  
Entre las gestiones 2018 y 2019 esta cuenta mostró un incremento de Bs5,49 millones (11,64%) debido a la 
sub cuenta de provisión para primas y aguinaldo. Entre las gestiones 2019 y 2020 esta cuenta mostró un 
incremento de Bs10,10 millones (19,18%), producto de la subcuenta Impuestos a cargo de la Entidad.  
 
Al 31 de marzo de 2021, esta cuenta muestra un saldo de Bs60,69 millones, que representa 3,40% del 
pasivo total y patrimonio.  
 

Patrimonio Neto  
El Patrimonio neto está compuesto por: capital social, reservas y resultados acumulados.   
  
Los saldos de capital social, reservas y resultados acumulados del patrimonio neto se presentan a valores 
históricos. De acuerdo con disposiciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, a partir 
de la gestión 2008, los saldos del patrimonio neto no contemplan la reexpresión por ajuste por inflación.  
 

Al 31 de diciembre de 2018 el patrimonio alcanzó a Bs436,15 millones equivalentes al 35,82% del pasivo 
total y patrimonio; para la gestión 2019 el patrimonio neto de la Sociedad ascendió a Bs454,50 millones, 
igual al 34,19% del pasivo total y patrimonio y finalmente para la gestión 2020 el patrimonio neto de la 
Sociedad ascendió a Bs474,21 millones, igual al 27,21% del pasivo total y patrimonio neto.  
Entre las gestiones analizadas el patrimonio experimentó un incremento de Bs18,35 millones (4,21%) al 
finalizar la gestión 2019 y un nuevo incremento de Bs19,71 millones (4,34%) en la gestión 2020, estos 
incrementos se deben al incremento en el Capital social mismo que ascienden en Bs20,41 millones y Bs7,43 
millones, debido a que las utilidades generadas anualmente se capitalizan, DIACONÍA FRIF – IFD, no 
realiza distribución de utilidades. 
 

Gráfico No 13: Patrimonio neto (en millones de Bs) 

  
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Al 31 de marzo de 2021, el patrimonio de la Sociedad asciende a Bs475,29 millones, que representa 
el 26,66% de total pasivo y patrimonio neto.  
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Capital Social  
El Capital Social representa el Aporte Fundacional que corresponde a donación inicial y capitalizaciones 
de resultados acumulados debido a que DIACONÍA FRIF – IFD, no realiza la distribución de utilidades. 
 
Se constituye en la cuenta más importante del patrimonio neto, representando en las gestiones 2018, 
2019 y 2020; el 31,76%, 30,62% y 23,79% del pasivo total y patrimonio neto, respectivamente.  
 
El capital social al 31 de diciembre de 2018 presentó de Bs386,64 millones, al 31 de diciembre de 2019 
alcanzó Bs407,06 millones y finalmente al 31 de diciembre de 2020 alcanzó Bs414,49 millones. 

 

El crecimiento del Capital Social durante las gestiones analizadas corresponde principalmente a la 
capitalización de resultados acumulados. 
 
Al 31 de marzo de 2021, el capital social de la Sociedad asciende a Bs414,49 millones el cual equivale al 
23,25% del pasivo total y patrimonio neto. 
  
Resultados Acumulados  
La cuenta resultados acumulados representó 1,86%, 1,38% y 1,13%, del pasivo total y patrimonio neto en las 
gestiones 2018, 2019 y 2020 respectivamente.  
  
Los resultados acumulados en la gestión 2018 fueron de Bs22,68 millones, el 2019 fue de Bs18,35 
millones y finalmente en gestión 2020 sumaron Bs19,71 millones.  
  
Entre el 2018 y el 2019 se produce una disminución de Bs4,33 millones (19,08%). La disminución en 
Resultados Acumulados corresponde principalmente al incremento en gastos operativos y de 
administración. Entre el 2019 y el 2020 se produce un incremento de Bs1,36 millones (7,39%).  
 

Al 31 de marzo de 2021 los resultados acumulados del Emisor fueron de Bs20,78 millones, que representa 
1,17% de total pasivo y patrimonio.  
 

5.5.2. Estado de Resultados  
Ingresos Financieros  
Los ingresos de DIACONÍA FRIF – IFD están compuestos por: productos por inversiones temporarias, 
productos por cartera vigente, productos por cartera vencida y en ejecución y productos por otras 
cuentas por cobrar y productos por inversiones permanentes financieras.  
  
Al 31 de diciembre de 2018 alcanzaron Bs219,97 millones mientras que al 31 de diciembre de 2019 los 
ingresos alcanzaron Bs237,45 millones y al 31 de diciembre de 2020 los ingresos alcanzaron Bs234,40 
millones.   
  
Entre el 2018 y 2019 los ingresos financieros presentan un crecimiento en Bs17,49 millones, esto 
representa un incremento de 7,95%; principalmente por los productos cartera vigente que ascienden a 

Bs17,58 millones (8,13%). Entre el 2019 y 2020 los ingresos financieros redujeron en Bs3,05 millones, esto 

representa decremento de 1,28%; debido principalmente a el diferimiento de la cartera de créditos 
dispuesta normativamente.  
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Gráfico No 14: Ingresos financieros (en millones de Bs) 

  
                    Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 

 
Al 31 de marzo de 2021, los ingresos financieros de la Sociedad fueron de Bs58,62 millones.  
 

Gastos Financieros  
Los gastos financieros de DIACONÍA FRIF – IFD están compuestos por: cargos por obligaciones con 
bancos y entidades de financiamiento y cargos por otras cuentas por pagar y comisiones Financieras.  

  
Los gastos financieros al 31 de diciembre de 2018 alcanzaron Bs45,05 millones equivalentes al 20,48% de 
los ingresos financieros; para el 31 de diciembre de 2019 alcanzaron Bs46,69 millones equivalentes al 
19,66% de los ingresos financieros y al 31 de diciembre de 2020 reportaron Bs56,50 millones, 
correspondientes al 24,11% de los ingresos financieros.  
 

Gráfico No 15: Gastos financieros (en millones de Bs) 

  
            Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  
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Los gastos financieros muestran un leve aumento entre las gestiones 2018 y 2019 en 3,65% representando 
un monto de Bs1,64 millones; explicado por los cargos por obligaciones con bancos y entidades de 

Financiamiento en Bs1,65 millones (3,66%).   
 
Los gastos financieros aumentaron entre las gestiones 2019 y 2020 en 21,02% representando un monto de 
Bs9,82 millones; explicado principalmente por el aumento en cargos por cargos en valores de 
circulación en Bs6,86 millones. 
 
Al 31 de marzo de 2021, los gastos financieros de la Sociedad fueron de Bs14,52 millones, representando 
el 24,77% de los ingresos financieros.  

  

Resultado Financiero Bruto  
El resultado financiero bruto representa la diferencia entre los ingresos financieros y los gastos 
financieros.   
  
Para la gestión 2018 ascendió a Bs174,92 millones equivalente al 79,52% de los ingresos financieros; para la 
gestión 2019 ascendió a Bs190,76 millones equivalente al 80,34% de los ingresos financieros y finalmente 
para la 2020, el resultado financiero bruto ascendió a Bs177,90 millones igual al 75,89% de los ingresos 
financieros.  
 

Entre las gestiones 2018 y 2019, el resultado financiero bruto se incrementó de Bs15,84 millones 
(9,06%). Entre 2019 y 2020, el resultado financiero bruto disminuyó en Bs12,87 millones (6,74%).  
  
Al 31 de marzo de 2021, el resultado financiero bruto fue de Bs44,10 millones equivalentes al 75,23% de los 
ingresos financieros.  
 

Otros Ingresos Operativos  
La cuenta otros ingresos operativos incluye: comisiones por servicios, ganancias por operaciones de 
cambio y arbitraje, dividendos INFOCRED, venta de formularios, ingreso por generación de crédito fiscal, 
ingreso por servicios varios, ingreso compensación IT con IUE y otros ingresos operativos.  
  
Los otros ingresos operativos de DIACONÍA FRIF – IFD sumaron al 31 de diciembre de 2018 Bs4,19 millones 
equivalentes a 1,90% de los ingresos financieros, para el 31 de diciembre de 2019 los otros ingresos 
operativos alcanzaban Bs6,82 millones equivalentes a 2,87% de los ingresos financieros y al 31 de 
diciembre de 2020 reportaron Bs5,64 millones, correspondientes al 2,40% de los ingresos financieros.  
Entre las gestiones 2018 y 2019 la cuenta analizada se incrementó en Bs2,63 millones (62,87%), como 
consecuencia también de las ganancias por operaciones de cambio y arbitraje, mientras que  las gestiones 
2019 y 2020 la cuenta mostró una disminución de Bs1,19 millones (17,39%) consecuencia de la disminución 
de las ganancias por operaciones de cambio y arbitraje. 
 
Al 31 de marzo de 2021, la cuenta otros ingresos operativos fue de Bs0,89 millones correspondientes 
al 1,52% de los ingresos financieros.  
 

Recuperación de Activos Financieros  
La cuenta recuperación de activos financieros se divide en a) Recuperación de activos financieros 
castigados compuesta por: recuperación de capital y recuperación de intereses, b) Disminución de 
previsión compuesta por: Específica para incobrabilidad de cartera, Genérica voluntaria para 
incobrabilidad de cartera por otros riesgos, Genérica cíclica y Otras cuentas por cobrar.  
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Para la gestión 2018 ascendió a Bs45,62 millones, que representaban el 20,74% de los ingresos 
financieros mientras que para la gestión 2019 ascendió a Bs11,83 millones, que representaban el 4,98% de 
los ingresos financieros y para gestión 2020 reportó Bs21,50 millones, igual al 9,17% de los ingresos 
financieros.  
  
Entre las gestiones 2018 y 2019 esta cuenta registra una disminución equivalente al 74,06%. Entre las 
gestiones 2019 y 2020 esta cuenta registra un incremento de Bs9,67 millones (81,70%).  
 
Al 31 de marzo de 2021, esta cuenta fue de Bs7,27 millones equivalentes a 12,40% de los ingresos 
financieros.  
 

Cargos por Incobrabilidad y Desvalorización de Activos Financieros   
La cuenta cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros se divide en a) Incobrabilidad 
de créditos y otras cuentas por cobrar está compuesta por: específica para incobrabilidad de cartera, 
genérica para incobrabilidad de cartera por factores de riesgo adicional, genérica para incobrabilidad de 
cartera por otros riesgos, genérica cíclica, otras cuentas por cobra b) Pérdidas por inversiones 
temporarias, y C) Castigo de productos financieros compuesta por : Productos financieros y Productos por 
otras cuentas por cobrar. 
  
Para la gestión 2018 ascendió a Bs51,33 millones, representando un 23,34% de los ingresos financieros; 
mientras para la gestión 2019 ascendió a Bs25,20 millones, representando un 10,61% de los ingresos 
financieros y finalmente para la gestión 2020 reportó Bs22,73 millones, igual al 9,69% de los ingresos 
financieros.  
  
Mientras que entre las gestiones 2018 y 2019 esta cuenta registra una disminución de Bs26,13 millones 

(50,90%).  Entre las gestiones 2019 y 2020 se produce una disminución de Bs2,48 millones (9,84%), como 

consecuencia del aumento de la sub cuenta genérica para incobrabilidad de cartera en Bs3,05 millones.  
 
Al 31 de marzo de 2021, esta cuenta fue de Bs13,58 millones que representan el 23,16% de los ingresos 
financieros.  
 

Gastos de Administración  
Los gastos de administración están compuestos por: gastos de personal, servicios contratados, seguros, 
comunicaciones y traslados, impuestos, mantenimiento y reparaciones, depreciación y desvalorización, 
amortización de cargos diferidos y otros gastos de administración.  
  
Los gastos de administración para la gestión 2017 alcanzaron Bs128,84 millones equivalente a 58,57%, para 
el 31 de diciembre de 2019 sumaron Bs143,90 millones equivalente a 60,60% y al 31 de diciembre de 
2020 reportaron Bs139,59 millones, correspondiente al 59,55% de los ingresos financieros.   
  
Entre las gestiones 2018 y 2019 se evidencia un incremento de Bs15,06 millones (11,69%) mientras que la 
cierre de las gestiones 2019 y 2020 se evidencia una disminución de Bs4,31 millones (3,00%) ambos 
movimientos explicados principalmente por la sub-cuenta gastos del personal.  
 
Al 31 de marzo de 2021, los gastos de administración presentaron a Bs36,39 millones, que representan 
el 62,09% de los ingresos financieros.  
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Resultado Neto del Ejercicio.  
El resultado neto al 31 de diciembre de 2018 sumó Bs22,68 millones que equivalen a 10,31% de los ingresos 
financieros; para la gestión 2019 esta cuenta asciende a Bs18,35 millones que representan 7,73% de los 
ingresos financieros; finalmente al 31 de diciembre de 2020 asciende a Bs19,71 millones los cuales 
representa el 8,41% de los ingresos financieros.  
 
Entre el 2018 y 2019 el resultado neto experimentó una disminución de Bs4,33 millones (19,08) la cual se 
debe a que en la gestión 2018, se liberó la previsión específica obligatoria de la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero ASFI, lo cual representó mayor constitución de IUE y IUE-AA mientras que entre 
las gestiones del 2019 y 2020 el resultado neto experimentó un incremento de Bs1,36 millones  
(7,39%). 
 
Al 31 de marzo de 2021, el resultado neto de la Sociedad fue de Bs1,07 millones, que representan el 1,83% 
de los ingresos financieros.  
 

Gráfico No 16: Resultado neto del ejercicio (en millones de Bs) 

   
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 

5.5.3. Indicadores Financieros  
Para el análisis de los indicadores financieros se deberá tener en cuenta las siguientes definiciones:  
 

Cartera: Suma de la cartera vigente más la cartera vencida más la cartera en ejecución más la cartera 
reprogramada o reestructurada vigente más la cartera reprogramada o reestructurada vencida más la 
cartera reprogramada o reestructurada en ejecución más los productos devengados por cobrar cartera 
menos la previsión para cartera incobrable. Esta cartera podrá denominarse también cartera neta.  
Cartera bruta: Suma de la cartera vigente más la cartera vencida más la cartera en ejecución más la cartera 
reprogramada o reestructurada vigente más la cartera reprogramada o reestructurada vencida más la 
cartera reprogramada o reestructurada en ejecución. Esta cartera no considera los productos 
devengados por cobrar cartera ni las previsiones para cartera incobrable.   
 

❖ LIQUIDEZ 
Muestra la capacidad que tiene la empresa de poder cubrir sus deudas de corto plazo con sus activos de 
corto plazo. 
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Gráfico No 17: Ratios de Liquidez 

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

Disponibilidad / Pasivo 
El Ratio de liquidez que corresponde a las disponibilidades sobre pasivo al 31 de diciembre de 2018 
muestra 11,56%, mientras que al 31 de diciembre de 2019 muestra un 6,84% y finalmente al 31 de diciembre 
de 2020 muestra 9,95%. 
 
Al 31 de marzo de 2021 las disponibilidades sobre pasivo muestran 10,83%.  
 
Disponibilidades + Inversiones Temporarias / Activo 
El ratio del efectivo mas las inversiones temporarias sobre el activo de DIACONÍA FRIF – IFD al 31 de 
diciembre de 2018 se sitúa en 8,54%, a diciembre 2019 disminuye en 4,55% mientras que al 31 de diciembre 
de 2020 muestra 8,20%.  
 
Al 31 de marzo de 2021 el ratio alcanza 8,29%.  
 
Disponibilidades + Inversiones Temporarias / Pasivo 
El ratio del efectivo (disponibilidades) más las inversiones temporarias sobre el pasivo de DIACONÍA FRIF 
– IFD al 31 de diciembre de 2018 se sitúa en 13,30%, a diciembre 2019 se incrementa en 6,92% mientras que 
al 31 de diciembre de 2020 muestra 11,26%.  
 
Al 31 de marzo de 2021 este ratio fue de 11,31%. 
 

❖ CALIDAD DE CARTERA 
Cartera Bruta/ Activo  
El principal Activo de DIACONÍA FRIF – IFD está conformado por su cartera de créditos, la cual refleja una 
excelente calidad, considerando los bajos niveles de mora que ha registrado en las gestiones analizadas 
la cual se ha mantenido entre las gestiones 2018, 2019 ,2020 en 88,57%, 92,19% y 79,04% respectivamente. 
 
Al 31 de marzo de 2021 este ratio fue de 76,27%. 
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Gráfico No 18: Ratios de Calidad de Cartera 

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Cartera Vigente/ Cartera Bruta  
Este ratio indica la proporción de la cartera vigente total en relación con el total de la cartera bruta. Es 
decir, sin considerar las previsiones para cartera incobrable ni los productos devengados por cobrar 
cartera.  
 

Para la gestión 2018 fue de 97,79%, para la gestión 2019 fue 97,93% y finalmente para la gestión 2020 fue 
98,70%.  
 
Al 31 de marzo de 2021 la cartera vigente sobre la cartera bruta  fue de 98,77%. 
 
Índice de mora (Cartera Vencida Total + Ejecución Total/ Cartera Bruta) 
El Índice de mora muestra la cartera en mora como proporción de la cartera bruta. Es uno de los 
indicadores más utilizados como medida de riesgo de una cartera crediticia. Magnitudes crecientes 
señalarían un deterioro en la calidad de la cartera y contrariamente, las disminuciones reflejarían mejoras. 
La cartera en mora es aquella en incumplimiento de capital y/o intereses, se hayan iniciado acciones de 
cobranza o no, que ha dejado de generar ingresos por intereses y con riesgos potenciales en su 
recuperación. 
 
Al 31 de diciembre de 2018, fue 2,21% y al 31 de diciembre de 2019, alcanzó 2,07% y al 31 de diciembre de 
2020, alcanzó 1,30%.   
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Gráfico No 19: Índice de Mora  

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Al 31 de marzo de 2021 el índice de mora fue de 1,23%.  
 
Previsión Cartera Incobrable/ Cartera en Mora 
El ratio de cobertura de cartera en mora muestra las veces que se puede cubrir la cartera en mora con las 
previsiones realizadas. Las previsiones son una corrección valorativa de un préstamo otorgado por una 
EIF, que se realiza cuando no existen expectativas razonables de recuperar el valor otorgado.  
 

Al 31 de diciembre de 2018 la cobertura de la cartera en mora fue 281,63%, al 31 de diciembre de 2019 fue 
de 274,97%, y al 31 de diciembre de 2020 fue de 356,96%. 
Al 31 de marzo de 2021 la cobertura de cartera en mora fue de 374,13%.  
 

Gráfico No 20: Cobertura de Cartera en Mora  

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  
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❖ ENDEUDAMIENTO 
Financiamiento (Obligaciones con Bancos y Entidades de Financiamiento / Total Pasivo)  
Las principales fuentes de financiamiento de DIACONÍA FRIF – IFD son los bancos comerciales locales y 
entidades de financiamiento del exterior y el mercado de valores boliviano. El ratio analizado muestran la 
proporción del pasivo que se encuentra financiada a través de la primera alternativas ya mencionadas.  
  
Respecto a la deuda mantenida con bancos y entidades de financiamiento, durante la gestión 2018 esta 
proporción fue de 92,51%, para la gestión 2019 esta proporción fue de 92,52% y para la gestión 2020 esta 
proporción fue de 71,50%.  
 
La disminución del ratio en la gestión 2020 es explicada por la reclasificación del financiamiento por 
mercado de valores boliviano a la cuenta Valores en circulación.  
 
Al 31 de marzo de 2021 este ratio presento 70,88%.  
 

Razón Deuda Patrimonio (Total Pasivo / Patrimonio Neto)  
La razón deuda patrimonio indica la relación de todas las obligaciones de DIACONÍA FRIF – IFD con 

terceros en relación al total de su patrimonio neto.   

  
Para la gestión 2018 este ratio fue de 1,79 veces, para la gestión 2019, 1,92 veces y para la gestión 2020, 

2,67 veces.  

 
Al 31 de marzo de 2021 este ratio presento 2,75 veces.   
 

Gráfico No 21: Razón Deuda Patrimonio 

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 

❖ SOLVENCIA  
Patrimonio/Activo 
Este ratio se interpreta de que parte de los activos, a corto y largo plazo están siendo financiados con 
recursos propios de la Entidad Financiera de Desarrollo.  
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El Índice de Solvencia, expresado por el Patrimonio entre el Activo, alcanzó 35,82% a diciembre de 2018, 
34,19% a diciembre de 2019 y 27,21% a diciembre de 2020. Al 31 de marzo de 2021, este índice alcanzó a 
26.66%. 
 
El Coeficiente de Adecuación Patrimonial  
También denominado Ratio de Capital o Coeficiente de Solvencia, de acuerdo a la Ley N° 393 de Servicios 
Financieros, en su Título V, Capítulo I, Artículo 415, el Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) de una 
entidad de intermediación financiera es la relación porcentual entre el capital regulatorio y los activos y 
contingentes ponderados en función de factores de riesgo, incluyendo a los riesgos de crédito, de 
mercado y operativo, utilizando los procedimientos establecidos en la normativa emitida por la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). 
 
DIACONÍA FRIF – IFD ha mantenido el CAP por encima de lo requerido por la normativa vigente, el mismo 
que alcanzó a 38,71% a diciembre de 2018, 36,63% a diciembre de 2019 y 30,56% a diciembre de 2020.  
 
Al 31 de marzo de 2021 el CAP de DIACONÍA FRIF IFD es de 30,93%.  
 

Gráfico N 22: Coeficiente de Adecuación Patrimonial 

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
Solvencia Patrimonial 
(Cartera vencida + Cartera en Ejecución / Patrimonio Neto)   
(Cartera vencida + Cartera en Ejecución– Previsión / Patrimonio Neto) 

Este indicador mide la proporción del patrimonio comprometido por la magnitud de la cartera en mora 
total, en el primer caso, y en el segundo caso mide la proporción del patrimonio comprometido por la 
magnitud de la cartera en mora que no fue previsionada. Se considera que esta relación captura de buena 
manera la situación de solvencia, ya que los valores presentados en una serie temporal reflejarían el 
potencial deterioro o mejora del nivel patrimonial debido a modificaciones en la calidad de la cartera de 
créditos.  
 

Si analizamos el primer indicador, es decir tomando el total de la cartera en mora sin considerar 
previsiones, se observa que para la gestión 2018 el indicador fue de 5,46%; mientras que para la gestión 
2019 fue de 5,59% y finalmente para la gestión 2020 fue de 3,76%.   
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Al 31 de marzo de 2021 este ratio fue de 3,51%.  
 

Al realizar el análisis del segundo ratio se observa que todos los valores obtenidos son negativos 
(obteniendo un promedio de -9,75% durante el periodo analizado), ya que la cartera en mora fue 
previsionada en más del 100,00% durante todo el período analizado. 
 

❖ EFICIENCIA 
Gastos de Administración/ Activo 
El Índice de Gastos de Administración en relación al Activo de DIACONÍA FRIF – IFD fue de 10,58% a 
diciembre de 2018, 10,83% para diciembre de 2019 y 8,01% a diciembre de 2020. 
 
Gastos de Administración / Cartera Bruta 
Por otra parte, el indicador de eficiencia dado por la relación existente entre Gastos Administrativos sobre 
la Cartera Bruta se ha mantenido en niveles razonables, registrando 11,95%, 11,74% y 10,14% durante las 
gestiones 2018, 2019 y 2020, respectivamente. 
 
Margen de Intermediación(Ingresos Financieros / Cartera Bruta)  
(Gastos Financieros / Cartera Bruta)  
El ratio ingresos financieros sobre cartera bruta nos da una aproximación de la rentabilidad promedio 
generada por la cartera bruta, el activo más importante de la Sociedad. Este ratio fue de 20,40% para la 
gestión 2018, 19,38% para la gestión 2019 y 17,02% para la gestión 2020.  
  
El ratio gastos financieros sobre cartera bruta nos da una aproximación sobre el costo promedio de 
financiamiento que asume la Sociedad respecto a su activo más importante; la cartera bruta. El 
ratio gastos financieros sobre cartera bruta fue de 4,18% para la gestión 2018, 3,81% para la gestión 
2019 y 4,10% para la gestión 2020.  
 

❖ RENTABILIDAD 
Margen Financiero Bruto (Resultado Financiero Bruto / Ingresos Financieros)  
El margen financiero bruto representa el porcentaje de los principales ingresos que capta la empresa 
(ingresos financieros) que efectivamente se convierten en utilidad bruta; es decir luego de descontar los 
principales gastos referidos al giro del negocio (gastos financieros). En el 2018 el indicador fue de 79,52%, 
en el 2019 fue de 80,34% y en 2020 fue de 75,89%.   
 
ROE: Retorno sobre Patrimonio (Resultado Neto/ Patrimonio Neto)  
El ROE, corresponde al porcentaje de utilidades o pérdidas que puede tener la empresa, en relación a cada 
unidad monetaria que se ha invertido en el patrimonio de la misma. Al 31 de diciembre de 2018, el ROE 
reportó 5,20%; al 31 de diciembre 2019, 4,04% y al 31 de diciembre de 2020 fue de 4,16%.  
 

ROA: Retorno sobre Activos (Resultado Neto / Total Activo)  
El ROA, al igual que el ROE representa el porcentaje de utilidades o pérdidas de la empresa, pero en este 
caso en relación a los activos de la misma. Para la gestión 2018 el ROA de DIACONÍA FRIF –IFD fue de 
1,86%para la gestión 2019, 1,38% y para la gestión 2020, fue de 1,13%.  
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Gráfico N 23: ROA y ROE  

 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD  

 
 

5.6. Cambios en los responsables de la elaboración y revisión de la Información Financiera  
Al 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020 fueron auditados por 
PricewaterhouseCoopers S.R.L. En las gestiones analizadas, dichas empresas de auditoría externa 
emitieron sus respectivos informes sin salvedades.  
 

Asimismo, se presentan de manera referencial los estados Financieros al 31 de marzo de 2021, preparados 
por la Lic. Juan C. Perez Yapari en su calidad de Jefe de Contabilidad de DIACONÍA FRIF - IFD y revisados 
por el Lic. Gabriel Echeverría Rodríguez en su calidad de Gerente Nacional de Auditoría Interna de 
DIACONÍA FRIF – IFD. 

 

Los auditores externos fueron cambiados en la gestión 2018, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley 393 de Servicios Financieros, misma que señala que “...no se podrá contratar a la 
misma firma auditora por periodos mayores a 3 años”.  

 

Durante los últimos tres (3) años no se ha producido la renuncia o destitución del principal funcionario 
contable, siendo a la fecha el Lic. Juan C. Perez Yapari principal funcionario contable en su calidad de Jefe 
de Contabilidad de DIACONÍA FRIF – IFD. Asimismo, el el Lic. Gabriel Echeverría Rodríguez en su calidad 
de Gerente Nacional de Auditoría Interna de DIACONÍA FRIF – IFD ha desempeñado sus funciones durante 
las gestiones analizadas a la fecha. 
 

5.7.  Cálculo Histórico de los Compromisos Financieros  

Detalle 2018 2019 2020 mar-21 

Previsión de cartera 78.306 82.602 75.258 76.733 

Cartera en mora 23.794 25.403 17.841 16.688 

Indicador de Cobertura (IC) >= 120% 329% 325% 422% 460% 
   

  
Disponibilidades 90.318 59.810 126.176 141.570 

Inversiones Temporarias 13.615 682.036 16.659 6.292 

Obligaciones Financieras 722.860 809.299 906.803 926.782 
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Indicador de Liquidez para Obligaciones >= 5% 14,38% 7,47% 15,75% 15,95% 

        
CAP >= 11 % 38,71% 36,63% 30,56% 30,93% 

        
Gastos Administrativos anualizados 128.840 143.904 139.594 145.579 

Activos 1.217.537 1.329.253 1.742.473 1.782.745 

Ratio de Eficiencia Administrativa <= 15% 10,58% 10,83% 8,01% 8,17% 

 
6. ESTADOS FINANCIEROS 

Cuadro Nº 21: Balance General y análisis horizontal del Balance General de DIACONÍA FRIF IFD 

PERÍODO dic.-18 dic.-19 dic.-20 Mar.21 
2018 - 2019 
Horizontal 
Absoluto 

2018 - 2019 
Horizontal 

Relativo 

2019 - 2020 
Horizontal 
Absoluto 

2019 - 2020 
Horizontal 

Relativo 

ACTIVO         

Disponibilidades 90,32 59,81 126,18 141,57 (30,51) -33,78% 66,37 110,96% 
Inversiones temporarias 13,62 0,68 16,66 6,29 (12,93) -94,99% 15,98 2342,59% 

Cartera 1.023,05 1.169,36 1.458,00 1.444,55 146,31 14,30% 288,64 24,68% 

Cartera vigente 1.052,24 1.195,47 1.354,62 1.237,53 143,22 13,61% 159,16 13,31% 
Cartera vencida 7,93 10,36 5,78 5,77 2,43 30,65% (4,58) -44,23% 
Cartera en ejecución 15,79 14,73 11,74 10,58 (1,07) -6,75% (2,98) -20,26% 
Cartera reprogramada o reestructurada vigente 2,38 4,59 4,84 105,41 2,21 93,03% 0,25 5,56% 

Cartera reprogramada o reestructurada vencida 0,07 0,15 0,13 0,10 0,08 103,54% (0,02) -11,94% 

Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución - 0,17 0,19 0,24 0,17 - 0,02 11,70% 
Productos devengados por cobrar cartera 11,65 13,76 144,38 147,36 2,11 18,11% 130,62 949,31% 
Previsión para cartera incobrable 67,01 69,85 63,68 62,44 2,84 4,24% (6,17) -8,83% 
Otras cuentas por cobrar 13,83 15,65 19,23 20,39 1,82 13,14% 3,57 22,83% 
Bienes realizables 0,00 0,09 0,06 0,06 0,09 2171825,00% (0,03) -33,33% 
Inversiones permanentes 2,63 2,41 47,21 94,99 (0,22) -8,42% 44,80 1857,79% 
Bienes de uso 63,82 70,53 65,32 64,94 6,71 10,51% (5,21) -7,38% 
Otros activos 10,27 10,72 9,82 9,95 0,45 4,41% (0,90) -8,43% 

TOTAL ACTIVO 1.217,54 1.329,25 1.742,47 1.782,74 111,72 9,18% 413,22 31,09% 

Pasivo         

Obligaciones con el público 0,05 0,02 0,02 0,84 (0,03) -52,94% (0,00) -20,20% 
Obligaciones con bancos y entidades de 
financiamiento 

722,86 809,30 906,80 926,78 86,44 11,96% 97,50 12,05% 

Otras cuentas por pagar 47,19 52,68 62,78 60,69 5,49 11,64% 10,10 19,18% 

Previsiones 11,30 12,75 11,57 14,30 1,46 12,89% (1,18) -9,23% 

Valores en Circulación - - 287,08 304,85 - 0,00% 287,08 0,00% 

TOTAL PASIVO 781,39 874,75 1.268,26 1.307,46 93,36 11,95% 393,51 44,99% 

Patrimonio Neto         

Capital social 386,64 407,06 414,49 414,49 20,41 5,28% 7,43 1,83% 
Reservas 26,82 29,09 40,01 40,01 2,27 8,46% 10,92 37,55% 
Resultados acumulados 22,68 18,35 19,71 20,78 (4,33) -19,08% 1,36 7,39% 

TOTAL PATRIMONIO NETO 436,15 454,50 474,21 475,29 18,35 4,21% 19,71 4,34% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 1.217,54 1.329,25 1.742,47 1.782,74 111,72 9,18% 413,22 31,09% 
Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD. 
 

Cuadro Nº 22: Análisis Vertical del Balance General de DIACONÍA FRIF IFD 
PERÍODO dic.-18 dic.-19 dic.-20 Mar.21 

ACTIVO     

Disponibilidades 7,42% 4,50% 7,24% 7,94% 
Inversiones temporarias 1,12% 0,05% 0,96% 0,35% 

 Cartera   84,03% 87,97% 83,67% 81,03% 
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 Cartera vigente  86,42% 89,94% 77,74% 69,42% 
 Cartera vencida  0,65% 0,78% 0,33% 0,32% 
 Cartera en ejecución  1,30% 1,11% 0,67% 0,59% 
 Cartera reprogramada o reestructurada vigente  0,20% 0,34% 0,28% 5,91% 
 Cartera reprogramada o reestructurada vencida  0,01% 0,01% 0,01% 0,01% 
 Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución  0,00% 0,01% 0,01% 0,01% 
 Productos devengados por cobrar cartera  0,96% 1,04% 8,29% 8,27% 
 Previsión para cartera incobrable  5,50% 5,25% 3,65% 3,50% 
Otras cuentas por cobrar 1,14% 1,18% 1,10% 1,14% 
Bienes realizables 0,00% 0,01% 0,00% 0,00% 
Inversiones permanentes  0,22% 0,18% 2,71% 5,33% 
Bienes de uso 5,24% 5,31% 3,75% 3,64% 
Otros activos 0,84% 0,81% 0,56% 0,56% 

TOTAL ACTIVO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Pasivo         

Obligaciones con el público  0,00% 0,00% 0,00% 0,05% 
Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento 59,37% 60,88% 52,04% 51,99% 
Otras cuentas por pagar 3,88% 3,96% 3,60% 3,40% 

Previsiones 0,93% 0,96% 0,66% 0,80% 

Valores en Circulación  0,00% 0,00% 16,48% 17,10% 

 TOTAL PASIVO  64,18% 65,81% 72,79% 73,34% 

Patrimonio Neto      

Capital social 31,76% 30,62% 23,79% 23,25% 
Reservas 2,20% 2,19% 2,30% 2,24% 
Resultados acumulados 1,86% 1,38% 1,13% 1,17% 

TOTAL PATRIMONIO NETO 35,82% 34,19% 27,21% 26,66% 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
     Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD   

Cuadro Nº 23: Estado de Resultados y análisis horizontal del Estado de Resultados de DIACONÍA 
FRIF IFD 

PERÍODO dic.-18 dic.-19 dic.-20 Mar.-21 
2018 - 2019 
Horizontal 
Absoluto 

2018 - 2019 
Horizontal 

Relativo 

2019 - 2020 
Horizontal 
Absoluto 

2019 - 2020 
Horizontal 

Relativo  

Ingresos financieros 219,97 237,45 234,40 58,62 17,49 7,95% (3,05) -1,28%  

Gastos financieros 45,05 46,69 56,50 14,52 1,64 3,65% 9,82 21,02%  

Resultado financiero bruto 174,92 190,76 177,90 44,10 15,84 9,06% (12,87) -6,74%  

Otros ingresos operativos 4,19 6,82 5,64 0,89 2,63 62,87% (1,19) -17,39%  

Otros gastos operativos 1,28 3,30 2,58 0,49 2,02 157,47% (0,73) -22,01%  

Resultado de operación bruto 177,83 194,28 180,96 44,49 16,46 9,25% (13,33) -6,86%  

Recuperación de activos financieros 45,62 11,83 21,50 7,27 (33,79) -74,06% 9,67 81,70%  

Cargos por incobrabilidad y 
desvalorización de activos 
financieros 

51,33 25,20 22,73 13,58 (26,13) -50,90% (2,48) -9,84%  

Resultado de operación después de 
incobrables 

172,11 180,91 179,73 38,19 8,80 5,11% (1,18) -0,65%  

Gastos de administración 128,84 143,90 139,59 36,39 15,06 11,69% (4,31) -3,00%  

Resultado de operación neto 43,27 37,01 40,14 1,79 (6,27) -14,48% 3,13 8,46%  

Ajuste por diferencia de cambio y 
mantenimiento de valor 

0,31 0,02 0,02 0,00 (0,30) -94,54% 0,00 25,77%  
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Resultado después de ajuste por 
diferencia de cambio y mant. de 
valor 

42,96 37,02 40,16 1,80 (5,94) -13,82% 3,14 8,47%  

Ingresos extraordinarios 0,20 0,05 1,37 0,00 (0,14) -72,98% 1,32 2485,99%  

Gastos de gestiones anteriores 0,02 - - - (0,02) -100,00% - -  

Resultado neto del ejercicio antes 
de ajuste de Gestiones Anteriores 

43,14 37,08 41,53 1,80 (6,06) -14,04% 4,46 12,02%  

Ingresos de gestiones anteriores 2,03 1,02 0,18 0,03 (1,02) -50,03% (0,84) -82,32%  

Gastos de gestiones anteriores 0,93 0,31 1,98 - (0,61) -66,20% 1,67 534,34%  

Resultado antes de Impuestos y 
Ajuste contable por efecto de la 
Inflación 

44,24 37,78 39,73 1,83 (6,46) -14,61% 1,95 5,16%  

Impuesto sobre las utilidades de las 
Empresas (IUE) 

21,56 19,43 20,02 0,76 (2,13) -9,90% 0,59 3,05%  

Resultado neto del ejercicio 22,68 18,35 19,71 1,07 (4,33) -19,08% 1,36 7,39%  

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD. 
 
 

Cuadro Nº 24: Análisis Vertical del Estado de Resultados de DIACONÍA FRIF IFD 
PERÍODO dic.-17 dic.-18 dic.-19 Mar.21 

Ingresos financieros 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
Gastos financieros 20,48% 19,66% 24,11% 24,77% 

Resultado financiero bruto 79,52% 80,34% 75,89% 75,23% 

Otros ingresos operativos 1,90% 2,87% 2,40% 1,52% 
Otros gastos operativos 0,58% 1,39% 1,10% 0,84% 

Resultado de operación bruto 80,84% 81,82% 77,20% 75,90% 

Recuperación de activos financieros 20,74% 4,98% 9,17% 12,40% 
Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros 23,34% 10,61% 9,69% 23,16% 

Resultado de operación después de incobrables 78,25% 76,19% 76,68% 65,15% 

Gastos de administración 58,57% 60,60% 59,55% 62,09% 
Resultado de operación neto 19,67% 15,59% 17,12% 3,06% 
Ajuste por diferencia de cambio y mantenimiento de valor 0,14% 0,01% 0,01% 0,01% 
Resultado después de ajuste por diferencia de cambio y mant. de valor 19,53% 15,59% 17,13% 3,07% 

Ingresos extraordinarios 0,09% 0,02% 0,59% 0,00% 
Gastos de gestiones anteriores 0,01% 0,00% 0,00% 0,00% 

Resultado neto del ejercicio antes de ajuste de Gestiones Anteriores 19,61% 15,61% 17,72% 3,07% 
Ingresos de gestiones anteriores  0,92% 0,43% 0,08% 0,06% 
Gastos de gestiones anteriores 0,42% 0,13% 0,85% 0,00% 
Resultado antes de Impuestos y Ajuste contable por efecto de la 
Inflación  

20,11% 15,91% 16,95% 3,13% 

Impuesto sobre las utilidades de las Empresas (IUE) 9,80% 8,18% 8,54% 1,30% 
Resultado neto del ejercicio 10,31% 7,73% 8,41% 1,83% 

Fuente: DIACONÍA FRIF – IFD 
 

 

Cuadro Nº 25: Indicadores Financieros de DIACONÍA FRIF - IFD 
RATIOS FINANCIEROS  

FÓRMULA INTERPRETACIÓN dic.-18 dic.-19 dic.-20 Mar21 

ESTRUCTURA DE ACTIVOS  

Disponibilidades/ Total Activo Porcentaje 7,42% 4,50% 7,24% 7,94% 

Inversiones Temporarias /Total Activo  Porcentaje 1,12% 0,05% 0,96% 0,35% 

Cartera/Total Activo Porcentaje 84,03% 87,97% 83,67% 81,03% 
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Bienes de uso/Total Activo Porcentaje 5,24% 5,31% 3,75% 3,64% 

LIQUIDEZ   

Disponibilidades/ Total Pasivo  Porcentaje 11,56% 6,84% 9,95% 10,83% 

Disponibilidades + Inversiones Temporarias / Total Activo  Porcentaje 8,54% 4,55% 8,20% 8,29% 

Disponibilidades + Inversiones Temporarias / Total Pasivo  Porcentaje 13,30% 6,92% 11,26% 11,31% 

CALIDAD DE CARTERA   

Cartera Bruta / Total Activo  Porcentaje 88,57% 92,19% 79,04% 76,27% 

Cartera Vigente/Cartera Bruta  Porcentaje 97,79% 97,93% 98,70% 98,77% 

Cartera en Mora/ Cartera Bruta Porcentaje 2,21% 2,07% 1,30% 1,23% 

Previsión Cartera Incobrable/ Cartera en Mora Porcentaje 281,63% 274,97% 356,96% 374,13% 

ENDEUDAMIENTO   

Obligaciones con bancos y entidades de financiamiento/Total 
Pasivo + Patrimonio 

Porcentaje 92,51% 92,52% 71,50% 70,88% 

Total Pasivo /Patrimonio Veces 1,79 1,92 2,67 2,75 

SOLVENCIA   

Patrimonio/Activo Porcentaje 35,82% 34,19% 27,21% 26,66% 

Coeficiente de Adecuación patrimonial (CAP) Porcentaje 38,71% 36,63% 30,56% 30,93% 

Cartera Vencida + Cartera en Ejecución/Patrimonio Porcentaje 5,46% 5,59% 3,76% 3,51% 

Cartera Vencida + Cartera en Ejecución - Previsión/Patrimonio  Porcentaje -9,91% -9,78% -9,67% -9,63% 

EFICIENCIA    

Gastos de Administración/ Total Activo Porcentaje 10,58% 10,83% 8,01%  

Gastos de Administración / Cartera Bruta Porcentaje 11,95% 11,74% 10,14%  

Ingresos Financieros/ Cartera Bruta Porcentaje 20,40% 19,38% 17,02%  

Gastos Financieros/ Cartera Bruta Porcentaje 4,18% 3,81% 4,10%  

RENTABILIDAD   

Resultado financiero bruto/Ingresos financieros Porcentaje 79,52% 80,34% 75,89%  

Resultado Neto de la Gestión/ Total Activo [ROA] Porcentaje 1,86% 1,38% 1,13%  

Resultado Neto de la Gestión/ Patrimonio [ROE] Porcentaje 5,20% 4,04% 4,16%  

Fuente: DIACONÍA FRIF - IFD  
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020 CON INFORME DE 
AUDITORÍA EXTERNA 





















































































































































































  
 

   

 

 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
ESTADOS FINANCIEROS 31 DE MARZO 
DE 2021 CON INFORME DE AUDITORÍA 

EXTERNA 
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